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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO SI DERIVADO DE LA VISTA
QUE SE LE DÉ AL QUEJOSO CON EL INFORME JUSTIFICADO, ÉSTE SEÑALA UN NUEVO
ACTO RECLAMADO EN LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA.
  
  
Si del informe justificado el Juez Federal advierte un nuevo acto que pudo afectar la esfera jurídica
del quejoso, en términos del artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, debe darle vista para
que tenga la oportunidad de ampliar su demanda y, en caso de que lo haga y se estime procedente
admitirla, pues no puede sobreseerse en el juicio constitucional respecto de aquél, al estimar que
debió agotarse el principio de definitividad, toda vez que el peticionario de amparo no estaba en
aptitud de interponer los medios de defensa ordinarios, al haber tenido conocimiento del nuevo acto
hasta que se le dio vista con el informe justificado. Estimar lo contrario, implicaría denegar justicia al
promovente, al obligarlo a abandonar el proceso constitucional y agotar un recurso que
inevitablemente ampliará el tiempo en que se resuelva sobre la violación alegada.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.
  
  
Amparo en revisión 358/2014. Alfredo Barreto González. 19 de febrero de 2015. Unanimidad de
votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Corrales Andrade.
 
Nota: Por ejecutoria del 15 de octubre de 2019, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación declaró sin materia la contradicción de tesis 43/2019 derivada de la denuncia de la que fue
objeto el criterio contenido en esta tesis, en virtud de que el punto de toque que detona la
contradicción ya fue dilucidado por el Alto Tribunal, al resolver la diversa contradicción de tesis
4/2019, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 15/2019 (10a.).
 
Por ejecutoria del 15 de octubre de 2019, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
declaró sin materia la contradicción de tesis 45/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de mayo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO
RECLAMADO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE,
NO ES UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ PARA
DECRETARLO.
  
  
De la interpretación sistemática y deductiva de los artículos 117, 119, 123 y 124 de la Ley de
Amparo, se colige que la negativa del acto reclamado en el informe con justificación rendido por la
autoridad responsable no es una causa de improcedencia manifiesta, notoria y eficaz para decretar
el sobreseimiento en el juicio fuera de la audiencia constitucional, pues el Juez de Distrito está
obligado a continuar con la secuencia procesal del juicio hasta la celebración de ésta y el dictado de
la sentencia condigna, a fin de dar la oportunidad de defensa al quejoso de acreditar en dicha
diligencia la existencia del acto reclamado con las pruebas que considere procedentes para
desvirtuar los informes rendidos; lo cual, es acorde con una interpretación teleológica del dispositivo
63, fracción IV, del mismo ordenamiento, que infiere la finalidad que se pretende alcanzar con la
norma, respecto al derecho humano de acceso a la justicia en clara referencia al de defensa
adecuada. Sin que este razonamiento se oponga a la facultad otorgada al juzgador para sobreseer
en el juicio de amparo fuera de la audiencia constitucional cuando sobrevenga una causal de
improcedencia que reúna las condiciones de ser manifiesta, notoria y eficaz, en aras de cumplir con
la celeridad del proceso contemplada en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, toda vez que dicho sobreseimiento encuentra sustento en la fracción V del
mencionado artículo 63 en relación con el diverso 61 de la propia ley, y no está supeditado al juicio
de valor ex ante que realiza el Juez de amparo al determinar que el quejoso no puede desvirtuar los
informes con justificación, pues con ello se le impide ejercer su derecho de defensa.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 42/2015. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretario: José Antonio Acevedo Castro.
 
Amparo en revisión 33/2015. 26 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretario: Jorge García Verdín.
 
Amparo en revisión 309/2014. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.9o.P. J/18 (10a.), publicada el viernes 28 de
agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta del

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.9o.P.4 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 2 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo II, agosto de 2015, página
2087, de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA
NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA
AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA,
NOTORIA Y EFICAZ PARA DECRETARLO."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de mayo de 2015 a las 09:40 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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COPIAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. ACORDE CON LOS
PRINCIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y DE EQUILIBRIO PROCESAL, PROCEDE SU
EXPEDICIÓN A SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE TODOS AQUELLOS APORTADOS
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO.
  
  
La reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 18 de junio de 2008,
respecto de la implementación del sistema procesal penal acusatorio y oral, esencialmente en el
artículo 20, permea el reconocimiento de los derechos procesales; así, acorde con los principios de
igualdad entre las partes y de equilibrio procesal, el agente del Ministerio Público de la Federación,
como parte en el juicio de amparo, tiene derecho de imponerse de todos los documentos o
constancias que lo integran; de manera que, la negativa a su solicitud de que se le expidan copias
de las actuaciones de la averiguación previa, aportadas por la autoridad responsable en el informe
justificado, bajo el argumento de resguardar el sigilo que caracteriza la indagatoria y no entorpecer
las investigaciones practicadas en esa etapa del proceso, por dar acceso a toda la información
contenida en ellas, trastoca dichos principios, toda vez que durante la tramitación del amparo, las
partes, en igualdad de condiciones, tienen total acceso a la información que se allega al a quo para
determinar la legalidad de la resolución reclamada, con el fin de que participen activamente en la
formación del litigio informada y objetivamente. Por lo que, de conformidad con el artículo 278 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en términos
de su artículo 2o., párrafo segundo, es procedente a solicitud del Ministerio Público Federal, como
parte en el juicio de amparo, la expedición de las copias de los mencionados documentos.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 45/2015. 4 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel Aguilar López.
Secretaria: Ma. de los Ángeles Baños Rojas.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO
RECLAMADO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE,
NO ES UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ, PARA
DECRETARLO.
  
  
De la interpretación sistemática y deductiva de los artículos 117, 119, 123 y 124, de la Ley de
Amparo, se colige que la negativa del acto reclamado en el informe con justificación rendido por la
autoridad responsable no es una causa de improcedencia manifiesta, notoria y eficaz para decretar
el sobreseimiento en el juicio fuera de la audiencia constitucional, pues el Juez de Distrito está
obligado a continuar con la secuencia procesal del juicio hasta la celebración de ésta y el dictado de
la sentencia condigna, a fin de dar la oportunidad de defensa al quejoso de acreditar en dicha
diligencia la existencia del acto reclamado con las pruebas que considere procedentes para
desvirtuar los informes rendidos; lo cual es acorde con una interpretación teleológica del dispositivo
63, fracción IV, del mismo ordenamiento, que infiere la finalidad que se pretende alcanzar con la
norma, respecto al derecho humano de acceso a la justicia en clara referencia al de defensa
adecuada. Sin que este razonamiento se oponga a la facultad otorgada al juzgador para sobreseer
en el juicio de amparo fuera de la audiencia constitucional cuando sobrevenga una causal de
improcedencia que reúna las condiciones de ser manifiesta, notoria y eficaz, en aras de cumplir con
la celeridad del proceso contemplada en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, toda vez que dicho sobreseimiento encuentra sustento en la fracción V del
mencionado artículo 63, en relación con el diverso 61 de la propia ley, y no está supeditado al juicio
de valor ex ante que realiza el Juez de amparo al determinar que el quejoso no puede desvirtuar los
informes con justificación, pues con ello se impide ejercer su derecho de defensa.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 42/2015. 19 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretario: José Antonio Acevedo Castro.
 
Amparo en revisión 33/2015. 26 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretario: Jorge García Verdín.
 
Amparo en revisión 309/2014. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.
 
Amparo en revisión 105/2015. 18 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe Olga
Mejía Sánchez. Secretario: Jorge García Verdín.
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Amparo en revisión 68/2015. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 229/2016 de la Primera
Sala de la que derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 49/2017 (10a.) de título y subtítulo:
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. POR REGLA GENERAL, LA
NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UNA CAUSA NOTORIA, MANIFIESTA E
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 31 de agosto de
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL
INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA
RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE
ESENCIAL PARA SU DEFENSA.
  
  
Conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para revisar la clasificación de la
información realizada por un sujeto obligado y, en su caso, acceder a ésta, debe seguirse el
procedimiento correspondiente ante los organismos garantes establecidos constitucionalmente con
ese propósito; sin embargo, para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de
amparo, el Juez constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o
confidencial exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable en términos de
los artículos 117 de la Ley de Amparo vigente y 149 de la abrogada, bajo su más estricta
responsabilidad puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa.
Al respecto, deberá adoptar todas las medidas de seguridad a efecto de evitar que se use de
manera incorrecta, así como ponderar los derechos implicados y las especificidades del caso
concreto para decidir si es indispensable o relevante el acceso a una parte o a toda la información
con miras a resolver el problema de constitucionalidad planteado; además, si permite el acceso total
o parcial a aquélla, podrá imponer las modalidades que considere necesarias para ello, sin que en
caso alguno dicha información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o
reproducida por cualquier medio. Lo anterior, en el entendido de que no podrá otorgar el acceso a la
información acompañada al informe justificado cuando el acto reclamado consista precisamente en
la clasificación de esa información, supuesto en el cual el acceso a ésta depende de que en una
sentencia que cause estado se consigne esa obligación, por lo que permitir previamente a las partes
su conocimiento dejaría sin materia el juicio de amparo.
  
  
Contradicción de tesis 121/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Segundo de Circuito, ambos en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica,
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la
República, Décimo Octavo y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito,
Segundo en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y Tercero en Materia
Administrativa del Sexto Circuito. 26 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo,
Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto
Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco González Salas.
Secretario: Salvador Alvarado López.
 

Instancia: Pleno Décima Época Materia(s): Común
Tesis: P./J. 26/2015 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
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Tesis y/o criterios contendientes:
 
Tesis I.1o.A.E.1 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN RESERVADA. CUANDO DE LAS
CONSTANCIAS QUE SE ACOMPAÑEN AL INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO
INDIRECTO SE OBSERVE QUE LA REMITIDA CON ESA CLASIFICACIÓN COMPRENDE LOS
ACTOS RECLAMADOS QUE DESCONOCE EL QUEJOSO, DEBE PERMITÍRSELE EL ACCESO A
LA QUE SEA NECESARIA, A FIN DE QUE PUEDA HACER VALER LO QUE A SU DERECHO E
INTERÉS CONVENGAN.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con
residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo II, abril de 2014, página 1525.
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en
el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 10/2014, el sustentado por
el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la
queja 5/2014, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Primer Circuito, al resolver la queja 36/2013, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 58/2013, y el diverso
sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver
la queja 44/2012.
 
El Tribunal Pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 26/2015 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a siete de septiembre de dos mil quince.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de
septiembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

Semanario Judicial de la Federación
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AUTORIDAD RESPONSABLE (JURISDICCIONAL). SI AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO,
INVOCA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA (OBJETA LA DEMANDA DE AMPARO Y
PROPONE LA FALSEDAD DE LAS FIRMAS PLASMADAS EN ÉSTA) Y OFRECE PRUEBAS
PARA DEMOSTRARLO, ELLO NO IMPLICA QUE ASUMA UNA POSTURA A FAVOR DE LA
VÍCTIMA O DEL MINISTERIO PÚBLICO.
  
  
Si bien la autoridad judicial y/o jurisdiccional dentro del proceso penal debe acatar el principio de
imparcialidad sin favorecer a ninguna de las partes, ni coadyuvar a favor de la víctima o del
Ministerio Público, limitándose a resolver sobre la controversia; lo cierto es que, como autoridad
responsable, en términos de los artículos 64 y 117 de la Ley de Amparo, al rendir su informe
justificado, puede invocar una causal de improcedencia, objetar la demanda y proponer la falsedad
de las firmas que la contienen, así como ofrecer pruebas para demostrarlo, por lo que, con ello, no
asume una postura a favor de la víctima o del representante social, sino sólo ejerce los derechos
que le asisten como parte dentro del juicio de amparo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 55/2015. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Rafael
Aragón. Secretaria: Nérida Xanat Melchor Cruz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR EXTEMPORÁNEA LA
PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO, EMITIDO CON POSTERIORIDAD A LA
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.
  
  
El auto dictado en el juicio de amparo indirecto en el que el Juez de Distrito tiene por extemporánea
la presentación del informe justificado, emitido con posterioridad a la celebración de la audiencia
constitucional, no puede impugnarse a través del recurso de queja previsto en el artículo 97,
fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo vigente, en virtud de que no se trata de un proveído
emitido durante la tramitación del juicio constitucional. La improcedencia de ese medio de
impugnación se sustenta en que dicha determinación no constituye un acuerdo de trámite, porque
celebrada la audiencia, ésta es indivisible y concluye con la sentencia, por lo que cualquier cuestión
ocurrida en continuación a este suceso, puede controvertirse mediante el diverso recurso de
revisión, como lo establece el artículo 81, fracción I, inciso e), del ordenamiento mencionado. Esto
es así, porque legalmente la sentencia es parte de la audiencia constitucional, de manera que
ambas son un mismo acto procesal, pues aquélla se dicta precisamente como parte final de ésta; de
ahí que todas las determinaciones emitidas en ella, conforme a los principios de continuidad, unidad
y concentración que la rigen, permiten considerarse como un solo acto y deben impugnarse junto
con la sentencia definitiva correspondiente.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 180/2015. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 26 de agosto de 2015. Unanimidad
de votos. Ponente: Pablo Domínguez Peregrina. Secretaria: María de los Ángeles Reyes Martínez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. NO SE
ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA SI EL ACTO RECLAMADO ES EL ASEGURAMIENTO DE
LOS BIENES RELACIONADOS CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y DEL INFORME
JUSTIFICADO SE ADVIERTE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO (AUTORIDAD RESPONSABLE), AL
EJERCER LA ACCIÓN PENAL CORRESPONDIENTE, EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN, LOS
PUSO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ, Y ÉSTE LA ACEPTÓ.
  
  
Si el acto reclamado consiste en el aseguramiento de los bienes relacionados con la averiguación
previa (automóvil) y del informe justificado se advierte que el Ministerio Público (autoridad
responsable), al ejercer la acción penal correspondiente, en virtud de no estar garantizada la
reparación de daño respectiva, en el pliego de consignación los puso a disposición de la autoridad
judicial y ésta aceptó dicha puesta a disposición, esa circunstancia no actualiza la causa de
improcedencia del juicio por cambio de situación jurídica, en términos del artículo 61, fracción XVII,
de la Ley de Amparo, dado que se trata de actos estrechamente vinculados (desposeimiento o
desapoderamiento y aseguramiento), al continuar surtiendo los mismos efectos lesivos; por ende,
ante la existencia del nuevo acto vinculado con el reclamado, debió darse oportunidad al quejoso,
mediante notificación personal requiriéndolo para que, en su caso, manifestara si era su deseo
ampliar la demanda de amparo respecto de ese nuevo acto, para no dejarlo en estado de
indefensión, conforme al artículo 111, fracción II, de la referida ley, todo ello acorde con el principio
de economía procesal, ya que, de no ser así, ello constituye una violación a las leyes del
procedimiento que amerita su reposición.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 200/2015. 27 de agosto de 2015. Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Hugo
Ricardo Ramos Carreón. Encargado del engrose: José Luis González. Secretaria: María Yolanda
Ascencio López.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: III.2o.P.87 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA LA INDEBIDA TRAMITACIÓN DE LA DEMANDA DE
AMPARO DIRECTO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, SI AL RENDIR SU INFORME
JUSTIFICADO NO REMITE LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN CON SUS ANEXOS.
  
  
El artículo 178 de la Ley de Amparo establece las obligaciones de la autoridad responsable cuando
se presenta ante ella una demanda de amparo directo; entre otras, la de rendir su informe con
justificación al que deberá acompañar la demanda de amparo y los autos del juicio de origen con
sus anexos. De esta suerte, si la autoridad responsable al rendir su informe justificado omite remitir
los autos del juicio de origen con sus anexos, esto es, con todos los documentos exhibidos por las
partes y demás constancias que forman parte del expediente, tal situación constituye una
irregularidad y, por consiguiente, en su contra procede el recurso de queja previsto en el artículo 97,
fracción II, inciso a), de la ley de la materia, por indebida tramitación de la demanda de amparo.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Recurso de reclamación 48/2013. Juan Ignacio Alcocer Brizuela. 8 de enero de 2014. Unanimidad
de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Jaime Delgadillo Moedano.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.6o.C.7 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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INFORME JUSTIFICADO. DEL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA SU RENDICIÓN, DEBEN
DESCONTARSE TANTO LOS DÍAS INHÁBILES QUE FIJAN LA LEY DE AMPARO Y EL
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL EN EL ACUERDO GENERAL CORRESPONDIENTE,
COMO LOS QUE DISPONGA LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA ACTUACIÓN DE LA AUTORIDAD
RESPONSABLE, INCLUYENDO CUALQUIER OTRO DÍA EN QUE ASÍ SE HAYA DECLARADO.
  
  
De acuerdo con el artículo 117 de la Ley de Amparo, el plazo genérico para que la autoridad rinda
su informe justificado es de quince días, el cual quedó referido a días hábiles, dado que sólo en
éstos puede actuarse en el juicio de amparo, como lo establecen los artículos 19 de dicha ley y 9
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Ahora bien, las excepciones a
los días hábiles que fijan los artículos citados en último término, atienden a que el órgano
jurisdiccional que conozca del juicio de amparo no podrá actuar en los días en los que no labore,
que son los sábados y domingos, así como las diversas fechas conmemorativas y los casos de
suspensión de labores y fuerza mayor. Sin embargo, tratándose de las autoridades responsables,
surge una cuestión que debe tomarse en cuenta para la sustanciación del juicio constitucional, toda
vez que éstas, a diferencia de los particulares, de acuerdo con el principio de legalidad, sólo pueden
hacer lo que la ley les faculta; por lo que también debe considerarse que una autoridad que se rige
por sus propias leyes, sólo podrá actuar en los términos que el legislador le haya facultado. Por
tanto, la autoridad responsable que debe cumplir con cargas y deberes procesales dentro del juicio
de amparo, como lo es la rendición del informe justificado, sólo podrá llevar a cabo sus actuaciones
en los días que su propia normatividad se lo permita, ya que están facultadas para establecer, de
acuerdo a sus necesidades, qué días deben estimarse hábiles y cuáles no. De ahí que del plazo
que le sea fijado para la rendición del informe mencionado, deben descontarse tanto los días
inhábiles que fijan la ley de la materia y el acuerdo general referido, como los que disponga la
legislación que las rija, incluyendo cualquier otro día en que así se haya declarado. A lo anterior, se
adiciona que, en concordancia con el principio de igualdad de armas, el acontecimiento de un día
inhábil debe favorecer no sólo a los particulares, sino también a las autoridades responsables, en la
medida en que ambos cuentan con cargas procesales establecidas para integrar debidamente la
litis constitucional y que con ello pueda resolverse correctamente la controversia planteada.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 234/2015. Juez Tercero Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Cancún, Quintana Roo. 7 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón
Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXVII.3o.89 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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Nota:
 
El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones
en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales citado, aparece publicado en
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de
2015, página 2127.
 
Por ejecutoria del 1 de marzo de 2017, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis
307/2016, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al
estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 275/2018, resuelta por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 28 de abril de 2020.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL
RESPONSABLE CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO QUE LE IMPONE UNA MULTA POR NO
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO. LA MATERIA DE ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN SE
LIMITA A ANALIZAR LA JUSTIFICACIÓN DEL CORRECTIVO IMPUESTO, POR LO QUE DEBEN
DECLARARSE FIRMES E INTOCADAS LAS CUESTIONES AJENAS A DICHO TEMA,
INCLUSIVE, SI DE OFICIO SE ADVIRTIERA LA ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE
IMPROCEDENCIA NO ALEGADA POR LAS PARTES, NI ANALIZADA POR EL ÓRGANO
INFERIOR.
  
  
De acuerdo con el artículo 87, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, las autoridades judiciales
carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión contra las sentencias que declaren la
inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando éste se hubiera emitido en ejercicio de la potestad
jurisdiccional. Lo anterior es así, toda vez que el objetivo de la actividad judicial, en términos del
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la absoluta
imparcialidad y el total desapego al interés de las partes contendientes; además, la función del
juzgador ordinario de velar por el interés público está limitada a su actuación como rector del
proceso, sin que trascienda al juicio de amparo, en el que tal deber corresponde a los órganos
encargados de la protección de los derechos fundamentales. Sin embargo, excepcionalmente en las
sentencias de amparo pueden imponerse sanciones por el desacato a un mandato, inclusive, a las
autoridades jurisdiccionales, resultando de ello una afectación que sólo resentirá la persona física
que ocupe el cargo de la responsable sancionada; por tanto, en esta hipótesis sí es pertinente que
la autoridad judicial interponga el recurso de revisión, a fin de otorgarle la oportunidad de
defenderse. Ahora bien, si en la sentencia de amparo se impuso una multa a aquélla por no rendir
su informe justificado, conforme al artículo 260, fracción II, de la ley de la materia, este fallo estará
constituido, por un lado, de consideraciones atinentes al acto reclamado (procedencia del juicio y
constitucionalidad de la actuación impugnada) y, por otro, de razones que justifiquen la imposición
de la sanción; resaltando que ambos aspectos serán autónomos, pues los argumentos relativos a la
procedencia del juicio o la constitucionalidad del acto reclamado, no incidirán sobre los motivos que
sustenten la aplicación de la multa. Por ello, si la autoridad jurisdiccional sancionada interpone en su
contra el recurso de revisión, la materia de este medio de impugnación se limita a analizar la
justificación del correctivo impuesto, por lo que debe declararse firme e intocado el resto de las
consideraciones que contenga la sentencia y que sean ajenas al tema de la sanción, inclusive, si de
oficio se advirtiera la actualización de una causal de improcedencia que no fue alegada por las
partes ni analizada por el órgano inferior, por lo que no debe procederse a su análisis sino que,
atento a que deben dejarse firmes e intocadas las consideraciones que sean autónomas a la
imposición de la sanción, la litis constitucional debe quedar como si no hubiere sido impugnada.
Pues aun en este caso, no debe soslayarse la improcedencia del recurso de revisión de la autoridad
judicial contra la sentencia que declara la inconstitucionalidad del acto reclamado emitido en
ejercicio de la potestad jurisdiccional.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXVII.3o.88 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 234/2015. Juez Tercero Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Cancún, Quintana Roo. 7 de septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón
Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 16 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2011022 

  
  
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A
OTORGAR AL QUEJOSO EL PLAZO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA, PARA QUE DESAHOGUE LA PREVENCIÓN DE
FORMULARLA, RESPECTO DE UN ACTO DIVERSO, VINCULADO CON EL RECLAMADO,
ADVERTIDO DEL INFORME JUSTIFICADO, SI DE AUTOS SE APRECIA QUE AQUÉL, CON
ANTERIORIDAD A QUE SE RINDIERA, TUVO CONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA.
  
  
El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo establece que cuando el quejoso tenga
conocimiento de otro acto de autoridad que guarde estrecha relación con el ya reclamado, la
ampliación de la demanda respecto de aquél debe realizarse dentro de los plazos previstos en el
artículo 17 de dicha legislación, entre éstos, el genérico de quince días (el cual debe computarse
conforme a las reglas del diverso normativo 18). Por tanto, el Juez de Distrito debe otorgar el plazo
de quince días, para que el quejoso desahogue la prevención que se le haga, a fin de que
manifieste si desea ampliar la demanda respecto de un acto diverso, vinculado con el reclamado,
advertido del informe justificado de la autoridad responsable, siempre y cuando de las constancias
con las que se cuente hasta ese momento, se advierta que, efectivamente, el justiciable tenga
conocimiento de la existencia de ese acto con motivo de dicha rendición. En cambio, si de autos se
aprecia que el quejoso ya tenía conocimiento del referido acto con anterioridad a dicha prevención,
el juzgador no está obligado a otorgarle otro plazo de quince días, contados a partir de la
notificación de tal proveído, pues de hacerlo, se estaría ampliando indebidamente el plazo que
establece la ley de la materia para tal efecto.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 124/2015. 14 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Carrasco Corona.
Secretaria: Mayra León Colín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.5o.P.10 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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AGRAVIOS INOPERANTES EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. LO SON AQUELLOS
EN LOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE RECURRENTE IMPUGNA LA DESESTIMACIÓN
DEL JUEZ DE DISTRITO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA QUE SOSTUVO EN SU
INFORME JUSTIFICADO.
  
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 28/2013 (10a.),
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de diciembre de 2013 a las
13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo
I, diciembre de 2013, página 7, de título y subtítulo: "REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS
RELATIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO
QUE ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO RESOLUTIVO QUE FAVORECE AL
RECURRENTE.", sostuvo que la adhesión al recurso de revisión tiene por objeto conceder a la
parte que se adhiere la posibilidad de impugnar las consideraciones del fallo recurrido que, en
principio, no le afectaban por haber obtenido lo que pretendía, pero que, de prosperar los agravios
formulados contra el resolutivo que le beneficia, podrían subsistir, perjudicándole de modo definitivo.
De ahí que -señaló el Alto Tribunal- la revisión adhesiva no es el medio para lograr que se revoque
el punto resolutivo que perjudica a quien se adhiere; máxime que el medio de defensa específico
previsto en la Ley de Amparo para impugnar la parte resolutiva de una determinación que causa
agravio a cualquiera de las partes, es el recurso de revisión. De esta forma, si se toman como
premisa las anteriores consideraciones, es notoria la inoperancia de los agravios expresados por la
autoridad responsable cuando pretende impugnar -por medio del recurso de revisión adhesiva- un
aspecto que le perjudica de inicio, como la desestimación del Juez de Distrito de las causales de
improcedencia que sostuvo en su informe justificado. Lo anterior porque, en todo caso, esos
argumentos debieron haber sido expuestos en el recurso de revisión principal que tuvo que haber
interpuesto en su momento, pues admitir su estudio, sería otorgarle una nueva oportunidad para
recurrir aspectos que no hizo oportunamente, lo cual es jurídicamente inadmisible, no sólo porque
carece de sustento legal, sino además, porque se dejaría en estado de indefensión a la parte
beneficiada de esas consideraciones, ya que independientemente de que en el caso se haya
negado el amparo y que pudiera considerarse que dicho resolutivo no perjudica a la recurrente
adhesiva; sin embargo, sí le afecta directamente, no sólo porque su pretensión en el juicio
constitucional era que se sobreseyera en éste y no que se negara el amparo, sino también, en la
medida en que no tienen los mismos efectos, pues sobreseer en el juicio de amparo implica en
"términos duros" dejar de analizar los conceptos de violación y, por tanto, la constitucionalidad o no
del acto reclamado, y la negativa del amparo implica realizar un pronunciamiento sobre esta última
cuestión; ello, sin detrimento de que en la revisión adhesiva se aleguen cuestiones relativas a la
improcedencia del juicio y que, por ende, deban analizarse previamente a la revisión principal, por
ser dicho estudio una cuestión de orden público.
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XVII.8 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Amparo en revisión 409/2015. Plutarco Money Centro Cambiario, S.A. de C.V. y otras. 3 de
diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. Secretario:
Salvador Alberto Nassri Valverde.
 
Nota:
 
Por ejecutoria del 17 de mayo de 2017, la Segunda Sala declaró improcedente la contradicción de
tesis 63/2017 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al
estimarse que uno de los criterios en contradicción no ha causado ejecutoria.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 226/2017 por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 29/2018 (10a.)
de título y subtítulo: "REVISIÓN ADHESIVA. DEBEN ANALIZARSE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE TENDENTES A CONTROVERTIR LAS RAZONES DADAS
POR LAS QUE, EN LA SENTENCIA FAVORABLE A ÉSTA, SE DESESTIMARON LAS CAUSAS
DE IMPROCEDENCIA PROPUESTAS EN EL JUICIO DE AMPARO." 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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DERECHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO SE RECLAME LA FALTA DE
RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8o.
CONSTITUCIONAL, DEBEN ANALIZARSE LOS ARGUMENTOS EXPRESADOS EN EL INFORME
JUSTIFICADO PARA SOSTENER LA RAZONABILIDAD DEL RETARDO.
  
  
En la jurisprudencia 2a./J. 123/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 190, de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. EL
JUZGADOR DE GARANTÍAS NO ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER LOS ARGUMENTOS EN
QUE AQUÉL SOSTIENE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO.", la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la litis en el juicio de amparo se
integra exclusivamente con el acto reclamado y con la demanda, por lo cual los tribunales federales
no están obligados -salvo que se planteen causas de improcedencia- a pronunciarse sobre los
argumentos propuestos en los informes justificados en los que se sostenga la constitucionalidad de
los actos reclamados. No obstante, ese criterio se atemperó con el séptimo párrafo del artículo 117
de la Ley de Amparo vigente, en la parte relativa a que en el supuesto en que el acto reclamado sea
materialmente administrativo y carezca de fundamentación y motivación, los aspectos omitidos
podrán complementarse en el informe justificado que rindan las autoridades responsables. En
consecuencia, la exigencia de análisis de los argumentos expresados en el informe, que no se
relacionen con causas de improcedencia, se extiende a los actos de naturaleza omisiva vinculados
con el derecho de petición, reconocido en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, cuando en el amparo se reclame la falta de respuesta a una solicitud formulada
en su ejercicio, pues a través de aquel instrumento procesal la autoridad responsable podrá exponer
los motivos que sostengan la razonabilidad del retardo, como: la complejidad que represente el
contenido de la petición, ya sea técnica, jurídica o material; la actividad que el solicitante haya
desplegado para darle seguimiento, si con ello dificulta, obstaculiza o impide su pronta respuesta; o,
los actos que la propia autoridad llevó a cabo para agilizar la pronta respuesta a la petición, así
como sus cargas de trabajo.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Amparo en revisión 145/2015. Director General de Defensa Jurídica del Instituto Federal de
Telecomunicaciones, en representación del Comisionado Presidente de dicho instituto. 5 de
noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario:
Mario Jiménez Jiménez.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: I.1o.A.E.111 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación
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Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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INFORME JUSTIFICADO. DEBE NOTIFICARSE PERSONALMENTE SU CONTENIDO AL
QUEJOSO, CUANDO EN ÉL SE DÉ NOTICIA DE ACTOS NO RECLAMADOS EN LA DEMANDA
INICIAL, PERO VINCULADOS CON ÉSTOS, AUN TRATÁNDOSE DEL AMPARO CONTRA
NORMAS GENERALES.
  
  
De los artículos 111, 117 y 124 de la Ley de Amparo se advierte que, en los amparos de orden
administrativo, en la sentencia se analizará el acto reclamado, considerando la fundamentación y
motivación que para complementarlo haya expresado la autoridad responsable en su informe
justificado y que, hasta antes de que se celebre la audiencia constitucional, el quejoso tiene derecho
a ampliar su demanda respecto de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los
reclamados en el escrito inicial, y que haya conocido durante el juicio (cuya finalidad es que, por
economía procesal, se tramite como ampliación lo que está íntimamente vinculado con el primer
acto impugnado, para que en un solo juicio se resuelva el conflicto planteado). De lo anterior
también deriva para el Juez de Distrito la obligación de notificar personalmente el contenido del
informe justificado al promovente, cuando en dicho documento se dé noticia de actos no reclamados
en la demanda inicial, pero vinculados con éstos, aun tratándose del amparo contra normas
generales, lo cual constituye un derecho para el quejoso, a fin de no dejarlo en estado de
indefensión y que pueda desplegar eficazmente su pretensión.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 240/2015. Congreso del Estado de Jalisco y otras. 12 de enero de 2016.
Mayoría de votos. Disidente y Ponente: Rogelio Camarena Cortés. Secretario: Bernardo Olmos
Avilés.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. ES DE CONSULTA
EXCLUSIVA PARA EL TITULAR Y SECRETARIO DEL JUZGADO DE AMPARO ENCARGADO DE
RESOLVER EL ASUNTO.
  
  
Tratándose de información (por ejemplo, documentales y discos compactos) clasificada como
confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia Económica, su consulta es exclusiva
para el titular del juzgado y el secretario encargado de su análisis, sin que ello cause perjuicio al
quejoso, cuando la ofreció como prueba y, por tanto, debe tomarse en cuenta en el momento
procesal oportuno, para lo cual, debe acreditarse que esa información corresponda y sea pertinente
respecto de los hechos que impliquen un thema probandi -hechos disputados o base de una
determinada acción y decisivos para la litis que son objeto y exigen prueba-, como necesario
fundamento para que el argumento base de la pretensión prospere; de ahí que si las constancias
debatidas exhibidas con el informe justificado, obran en el expediente, es evidente que serán
tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, por lo que su valoración para acreditar los
extremos planteados está garantizada y, en consecuencia, no se violan los derechos de audiencia,
defensa y tutela judicial efectiva del quejoso, aunque desconozca detalles por razones de
confidencialidad.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA, EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. PONDERACIÓN
QUE DEBE REALIZAR EL JUZGADOR DE AMPARO PARA PERMITIR O NEGAR EL ACCESO A
ÉSTA.
  
  
No toda la información clasificada como confidencial en términos de la Ley Federal de Competencia
Económica, exhibida con el informe justificado, puede considerarse como "indispensable para la
adecuada defensa de las partes" en el amparo, en términos de lo resuelto por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 121/2014, pues si bien es
cierto que la información gubernamental es pública y debe imperar el principio de máxima
publicidad, entendiendo por aquélla, la que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión
público, o bien, que se halla en registros o fuentes de acceso público, también lo es que ese
derecho fundamental tiene restricciones, y una de ellas guarda relación con la información
proveniente de otros gobernados, que merece ser manejada con confidencialidad, como son los
secretos (industriales, comerciales, profesional, fiscal, etcétera), considerados como bienes
preciados y que también merecen tutela conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a la par de los datos personales y la vida privada, que igualmente
tienen fundamento y protección constitucionales, ostentando este conjunto de información el
carácter o cualidad de confidencial. Por tanto, en los casos de tensiones entre los derechos
fundamentales que protegen la confidencialidad y el derecho de defensa, debe ponderarse, en cada
caso particular, el valor de los intereses en juego y el grado de afectación efectivo o real, para
concluir la norma individualizada o regla pertinente, lo que no significa que dejen de observarse los
diversos principios constitucionales y legales -legalidad, igualdad, seguridad jurídica, debido
proceso, acceso efectivo a la justicia y cosa juzgada-, o las restricciones que prevé la Norma
Fundamental, ya que, de no hacerlo, se provocaría un estado de incertidumbre en los destinatarios
de la función judicial.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de
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2015, página 218.
 
En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 26/2015
(10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a
las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22,
Tomo I, septiembre de 2015, página 28, de título y subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA
COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ
CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR EL
ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA."
 
Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME
JUSTIFICADO. CRITERIOS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN EL AMPARO CONTRA LA
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE APREMIO, PARA PERMITIR EL ACCESO A LA RELATIVA A
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS SUSTANCIADOS POR LA
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.
  
  
En términos de los artículos 124 de la Ley Federal de Competencia Económica vigente y 31 bis de
la abrogada, por regla general, en la etapa de investigación de los procedimientos referidos, toda la
información se considera sujeta a secrecía. No obstante, si durante la prosecución de esa secuela
procesal se imputan determinados cargos que ameriten imponer una medida de apremio, en el
amparo promovido en su contra sólo debe concederse el acceso a la información estrictamente
indispensable respecto de las pruebas relativas a la conducta, responsabilidad, capacidad
económica, etcétera, del infractor. Lo anterior no implica violación a los derechos de audiencia,
defensa y tutela judicial efectiva, dado que el Juez constitucional, bajo su más estricta
responsabilidad puede, de manera debidamente fundada y motivada, permitir el acceso, únicamente
a aquella información que haga viable la defensa efectiva de las partes y resulte indispensable, a fin
de que tengan conocimiento y expongan lo que a su derecho e interés convengan; información que,
una vez conocida en el juicio, se considerará, para todos los efectos, como reservada en posesión
de un particular. Por tal motivo, en el juicio de amparo no debe permitirse el acceso a proveídos
dirigidos a agentes económicos investigados, diversos del quejoso, exhibidos con el informe
justificado, al constituir información clasificada como confidencial, en términos de los numerales
citados, pues aun cuando obra en un expediente de la autoridad, es probable que, al dar a conocer
nombres de determinados sujetos, se descubran prerrogativas de secrecía por el valor comercial o
estratégico que puedan implicar y sin que sea patente que constituyan un factor determinante de
imputación de responsabilidad, al grado que justifiquen su develación y den pauta a evadir o evitar
cuestionamientos que le sean adversos en dicha etapa de investigación.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
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cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME
JUSTIFICADO RENDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.
REQUISITOS PARA CONSIDERAR QUE A LA QUE PRETENDE TENER ACCESO EL QUEJOSO
ES INDISPENSABLE PARA SU DEFENSA.
  
  
La finalidad del acceso al expediente administrativo y sus anexos, remitidos con el informe
justificado rendido por el mencionado órgano constitucional autónomo responsable, es sólo para
posibilitar el ejercicio efectivo a los derechos de defensa frente a éste, derivado del procedimiento
administrativo de responsabilidad contra el quejoso, es decir, tener conocimiento de la información
indispensable para que puedan efectivamente expresarse objeciones respecto a las conclusiones
planteadas por la responsable. En ese sentido, la calidad de indispensable se actualiza,
fundamentalmente, cuando la información clasificada como confidencial, sea la pertinente a datos o
circunstancias determinantes para imputar dicha responsabilidad, pues sólo a partir de su
conocimiento se podrá elaborar argumentos de descargo, objetar el valor probatorio atribuido o
rendir prueba en su contra. En la inteligencia de que el acceso debe hacerse extensivo a los
resultados de los estudios encargados en el marco del procedimiento, así como a las
especificaciones técnicas y su metodología.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL O RESERVADA EXHIBIDA CON EL
INFORME JUSTIFICADO. PARA DETERMINAR SI ES INDISPENSABLE PARA LA ADECUADA
DEFENSA DE LAS PARTES EN EL AMPARO SE REQUIERE DE UNA LABOR
ARGUMENTATIVA, A PARTIR DE LA INVOCACIÓN DE HECHOS CONCRETOS, QUE
EVIDENCIEN LA ACTUALIZACIÓN DEL FIN O PROPÓSITO LEGAL PREVISTO.
  
  
La expresión "información indispensable para la adecuada defensa de las partes", utilizada por el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 121/2014,
es un concepto jurídico indeterminado, por lo que determinar si la clasificada como confidencial o
reservada exhibida con el informe justificado tiene esa característica, es una labor argumentativa, a
partir de la invocación de hechos concretos, que evidencien la actualización del fin o propósito legal
previsto. Por tanto, el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo, bajo su más estricta
responsabilidad puede, de manera debidamente fundada y motivada, permitir el acceso únicamente
a aquella información remitida por la autoridad responsable que haga viable la defensa efectiva de
las partes, a fin de que tengan conocimiento y expongan lo que a su derecho e interés convengan.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de
2015, página 218.
 
Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. CASOS EN QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR SU
NOTIFICACIÓN POR LISTA.
  
  
Si del informe justificado rendido por la autoridad responsable no se advierte la existencia de un
nuevo acto reclamado, de una diversa autoridad no señalada inicialmente por el agraviado o que
mediante él se den a conocer los fundamentos y motivos del acto que impugna y alegó desconocer,
el Juez de Distrito deberá ordenar su notificación por lista de acuerdos, ya que sólo si se actualiza
alguno de los referidos supuestos tendría que efectuarse personalmente porque, de no hacerlo así,
se dejaría en estado de indefensión al quejoso, pues no tendría otro momento para impugnar esos
aspectos, cobrando aplicación, en ese caso, la fracción I, inciso k), del artículo 26 de la Ley de
Amparo, que consigna la facultad del juzgador para hacerlo así cuando lo amerite.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.
  
  
Amparo en revisión 453/2015. Ismael Méndez López. 25 de febrero de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretario: David Fernández Pérez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ DE DISTRITO NO DESACATA EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY
DE AMPARO, CUANDO DA VISTA CON ÉL Y SUS ANEXOS AL QUEJOSO Y EXCLUYE LOS
OFICIOS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE CLASIFICÓ COMO CONFIDENCIALES EN
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA.
  
  
El artículo 117 de la Ley de Amparo impone la obligación a la autoridad responsable, de rendir su
informe con justificación, por escrito o en medios magnéticos, dentro del plazo de quince días, con
el cual se dará vista a las partes; su finalidad es exponer las razones y fundamentos que se estimen
pertinentes para demostrar la improcedencia del juicio, así como la constitucionalidad o legalidad
del acto o actos reclamados, y se acompañará, en su caso, copia certificada de las constancias
necesarias para sustentarlo. En este orden de ideas, el Juez de Distrito no desacata el precepto
citado, cuando da vista al quejoso con el informe justificado y sus anexos y excluye los oficios que la
responsable clasificó como confidenciales, en términos de la Ley Federal de Competencia
Económica, por tratarse de información que forma parte de la investigación iniciada por la comisión
federal de la materia y que consiste en proveídos dirigidos a diversos agentes económicos,
diferentes del quejoso. Esta decisión es conforme con lo resuelto por el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 121/2014, que derrota el criterio
consistente en el acceso indiscriminado a toda información o pruebas rendidas junto con el informe
justificado, pues debe distinguirse y exceptuar de su acceso, a aquellas que hayan sido clasificadas
con el carácter indicado.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: La ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 121/2014 citada, aparece publicada en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de
2015, página 218.
 
Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
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Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME
JUSTIFICADO. ESA CATEGORÍA INCLUYE AQUELLA DISTINTA DE LOS SECRETOS
COMERCIALES, CUYA REVELACIÓN PERJUDICARÍA SIGNIFICATIVAMENTE A UNA PERSONA
O EMPRESA.
  
  
La fracción II del artículo 31 bis de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada dispone
que tendrá el carácter de confidencial aquella información que, de hacerse del conocimiento de los
demás agentes económicos con interés jurídico en los procedimientos sustanciados por el órgano
regulador en la materia, pueda causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la
haya proporcionado, contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda
poner en riesgo su seguridad o cuando por disposición legal se prohíba su divulgación. Por tanto,
debe incluirse en la categoría de información confidencial, aquella exhibida con el informe justificado
en el juicio de amparo, distinta de los secretos comerciales, pero que su revelación perjudicaría
significativamente a una persona o empresa, en función de las circunstancias específicas de cada
caso, como sucedería con la información proporcionada por terceras partes sobre empresas que
permitan a éstas ejercer presiones de carácter económico, el riesgo de medidas de represalia
comercial sobre sus competidores o sobre sus socios comerciales, clientes o proveedores, o que
sirva a las partes para identificar a los denunciantes o a otros terceros cuando éstos deseen,
justificadamente, permanecer en el anonimato.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Queja 129/2015. Ambiderm, S.A. de C.V. 28 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente:
Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza.
 
Nota: Con motivo de la entrada en vigor del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal por el que se cambia la denominación de Distrito Federal por Ciudad de México en todo su
cuerpo normativo, la denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado de
Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.1o.A.E.53 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO
EN LA LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA
LUGAR A IMPONERLA.
  
  
Los artículos 149 de la anterior Ley de Amparo, y 117 y 260, fracción II, de dicho ordenamiento
vigente disponen, respectivamente, que se sancionará con multa a la autoridad cuando no rinda el
citado informe, lo haga sin remitir copia de las constancias para apoyarlo, o bien, omita referirse a la
representación que aduzca tener el promovente de la demanda de amparo en términos del artículo
11 de la ley. Ahora, el mencionado artículo 260, fracción II, es una norma que prevé una sanción,
por lo cual su contenido no admite una interpretación extensiva a conductas diversas de las
señaladas en la norma, toda vez que conforme al principio de tipicidad, la realización del hecho que
se pretende castigar debe encuadrar exactamente en el supuesto previsto en la ley, a fin de que los
destinatarios y el órgano jurisdiccional sepan con exactitud, de manera predeterminada, clara y
precisa, las condiciones imprescindibles que actualizan la omisión punible. En consecuencia, si el
informe justificado es depositado por vía postal o presentado después del plazo establecido en el
párrafo primero del artículo 117 de la Ley de Amparo vigente (y su correlativo 149 de la ley anterior),
pero antes de la conclusión de la audiencia constitucional, no se trata de una conducta sancionable
en términos del artículo 260, fracción II, de la citada Ley de Amparo; en cambio, si la autoridad lo
deposita por vía postal o lo presenta una vez cerrada dicha audiencia, tal conducta sí es
sancionable. En cualquier caso, la inobservancia de los deberes de acompañar al informe justificado
las constancias que permitan la solución del juicio constitucional y/o los relativos a la representación
que aduzca el promovente de la demanda en términos del artículo 11 de la vigente Ley de Amparo,
harán acreedor al omiso de la sanción a que se refiere el señalado artículo 260, fracción II.
  
  
Contradicción de tesis 228/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del
Séptimo Circuito, actual Primero en Materia Penal y Primero en Materias Administrativa y de
Trabajo del Décimo Primer Circuito. 14 de octubre de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos.
Disidentes: Eduardo Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.
 
Tesis y criterio contendientes:
 
Tesis de rubro: "INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR CORREO O TELÉGRAFO. DEBE
HACERSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el
Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Séptimo Circuito, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época,
Volúmenes 217-228, Sexta Parte, página 341, y

Instancia: Segunda Sala Décima Época Materia(s): Común
Tesis: 2a./J. 74/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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El criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del
Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 27/2015.
 
Tesis de jurisprudencia 74/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del ocho de junio de dos mil dieciséis. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN DE LA POLICÍA FEDERAL. CUANDO EL
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL ACUERDO QUE LO INICIA ES INNECESARIO QUE EL
JUEZ DE DISTRITO PREVENGA PERSONALMENTE AL QUEJOSO CON LAS CONSTANCIAS
EXHIBIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN APOYO DE SU INFORME JUSTIFICADO
A FIN DE QUE AMPLÍE SU DEMANDA, AL TRATARSE DE UN ACTO DE PREVIO
CONOCIMIENTO.
  
  
Si desde la presentación de la demanda de amparo contra el acuerdo de inicio del procedimiento
aludido, el quejoso exhibió el citatorio para la audiencia prevista en el artículo 35 de la Ley de la
Policía Federal, en el que se asientan las imputaciones que se le hacen y, con posterioridad se
solicita a la autoridad responsable la exhibición del expediente administrativo para complementar el
informe justificado, es innecesario notificar y prevenir personalmente al quejoso con las constancias
que conforman ese expediente, a fin de que amplíe su demanda de amparo, en virtud de que no se
le deja en estado de indefensión, porque desde que se hizo sabedor del citatorio que lo emplaza al
procedimiento administrativo, ya tenía pleno conocimiento de los hechos o conductas que se le
atribuyen y que motivaron el procedimiento de origen, al estar insertado en ese documento el
acuerdo de inicio de mérito, quedando en esos términos fijada la imputación de la autoridad, por lo
que desde ese momento puede realizar una adecuada y oportuna defensa de sus intereses.
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de
diecinueve votos de los Magistrados: Julio Humberto Hernández Fonseca, Jesús Alfredo Silva
García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz
Barriga, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidente:
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Ponente: Cuauhtémoc Cárlock Sánchez. Secretario: Mario Antonio
Medina González.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 302/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 351/2015.

Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: PC.I.A. J/76 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación
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Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015,
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del
engrose relativo a la contradicción de tesis 3/2016, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa
del Primer Circuito.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2016,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. PARA DIFERIRLA O SUSPENDERLA CUANDO EL QUEJOSO
NO PUDO IMPONERSE DE LAS CONSTANCIAS O FORMULAR SUS ALEGATOS, NO BASTA
QUE ÉSTE ASÍ LO MANIFIESTE, SINO QUE DEBE VALORARSE, OBJETIVAMENTE, SI TUVO
OPORTUNIDAD DE ACCEDER AL CONTENIDO DEL INFORME JUSTIFICADO Y HACER VALER
LO PERTINENTE, SOBRE TODO, SI SU PETICIÓN LA PRESENTA CUANDO LA AUDIENCIA SE
HA DIFERIDO VARIAS VECES, NO OBSTANTE ENCONTRARSE PRIVADO DE SU LIBERTAD.
  
  
El artículo 117, párrafo segundo, de la Ley de Amparo establece que entre la fecha de notificación al
quejoso del informe justificado y la de celebración de la audiencia constitucional, deberá mediar un
plazo de por lo menos ocho días; de lo contrario, se diferirá o suspenderá ésta, según proceda, a
petición del quejoso o del tercero interesado. Asimismo, del párrafo subsecuente se advierte que el
citado plazo no es el único factor determinante para que la audiencia tenga verificativo en la fecha
señalada, pues esa porción normativa establece que, incluso, los informes rendidos fuera de tiempo
son de tomarse en consideración, siempre que el accionante haya tenido oportunidad efectiva de
conocerlos, de manera que esta cuestión es indispensable para llevar a cabo la audiencia, por lo
que si existen bases razonables para asumir lo contrario, debe diferirse, a pesar de que no medie
solicitud de las partes, conforme a la jurisprudencia P./J. 54/2000, del Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XI, abril de 2000, página 5, de rubro: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. DEBE, EN
PRINCIPIO, DIFERIRSE DE OFICIO CUANDO LOS INFORMES JUSTIFICADOS NO SE RINDEN
CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA PRIMERA FECHA SEÑALADA PARA SU
CELEBRACIÓN, SI EL QUEJOSO O EL TERCERO PERJUDICADO NO TIENEN CONOCIMIENTO
DE SU CONTENIDO.". Aun así, no basta que el quejoso manifieste no haber podido imponerse de
las constancias o formular alegatos, para acceder a la solicitud de diferimiento realizada con ese
motivo, sino que debe valorarse, objetivamente, si tuvo oportunidad de acceder al contenido del
informe justificado y hacer valer lo pertinente porque, en este caso, nada justificaría retardar la
resolución del juicio de amparo, dada su naturaleza, los principios que lo rigen, así como los
postulados consagrados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sobre todo si presenta su petición cuando la audiencia constitucional ya se ha diferido
varias veces, por la suspensión del procedimiento decretada con motivo de los recursos
interpuestos por las partes o por cualquier otra circunstancia que no le impida enterarse de las
actuaciones y preparar la defensa de sus intereses; sin que obste que el quejoso se encuentre
privado de su libertad, pues éste es sólo uno de los aspectos que deben tenerse en cuenta para
determinar la posibilidad que tuvo de saber el estado del asunto.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: II.2o.P.19 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Queja 250/2015. 7 de enero de 2016. Unanimidad de votos.  Ponente: Óscar Espinosa Durán.
Secretario: Víctor Manuel  Martínez Mata.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL QUE OMITE
ORDENAR LA ENTREGA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU LIBERTAD DE UNA COPIA DEL
INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE Y SUS ANEXOS.
  
  
Conforme al citado precepto, el recurso de queja procede contra las determinaciones dictadas
durante la tramitación del juicio de amparo indirecto, que no admitan expresamente el recurso de
revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar perjuicio a alguna de las
partes, no reparable en la sentencia definitiva. De ahí que ese medio de impugnación sea
procedente contra el acuerdo del Juez de Distrito en que omite ordenar la entrega al quejoso
privado de su libertad, de una copia del informe justificado rendido por la autoridad responsable y
sus anexos, en tanto que la consecuencia de esa actuación le acarrea que carezca de un
conocimiento cabal y oportuno de éstos, cuyos alcances pueden extenderse a su esfera personal y
jurídica pues, en su caso, le será imposible reparar tales perjuicios durante la instrucción del juicio
ante la ausencia de otro medio de defensa y menos aún al momento del dictado del fallo
constitucional.
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero,
Segundo, Tercero y Cuarto, todos del Vigésimo Segundo Circuito. 26 de abril de 2016. Mayoría de
tres votos de los Magistrados María del Carmen Sánchez Hidalgo, Carlos Hernández García y
Mauricio Barajas Villa. Disidente: Mario Alberto Adame Nava. Ponente: Mauricio Barajas Villa.
Secretaria: Elsa Aguilera Araiza.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver las
quejas 132/2013, 98/2014 y 106/2015, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del
Vigésimo Segundo Circuito, al resolver la queja 122/2015.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de agosto de
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Instancia: Plenos de Circuito Décima Época Materia(s): Común
Tesis: PC.XXII. J/8 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SOBRESEER POR DICHA
CAUSAL Y NO POR INEXISTENCIA DEL ACTO, SI SE RECLAMA LA OMISIÓN DE ACORDAR
UN ESCRITO DE DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA, Y DEL INFORME JUSTIFICADO SE
ADVIERTE QUE, CON POSTERIORIDAD A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, SE
DICTÓ EL PROVEÍDO CORRESPONDIENTE.
  
  
Si en el juicio de amparo indirecto se reclama la omisión de la autoridad responsable de acordar un
escrito de demanda en la vía ordinaria y del informe justificado remitido por ésta, se advierte que el
acuerdo cuya omisión se impugnó se dictó después de promovido el juicio constitucional, entonces
procede sobreseer en éste con fundamento en la fracción V del artículo 63, en relación con el
diverso 61, fracción XXI, ambos de la Ley de Amparo y no en términos de la fracción IV del propio
numeral 63 (inexistencia del acto). Lo anterior, pues al presentarse la demanda de amparo aún no
se dictaba el acuerdo respectivo, por lo que sí existía la omisión reclamada, la cual cesó en sus
efectos ya iniciado el juicio con el dictado del proveído correspondiente.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 149/2015. Verónica Múnive Díaz. 11 de febrero de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: Livia Lizbeth Larumbe Radilla. Secretario: Juan Carlos Sierra Zenteno.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: VI.1o.T.6 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SU DESECHAMIENTO DE PLANO, CONFORME AL
ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, ÚNICAMENTE DEBE ADVERTIRSE DE SU
CONTENIDO, SUS ANEXOS Y, EN SU CASO, DE LOS ESCRITOS ACLARATORIOS, SIN
NECESIDAD DE CONOCER EL INFORME JUSTIFICADO O CONTAR CON MAYORES PRUEBAS
PARA DEFINIR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO.
  
  
El precepto citado establece que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto
examinará el escrito de demanda y si existiera un motivo manifiesto e indudable de improcedencia
la desechará de plano; de ahí que cuando éste se advierta de manera notoria será factible desechar
dicha instancia constitucional, entendiéndose que esas características se dan cuando la
improcedencia no requiere de mayor demostración, sino que se advierte de manera clara y directa
únicamente del contenido de la demanda citada, sus anexos y, en su caso, de los escritos
aclaratorios, sin necesidad de conocer el informe justificado de las autoridades responsables o
contar con mayores elementos de prueba para definir la procedencia del juicio, pues si para ello es
menester conocer o contar con éstos, lo prudente y razonable es admitirla a trámite, brindando así
la oportunidad al accionante de desestimar las causas de improcedencia relativas, y sólo, en caso
contrario, podrá decretarse el sobreseimiento en el juicio, en términos del artículo 63, fracción V, en
relación con el diverso 61, ambos de la Ley de Amparo. Lo anterior, atento a una interpretación
conforme del citado artículo 113, según el diverso artículo 1o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el principio pro persona que prioriza la interpretación
más favorable al gobernado.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Queja 270/2015. Eduardo Fuentes Abogados, S.C. 26 de mayo de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: María Guadalupe Molina Covarrubias. Secretaria: Angélica Alejandra Robles García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.16o.A.11 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE ORDENARSE SI AL SOLICITAR A
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME JUSTIFICADO, EL JUEZ DE DISTRITO NO
LAS REQUIERE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA
MATERIA, NO OBSTANTE QUE EL QUEJOSO ADUZCA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO
RECLAMADO.
  
  
Acorde con el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, cuando los actos reclamados sean
materialmente administrativos y en la demanda se aduzca su falta o insuficiencia de
fundamentación y motivación, las autoridades responsables deben, en sus informes justificados,
complementar el acto reclamado en esos aspectos; por tanto, al requerir esos informes, el Juez de
Distrito hará notar a las autoridades responsables ubicadas en esa hipótesis que, de no expresar o
complementar la fundamentación y motivación del acto reclamado, actuará conforme al diverso
precepto 124, último párrafo, del mismo ordenamiento, esto es, en la sentencia determinará que el
referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración. Luego, si el
juzgador federal soslaya estas circunstancias y no formula el requerimiento aludido, vulnera una
formalidad esencial del procedimiento, pues deja en estado de indefensión al quejoso, quien
desconocerá la fundamentación y motivación respectivas, lo que genera que el Tribunal Colegiado
de Circuito que conozca del recurso de revisión, deba reparar esa violación y ordenar la reposición
del procedimiento, a fin de que las autoridades responsables rindan nuevamente sus informes
justificados y en ellos expresen o complementen la fundamentación y motivación del acto
administrativo que se hubiera reclamado, para que, una vez hecho lo anterior, se brinde al quejoso
la oportunidad de ampliar la demanda de amparo.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 168/2015. José Antonio Terrón Martínez. 19 de enero de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Verónica Judith Sánchez Valle. Secretario: Carlos Arturo Rivero Verano.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 241/2020 de la
Segunda Sala, de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 7/2021 (10a.) de título y subtítulo:
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. NO DEBE ORDENARSE CUANDO EL JUEZ DE
DISTRITO OMITE REQUERIR EXPRESAMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE
EN SU INFORME JUSTIFICADO COMPLEMENTE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL
ACTO RECLAMADO, TRATÁNDOSE DE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO.” 
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: II.4o.A.4 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA
Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE
AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFORME
JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE
PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA PERSONA DISTINTA.
  
  
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis
264/2011,(1) estableció que conforme a la ratio legis del artículo 278 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de
amparo tienen el derecho subjetivo general de solicitar, a su costa, copia certificada de las
constancias que fueron integradas al expediente por la autoridad responsable a través de su
informe justificado, sin que se prevea restricción alguna. Luego, acotando que la obligación de
mantener la reserva y sigilo de constancias establecida en el numeral 16 del Código Federal de
Procedimientos Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez de Distrito, se deduce que
válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición de copias certificadas de las constancias en
que aparezca la averiguación previa o la orden de aprehensión girada en su contra, cuando por
virtud del informe justificado esas constancias se integren al juicio de amparo, porque no hacerlo
podría generar una limitación al derecho de igualdad procesal del quejoso relacionado con el
ejercicio del derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, sin perjuicio de que conforme al artículo
113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida en las
investigaciones de delitos ante el Ministerio Público, se considera reservada, ya que tal disposición
no se ve afectada cuando se trata de información concerniente a la propia persona del quejoso y el
acceso a esa información redunda directamente en el ejercicio de su derecho fundamental de
defensa; de ahí que la información "reservada o confidencial" contenida en la averiguación previa
y/o en la orden de aprehensión aportada mediante el informe justificado, debe entenderse con esa
connotación siempre que se trate de personas diversas del quejoso, o se trate de información que
no esté relacionada directamente con éste, pues en este supuesto sí debe operar la protección de
datos prevista en diverso numeral 114 de la mencionada ley.
  
  
Contradicción de tesis 59/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del
Noveno Circuito, antes Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito. 8 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña
Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario:
Alfonso Francisco Trenado Ríos.
 
Tesis y/o criterios contendientes:

Instancia: Primera Sala Décima Época Materia(s): Común
Tesis: 1a./J. 33/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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El entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Octavo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer
Circuito, al resolver los recursos de queja penal 34/2015 y  129/2015, respectivamente, en esencia,
determinaron que no procede conceder la expedición de copias de todo lo actuado en el juicio de
garantías y sus anexos, en específico tratándose de constancias que integran la averiguación previa
que tienen el carácter de reserva y sigilo, allegadas al juicio por la autoridad responsable como
anexos de su informe justificado.
 
El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver la queja 3/2016, determinó
que si bien es cierto que por regla general las órdenes de aprehensión revisten la característica de
la secrecía, tal condición desaparece cuando la causa penal es allegada a un juicio de amparo con
el informe justificado de la autoridad responsable, por lo que resulta indudable que por tratarse de
un juicio público debe existir igualdad entre las partes, por lo que las pruebas que obren ahí, serán
accesibles para la impetrante del amparo.
 
Tesis de jurisprudencia 33/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en
sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis.
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 264/2011 citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII,
Tomo 1, mayo de 2012, página 640.
 
 
 
 
 
 
___________________
1. De la contradicción de tesis 264/2011 citada, derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2011 (10a.),
de rubro: "COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE
AMPARO. PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS
AUTOS, INCLUYENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN
O A CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.",
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo
1, mayo de 2012, página 654, registro digital: 2000754. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de
octubre de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE SON SUSCEPTIBLES DE
OBJECIÓN DE FALSEDAD POR PARTE DEL QUEJOSO, CUANDO SE OSTENTA COMO
PERSONA EXTRAÑA POR EQUIPARACIÓN, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 122 DE LA LEY DE AMPARO.
  
  
De la interpretación armónica de los artículos 5o., fracción II, y 117 de la Ley de Amparo, se colige
que en el juicio constitucional la autoridad responsable  tiene el carácter de  parte y debe rendir su
informe justificado, al cual podrá anexar copias de las actuaciones existentes, las que pueden ser
objetadas por alguna de las partes en cuanto a su autenticidad o continente, acorde con la
jurisprudencia P./J. 5/2001, de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. PUEDE SER OBJETADO DE
FALSO SÓLO EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD.". Por tanto, al revestir ese informe el carácter
de documento público, nada impide que alguna constancia que lo integra, que vincule al tercero
extraño por equiparación al juicio de origen, pueda ser rebatida a través de la objeción de falsedad
de documento prevista en el artículo 122 de la legislación  referida, pues dicho tercero sólo tiene
conocimiento de ese documento hasta que la autoridad responsable lo exhibe para justificar la
existencia o inexistencia del acto reclamado; de ahí que no se le puede exigir que presente pruebas
respecto al llamamiento a juicio que obre en el juicio de origen, si no conocía su tramitación,
máxime que conforme al artículo 119 de la ley citada, tratándose del ofrecimiento de pruebas, es
fundamental tener la oportunidad de hacerlo a partir de la fecha en que conozca el hecho a probar o
desvirtuar.
  
  
Contradicción de tesis 300/2015. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 9 de
mayo de 2016. Once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz,
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I.,
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Jorge Mario
Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.
 
Tesis y criterio contendientes:
 
Tesis III.5o.C.28 K, de rubro: "DOCUMENTOS QUE OBRAN EN EL JUICIO NATURAL. SU
OBJECIÓN DE FALSEDAD POR UN TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN DEBE
TRAMITARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE AMPARO.", aprobada por el
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 2112, y
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el

Instancia: Pleno Décima Época Materia(s): Común
Tesis: P./J. 19/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 47 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



amparo en revisión 223/2014.
 
El Tribunal Pleno, el veintidós de septiembre en curso, aprobó, con el número 19/2016 (10a.), la
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil
dieciséis.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 5/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, enero de 2001, página 10. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de
2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA
LEY DE AMPARO QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO PARA QUE LA AUTORIDAD
RESPONSABLE COMPLEMENTE EL ACTO RECLAMADO EN EL INFORME JUSTIFICADO EN
EL CASO AHÍ PREVISTO, NO ES CONTRARIO A LOS DERECHOS HUMANOS A LA LEGALIDAD
Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA.
  
  
Al señalar el precepto citado que tratándose de actos materialmente administrativos a los que se
atribuya la ausencia o insuficiencia de fundamentación y motivación, por excepción, la autoridad
debe complementar dichos aspectos, también dispuso las medidas instrumentales necesarias para
no generar un desequilibrio procesal o indefensión, particularmente para la quejosa, pues impone el
deber de que se le dé a conocer el contenido del informe que complemente el acto en sus aspectos
formales, se le conceda un plazo razonable para que formule la ampliación de la demanda, se corra
traslado a las demás partes, y que con todo y la complementación del acto por parte de la autoridad,
prevalezca la excepción al principio de definitividad aplicable a actos administrativos carentes de
fundamentación, además de impedir que la excepción aludida dé lugar a la improcedencia del juicio.
Esto es así, pues su alcance se encuentra claramente acotado en relación con los juicios de amparo
en que se reclaman actos materialmente administrativos, caso en el cual las autoridades, como
excepción, deberán complementar en el curso del procedimiento de amparo los aspectos relativos a
la fundamentación y motivación del acto reclamado en su informe justificado, lo que en sí mismo no
es inconstitucional, pues no se permite la existencia de actos carentes de fundamento legal y
motivos de hecho adecuados a la norma, sino en todo caso, se exige que esos aspectos queden
acreditados en el curso del procedimiento e innegablemente si esto no ocurre, sobrevendrá la
declaración de inconstitucionalidad del acto, la cual se basará en la consideración de que se trata
de un vicio de fondo (y no de mera forma), que impide a la autoridad reiterarlo, lo que revela, aún
más, la intención del legislador de lograr una solución de fondo y final a la controversia. De ahí que
el artículo 117, párrafo final, de la Ley de Amparo no es contrario a los derechos humanos a la
legalidad y a la seguridad jurídica reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ya que lejos de permitir la existencia de actos que no consten por
escrito y no se encuentren fundados y motivados asegura, previo al dictado de la sentencia, que el
acto reclamado cumpla con esos requisitos, considerados garantías instrumentales del derecho a la
seguridad jurídica.
  
  
Queja 6/2016. Roberto Rodríguez Garza y otra. 17 de agosto de 2016. Mayoría de cuatro votos de
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González
Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.
  

Instancia: Segunda Sala Décima Época Materia(s): Constitucional,
Administrativa, Común

Tesis: 2a. CXV/2016 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE APERCIBIR A LAS
AUTORIDADES RESPONSABLES AL SOLICITARLO SOBRE LAS CONSECUENCIAS QUE
GENERA SU FALTA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 115 Y 117 DE LA LEY DE AMPARO,
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU
REPOSICIÓN.
  
  
En los artículos 115, párrafo primero y 117, párrafos tercero y cuarto (en su texto anterior a la
reforma de 17 de junio de 2016) de la Ley de Amparo, el legislador estableció que el juzgador, al
pedir el informe con justificación, también debe apercibir a las autoridades responsables sobre las
consecuencias que genera su falta de presentación. Ahora bien, de una interpretación sistemática y
conjunta de dichos preceptos, se concluye que la expresión "apercibiéndolas de las consecuencias
que implica su falta en términos del artículo 117", contenida en el artículo 115 citado, genera una
obligación para el Juez constitucional de fijar el alcance que tendrá el no rendir el informe con
justificación; además, ese enunciado constituye una norma fundamental que rige al juicio
constitucional en la actualidad. Ello, en virtud de que, acorde con los artículos 5o., fracción II, 116 y
el mencionado 117, párrafo cuarto, de la ley de la materia, la autoridad responsable es parte en el
juicio de amparo, a quien debe correrse traslado con la demanda promovida por el quejoso, con el
objeto de que acuda en defensa del acto que se le reprocha y exponga, en su informe justificado, la
improcedencia del juicio o la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, acompañando, en su
caso, las constancias necesarias para apoyarlo. Por ello, el apercibimiento referido puede influir en
la sentencia que deba dictarse en definitiva cuando la autoridad no rinda el informe justificado, en
tanto que debe emplazarse con la formalidad descrita, esto es, señalando que entre las
consecuencias que implican la falta de aquél, daría pauta a tener como cierto el acto reclamado,
como lo mandatan los indicados numerales 115 y 117; en sentido opuesto, si no se apercibe al
respecto ante la omisión del informe, no podría generarse la consecuencia aludida, es decir, tener
por cierto el acto reclamado, a pesar de la falta de aquél, en tanto que no se cumpliría con lo
establecido por el legislador al momento de dar participación a la responsable. Además, el silencio
de la autoridad responsable al dejar de rendir el informe con justificación, genera dos
consecuencias, a saber: a) en términos de los artículos 115 y 117, la presunción de certeza de los
actos reclamados; y, b) conforme al diverso 260, fracción II, la imposición de una multa, sancionable
por sí misma, sin que el Juez de Distrito tenga que dar una razón adicional, pues ésta se halla en el
mandato expreso del aludido precepto. Por tanto, la omisión de apercibir a las autoridades
responsables al ser requeridas por un informe con justificación, sobre las consecuencias que genera
su falta, en términos de los referidos artículos 115 y 117, constituye una violación a las leyes del
procedimiento que amerita su reposición, por trascender al resultado del fallo, acorde con el artículo
93, fracción IV, de la Ley de Amparo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXIV.2o.3 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Amparo en revisión 366/2015. 29 de enero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: David Pérez
Chávez. Secretario: Armando Manuel Pérez Trujillo.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. SI SE ADMITE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN
CUANTO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, DEBE REQUERIRSE A LAS AUTORIDADES
RESPONSABLES QUE RINDAN UNO NUEVO.
  
  
Del artículo 117, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, destaca que en el informe justificado se
expondrán las razones y fundamentos que se estimen pertinentes para sostener la improcedencia
del juicio, así como la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, y se acompañará, en su
caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. En ese sentido, el hecho de
que las autoridades responsables hayan rendido un informe justificado con motivo de la demanda
de amparo inicial, en el cual se pronunciaron en torno a la existencia de los actos reclamados, no
trae como consecuencia que, si con posterioridad se admite la ampliación de demanda formulada
por el quejoso en cuanto a los conceptos de violación, no se les deba requerir un nuevo informe
respecto de esa ampliación, pues de conformidad con la porción normativa enunciada, el informe
justificado no se reduce a que las responsables se manifiesten en torno a la certeza o inexistencia
del acto reclamado, sino que también pueden hacer valer motivos de improcedencia, así como
argumentos para sostener la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, y acompañar, en su
caso, copia de las constancias necesarias para apoyarlo; de ahí que deba requerirse, nuevamente,
dicho informe y, en caso de que sea rendido, debe darse vista al quejoso con la oportunidad debida,
a fin de garantizar su derecho de defensa.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA
E S P E C I A L I Z A D O  E N  C O M P E T E N C I A  E C O N Ó M I C A ,  R A D I O D I F U S I Ó N  Y
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN
TODA LA REPÚBLICA.
  
  
Amparo en revisión 86/2016. Pegaso PCS y Grupo de Telecomunicaciones Mexicanas, ambas S.A.
de C.V. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas
Gleason. Secretario: Rodolfo Meza Esparza.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 425/2018 de la
Segunda Sala de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 66/2019 (10a.) de título y subtítulo:
"INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE DEBE SOLICITAR CUANDO EN LA
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.1o.A.E.62 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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NOTIFICACIONES POR OFICIO A LA AUTORIDAD QUE TENGA EL CARÁCTER DE TERCERO
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA OMISIÓN DE REALIZAR LA
RELATIVA AL AUTO EN QUE SE TENGA POR RENDIDO EL INFORME JUSTIFICADO, ASÍ
COMO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA QUE, EN SU CASO, SE PROVEA, ACTUALIZA
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, POR
TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO.
  
  
El artículo 26, fracción II, inciso b), de la Ley de Amparo, dispone que las notificaciones en los
juicios de amparo indirecto se practicarán por oficio a la autoridad que tenga el carácter de tercero
interesado. Por su parte los diversos artículos 115, 116 y 117, párrafo segundo, establecen que el
juzgador deberá pedir el informe con justificación a las autoridades responsables, bajo el
apercibimiento respectivo. Asimismo, deberá correr traslado al tercero interesado, a quien deberá
entregarle copia de la demanda al notificársele del juicio; así como que, entre la fecha de
notificación del informe y la de la celebración de la audiencia constitucional, deberá mediar un plazo
de por lo menos ocho días. Por tanto, la omisión de notificar por oficio a la autoridad que tenga el
carácter de tercero interesado del auto en que se tenga por rendido el informe justificado; así como
de la ampliación de demanda que, en su caso, se provea, actualiza una violación a las leyes del
procedimiento que amerita su reposición por trascender al resultado del fallo, acorde con el artículo
93, fracción IV, de la propia ley, dado que se impedirá completar el plazo de ocho días que debe
mediar entre la notificación del informe y la audiencia constitucional y, con ello, se quebrantaría el
equilibrio procesal entre las partes, pues no se podría preparar, ofrecer y desahogar las pruebas
que se estimen pertinentes. Además, de no estar integrada debidamente la relación jurídico-
procesal, habría impedimento para dictar una sentencia válida.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 281/2016. Aurelio Fuentes Delgado. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de
votos, con voto concurrente del Magistrado David Pérez Chávez. Ponente: Gabriela Guadalupe
Huízar Flores. Secretario: Roberto Martínez Flores. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de abril de 2017 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXIV.2o.8 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. EL SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL
ESTADO DE PUEBLA, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA RENDIRLO EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE ÉSTE.
  
  
De los artículos 80 de la Ley de los Trabajadores al Servicio y 81 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública, ambas del Estado de Puebla, no se advierte que el secretario general del
Tribunal de Arbitraje de esta entidad federativa esté facultado para rendir los informes justificados
en representación del referido tribunal, pues del primero de los artículos citados, sólo se colige que
el órgano mencionado contará con un secretario general, que será abogado, y con el número de
auxiliares que sean necesarios, los que serán nombrados, removidos o suspendidos en los términos
de la propia legislación, mientras que el segundo numeral dispone solamente que es plenamente
autónomo para el dictado de sus resoluciones; es decir, en ninguno de ellos se establece que aquél
pueda delegar en persona distinta a su presidente, su responsabilidad de rendir los informes
justificados. En consecuencia, el acuerdo plenario con el que comparece su secretario general es
insuficiente para reconocerle legitimación para rendir el informe justificado en representación del
citado Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Recurso de reclamación 11/2017. Secretario General del Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla.
23 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. Secretario:
José Alejandro Rosales Domínguez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Laboral

Tesis: VI.1o.T.24 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE PLANO. PUEDE PRODUCIR
LOS EFECTOS DE INFORME JUSTIFICADO Y CONSTITUIR UN MEDIO IDÓNEO PARA
DETERMINAR LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, SIEMPRE QUE
REÚNA LOS REQUISITOS LEGALES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE EXIMIR A LA AUTORIDAD
OMISA DE LA MULTA POR NO RENDIR ÉSTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 260, FRACCIÓN
II, DE LA LEY DE AMPARO.
  
  
De la interpretación relacionada y sistemática de los artículos 115 y 117 de la Ley de Amparo, se
advierte que el informe justificado no reviste solemnidad alguna ni debe cumplir con mayores
requisitos que los siguientes: a) Rendirse en el plazo correspondiente (quince días, prorrogables por
diez más); b) Exponer las razones y fundamentos que se estimen pertinentes para sostener la
improcedencia del juicio, la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado; c) Anexar copia
certificada de las constancias necesarias para apoyarlo; y, d) Las exigencias adicionales previstas
para los actos materialmente administrativos y agrarios. En ese tenor, partiendo de la base lógica
que representa la imposibilidad de aportar razones, fundamentos y constancias de un acto
inexistente, se arriba al convencimiento de que, en tal caso, bastará que el oficio correspondiente
haga referencia al juicio de amparo en cuestión, quejoso y acto reclamado, negando expresamente
la existencia de éste, con indicación del nombre y cargo del servidor público que lo rinde (requisitos
legales), para que dicha comunicación sea considerada como informe justificado en toda forma, y
produzca plenos efectos para determinar la existencia o inexistencia del acto reclamado, con
independencia de que se haya rendido con alguna otra finalidad manifiesta, como puede ser cumplir
con el requerimiento relativo a la suspensión de oficio, sobre todo, al considerar que ambos
informes (justificado y de suspensión de plano), por regla general, son requeridos en el mismo
proveído inicial, siendo irrelevante la denominación que se dé a la comunicación procesal en
cuestión, lo que no opera respecto del informe previo rendido en el incidente respectivo, que se
lleva por cuerda separada pues, resultaría inadmisible hacer que un informe rendido en
determinados cuadernos (incidentales) produzca efectos en otro (principal), sin que medie alguna
intervención de las partes en ese sentido y, derivado de ello, se realice el cotejo de la copia
correspondiente para agregarse al expediente respectivo o, al menos, se certifique el contenido del
informe que pretende trasladarse, siempre que no exista algún otro motivo legal que impida acceder
a tal solicitud, y sin que ello implique eximir a la autoridad omisa de la multa que pudiera
imponérsele, en términos de la fracción II del artículo 260 de la propia ley, ni de cualquier otra
sanción, por no rendir el informe justificado.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 322/2016. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: II.2o.P.25 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Espinosa Durán. Secretario: Víctor Manuel Martínez Mata.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA EL AUTO QUE NIEGA AL QUEJOSO LA
EXPEDICIÓN DE COPIAS DE LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA AUTORIDAD
RESPONSABLE COMO ANEXOS DEL INFORME JUSTIFICADO. NO QUEDA SIN MATERIA POR
EL HECHO DE QUE SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DEL CUAL
DERIVA DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN.
  
  
El recurso de queja promovido contra el auto que niega al quejoso la expedición de copias de las
constancias remitidas por la autoridad responsable como anexos del informe justificado, no queda
sin materia por la circunstancia de que se haya dictado la sentencia en el juicio de amparo del cual
deriva dicho medio de impugnación, toda vez que la resolución que emita el Tribunal Colegiado de
Circuito respecto de la queja hecha valer contra ese auto, no implicó una influencia en la materia de
la sentencia que dictó el Juez Federal recurrido, ya que, aun en el supuesto de declararse fundada
la queja, sólo obligaría a éste a expedir las copias que le fueron solicitadas y negó otorgar en el auto
que se impugna, por lo que con la expedición de las copias no se afecta la resolución emitida, ya
sea sobreseyendo en el juicio, concediendo o negando el amparo, ni se encuentra imposibilitado
para expedir las copias por el hecho de haberse emitido la resolución definitiva. De ahí que deba
analizarse el fondo del recurso de queja planteado.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 4/2017. 23 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara.
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.
 
Nota: Por instrucciones del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, esta
tesis se publicó nuevamente con la cita correcta del número de identificación, para quedar como
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de octubre de 2017 a
las 10:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47,
Tomo IV, octubre de 2017, página 2536, de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO
CONTRA EL AUTO QUE NIEGA AL QUEJOSO LA EXPEDICIÓN DE COPIAS DE LAS
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE COMO ANEXOS DEL
INFORME JUSTIFICADO. NO QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE SE HAYA
DICTADO LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DEL CUAL DERIVA DICHO MEDIO DE
IMPUGNACIÓN."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.9o.P.5 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA EL ACUERDO DEL JUEZ
DE DISTRITO QUE NO ACORDÓ FAVORABLE LA PETICIÓN DE DIGITALIZAR LAS
CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN APOYO A SU INFORME
JUSTIFICADO.
  
  
El proveído mencionado no reúne los requisitos de procedencia del recurso de queja previsto en el
artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues si bien es cierto que es emitido durante
la tramitación del juicio y que en su contra no procede el recurso de revisión, también lo es que no
se trata de una cuestión de naturaleza trascendental y grave que cause perjuicio a las partes que no
sea reparable en la sentencia definitiva. En efecto, el que dichas constancias no sean digitalizadas
para que formen parte del expediente electrónico y las partes puedan consultarlo -en diverso lugar
al órgano jurisdiccional-, no constituye una determinación de naturaleza trascendental y grave,
porque aquéllas pueden ser consultadas en el órgano jurisdiccional; asimismo, las constancias
citadas, al formar parte del acto reclamado, deben ser analizadas y valoradas por el juzgador al
estudiar su constitucionalidad en términos de los artículos 74 y 75 de la citada ley, de manera que
no existe un perjuicio que incida trascendentalmente y de manera real y objetiva en la esfera jurídica
del inconforme, que lo deje en estado de indefensión, porque el hecho de que el Juez de Distrito no
haya accedido a digitalizar las constancias que integran la causa penal de donde emana el acto
reclamado, sí puede ser reparado en la ejecutoria de amparo, porque en ésta, el Juez debe analizar
y valorar todas las constancias que sirvieron a la autoridad responsable para emitir el acto
reclamado, sin necesidad de que estén digitalizadas en el expediente electrónico, ya que la Ley de
Amparo no lo exige de esa manera para ponderarlas al resolver el juicio. Incluso, el juzgador puede
otorgar el amparo y protección de la Justicia Federal, sin que dichas constancias formen parte del
expediente electrónico.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Queja 42/2017. 26 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Selina Haidé Avante Juárez.
Secretario: Édgar Bruno Castrezana Moro.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de mayo de 2017 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXVII.3o.117 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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ÍNDICE CRONOLÓGICO DEL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA EN LA QUE SE DICTA EL ACTO
RECLAMADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO
178, FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SI AQUELLA DILIGENCIA
NO SE CELEBRÓ POR NO HABERLO SOLICITADO LAS PARTES, NI CONSIDERADO
PERTINENTE EL TRIBUNAL DE ALZADA, NO DEBE EXIGIRSE QUE SE ACOMPAÑE AQUÉL AL
INFORME JUSTIFICADO.
  
  
El artículo 178, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que la autoridad
responsable, al rendir su informe con justificación, tratándose del sistema procesal penal acusatorio,
deberá acompañar un índice cronológico del desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el
acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las partes; de manera
que la omisión de su envío, advertida durante el dictado de la sentencia de amparo, constituye una
violación procesal en la tramitación del juicio de amparo directo, suficiente para ordenar su
regularización y requerir a la autoridad responsable dicha remisión; máxime cuando la audiencia
aludida no fue videograbada, toda vez que es en ese índice donde el Tribunal Colegiado de Circuito
podrá percatarse si la audiencia referida se celebró en la forma prevenida por la ley, particularmente
en el artículo 477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y constatar si se respetaron las
formalidades del procedimiento en la apelación; sin embargo, cuando no se celebró esa diligencia
por no haberlo solicitado así las partes, ni haberlo considerado pertinente la autoridad de alzada,
según lo prevé el diverso numeral 476, párrafo segundo, del código mencionado, no debe exigirse el
acompañamiento del aludido índice al informe justificado.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 329/2016. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel
Aguilar López. Secretario: Daniel Guzmán Aguado.
 
Nota: Por ejecutoria de fecha 5 de agosto de 2020, la Primera Sala declaró inexistente la
contradicción de tesis 183/2018 en que participó el presente criterio, al no advertir auténtica
contradicción en sus esenciales posturas. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de junio de 2017 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: I.9o.P.152 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN
ALGUNA, ADMITE LA DEMANDA SÓLO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE
RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RADICA Y RESERVA LA ADMISIÓN RESPECTO DE
AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS
AUTORIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME JUSTIFICADO.
  
  
El precepto mencionado establece que el recurso de queja procede en amparo indirecto, entre otras
hipótesis, contra la resolución que admita parcialmente una demanda de amparo. En ese orden de
ideas, dicho recurso procede contra el auto del Juez de Distrito que admite la demanda de amparo
sólo por las autoridades responsables con residencia en el lugar en que éste radica, y reserva la
admisión respecto de aquellas con residencia fuera de su jurisdicción -sin justificación legal alguna-,
hasta en tanto las autoridades locales (por las que sí admitió la demanda y fueron llamadas a juicio)
rindan su informe con justificación, pues esta determinación genera dilación procesal en el trámite
del juicio en perjuicio del quejoso. Así, cuando la demanda de amparo satisfaga las exigencias
previstas en los artículos 108 y 114 de la ley de la materia, de no existir prevención, o cumplida ésta
y no se advierta alguna causal de improcedencia, el Juez de Distrito deberá proveer sobre su
admisión, en términos del artículo 115 de la misma ley, en aras de salvaguardar el principio de
celeridad que rige en el juicio de amparo, vinculado con el derecho de acceso a una justicia pronta y
completa, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 17/2017. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara.
Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia I.9o.P. J/23 (10a.), publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo III, febrero de 2019, página
2436, de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE
CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ADMITE LA
DEMANDA SÓLO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE RESIDEN EN EL LUGAR EN
QUE ÉSTE RADICA Y RESERVA LA ADMISIÓN RESPECTO DE AQUELLAS CON RESIDENCIA
FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS AUTORIDADES LOCALES RINDAN SU
INFORME JUSTIFICADO."
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.9o.P.7 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de agosto de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de
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AMPARO CONTRA LEYES. PROCEDE EL REQUERIMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA
DEMANDA CUANDO EN EL INFORME JUSTIFICADO SE PRECISA LA NORMA REALMENTE
APLICADA AL QUEJOSO EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO PREDIAL, DIVERSA A LA
SEÑALADA EN EL ESCRITO INICIAL.
  
  
De acuerdo con el artículo 108, fracción IV, de la Ley de Amparo, el quejoso está obligado a
expresar, desde la formulación de la demanda, la norma general, acto u omisión que de cada
autoridad se reclame; sin embargo, en la práctica puede ocurrir que el particular tenga conocimiento
del fundamento real del acto reclamado durante la tramitación del juicio, específicamente, hasta la
recepción de los informes justificados. En este supuesto, el numeral 111, fracción II, de la Ley de
Amparo le reconoce el derecho de ampliar el escrito inicial y, en su caso, impugnar la norma
aplicada. Tratándose de impuestos, lo ordinario es que los preceptos aplicados sean los vigentes en
el ejercicio fiscal correspondiente al de su pago; no obstante, la mecánica del impuesto predial,
contenida en los numerales 162, 164, 168, 172 y 176 de la Ley de Hacienda para los Municipios del
Estado de Guanajuato, toma como base gravable el valor fiscal de los inmuebles, el cual se
determina a partir de la manifestación del contribuyente o del avalúo practicado por peritos
autorizados por la tesorería municipal; en ambos casos deben aplicarse los valores unitarios de
terreno y construcciones que anualmente se fijan en las leyes de ingresos municipales; empero, el
valor fiscal no se fija o modifica con la misma periodicidad anual y, por consiguiente, la base y su
forma de liquidación no siempre corresponde a las tablas de valores unitarios publicadas en el
ejercicio fiscal al que pertenece el pago de la contribución, pues las leyes de ingresos municipales
prevén las diversas tasas aplicables en ese ejercicio, en función del año en el que se haya
determinado o modificado el valor fiscal del inmueble, lo que significa que el tributo no siempre se
liquida conforme al valor fijado en el ejercicio en el que se paga, sino también en años anteriores.
De tal suerte que la ley aplicada para fijar la base del tributo puede ser la correspondiente a
ejercicios anteriores y las que regulan el tributo sean las vigentes en una anualidad distinta. Por ese
motivo, cuando de autos se observe que el precepto aplicado es uno diferente al que reclama el
quejoso, el juzgador debe requerirlo, en respeto a la jurisprudencia 2a./J. 112/2003 de la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que aclare o amplíe la demanda de
amparo.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 148/2016. Congreso del Estado de Guanajuato. 8 de septiembre de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo Mireles
Hernández.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: XVI.1o.A. J/36 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.
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Amparo en revisión 171/2016. Luz Andrea Gómez Gómez. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.
 
Amparo en revisión 209/2016. Eva Gómez Ontiveros. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ramón Lozano Bernal.
 
Amparo en revisión 274/2016. María Guadalupe  Gutiérrez González. 2 de febrero de 2017.
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.
 
Amparo en revisión 273/2016. 16 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel
Estrada Jungo. Secretario: Edgar Martín Gasca de la Peña.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2003 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 93, con el
rubro: "INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA
AUTORIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ DE
DISTRITO DEBE NOTIFICARLE PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO
PARA QUE ACLARE O AMPLÍE SU DEMANDA."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de agosto de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de agosto de
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. SI EL
QUEJOSO INTERNO RECLAMA LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE
DE PROPORCIONARLA, Y ÉSTA, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, EXHIBE
CONSTANCIAS PARA DEMOSTRAR QUE SÍ LA PRESTÓ, AUNQUE CON POSTERIORIDAD A
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO POR
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, PORQUE EL ESTUDIO SOBRE SU
EXISTENCIA IMPLICA UNA DECISIÓN DE FONDO.
  
  
Cuando en el juicio de amparo el acto reclamado por un interno en un centro federal de
readaptación social consiste en la negativa u omisión de la autoridad responsable de proporcionarle
atención médica y ésta, al rendir su informe justificado, exhibe diversas constancias para acreditar
que se proporcionó al recluso el servicio médico, aunque con posterioridad a la presentación de la
demanda, no debe sobreseerse en el juicio por estimar actualizada la causa de improcedencia
prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo (cesación de efectos del acto
reclamado), pues de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 59/99, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, junio de 1999, página 38, de rubro:
"CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA
CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA
TOTAL E INCONDICIONAL.", para actualizar esa causa de improcedencia no basta que la
autoridad deje de afectar al quejoso, sino que los efectos del acto reclamado deben desaparecer
total e incondicionalmente, sin dejar huella alguna en la esfera jurídica del gobernado. Desde esa
perspectiva, es necesario realizar un estudio de fondo para determinar si se ha respetado o no el
derecho humano a la salud, al ser éste el acto reclamado, ya que estimar lo contrario, implicaría
dejar al quejoso en estado de indefensión, al no poder decidirse si se le ha prestado el servicio y en
qué condiciones. Esto es, sobreseer con base en la causa referida, aunque sea realizando un
estudio periférico o superficial de las constancias para establecer si se le ha prestado o no la
atención médica, atañe necesariamente al fondo de la cuestión planteada, pues implica tomar en
cuenta los padecimientos reportados y la atención médica proporcionada, lo que debió analizarse
con base en los estándares internacionales de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 231/2017. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Set Leonel López
Gianopoulos. Secretaria: Lourdes Viridiana Hernández Ramos.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario
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INFORME JUSTIFICADO. CUANDO EN LA DEMANDA DE AMPARO EL QUEJOSO,
OSTENTÁNDOSE COMO TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, AFIRMA QUE NO TUVO
POSIBILIDAD MATERIAL DE CONOCER EL CONTENIDO DEL O LOS ACTOS RECLAMADOS, Y
DE ÁQUEL SE ADVIERTAN DATOS NO CONOCIDOS POR ÉSTE, PROCEDE NOTIFICAR SU
RECEPCIÓN PERSONALMENTE Y APLICAR EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE LA MATERIA.
  
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 2/99-PL,
evidenció, entre otras cosas, que si en el momento en que la autoridad responsable rindiera su
informe justificado, aparecían datos no conocidos por el quejoso, procedía la ampliación de la
demanda, la cual podía recaer sobre los actos reclamados, las autoridades responsables o los
conceptos de violación. Por otra parte, el numeral 26, fracción I, inciso k), de la Ley de Amparo
señala el arbitrio que el legislador otorgó al Juez para el efecto de ordenar que una notificación se
realice personalmente, cuyo objeto es que las resoluciones de trascendencia sean del conocimiento
directo de las partes, con el fin de brindar oportunidad para que hagan valer las defensas que
procedan o, en su caso, actúen acorde con lo ordenado en la determinación judicial; esto, se
concatena con el objetivo primordial del diverso 117, en cuanto a dar vista a los interesados con el
contenido del informe justificado, para que se impongan de las razones y fundamentos que la
autoridad responsable estima pertinentes invocar para sostener, ya sea la improcedencia del juicio
respectivo, o bien, la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado. Ahora bien, cuando en la
demanda de amparo el quejoso, ostentándose como tercero extraño a juicio por equiparación,
afirma su imposibilidad material para conocer el contenido del o los actos reclamados; expresa su
intención de ampliar sus motivos de disenso cuando, a través del informe mencionado, sea sabedor
de tales aspectos; en el asunto rija el principio de estricto derecho; y del informe justificado se
adviertan datos no conocidos por aquél, dadas las circunstancias específicas imperantes, en la
especie, siguiendo como pauta fundamental las directrices jurídicas brindadas por el Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se justifica mandar notificar la recepción del informe
personalmente y dar igual tratamiento al supuesto en comento -datos no conocidos-, que a aquel
que en cuanto a actos nuevos (que guarden estrecha relación con los reclamados) dispone el
numeral 111 de la ley de la materia, con la finalidad de no dejar inaudita a la discordante ante el
especial panorama planteado; propósito que en cierta medida subyace también en lo prescrito en el
numeral citado. Sin que sea obstáculo que la parte agraviada debe estar al pendiente de la
sustanciación del juicio, pues debe privilegiarse que aquélla no quede en estado de indefensión;
también porque deviene preponderante que el resolutor se encuentre en aptitud de dilucidar la litis
en su integridad, en aras de una completa impartición de justicia, en términos del artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que la ampliación de la demanda tiene
como finalidad incluir debidamente las pretensiones del quejoso.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO.
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Amparo en revisión 52/2017. Impulsora y Logística Empresarial E&C, S.A. de C.V. 22 de junio de
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: Deanna Paola Quezada
López.
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 2/99-PL citada,
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XVIII, agosto de 2003, página 635.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DEL
CUESTIONARIO SOBRE EL QUE AQUÉLLA VERSARÁ,  SI  LAS PREGUNTAS
COMPLEMENTARIAS DERIVAN DE LOS HECHOS QUE EL OFERENTE CONOCIÓ DE LA VISTA
QUE LE DIO EL JUEZ DE DISTRITO CON EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA
RESPONSABLE (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 119,
PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE AMPARO).
  
  
El artículo 119 de la Ley de Amparo establece que la prueba pericial deberá ofrecerse, a más tardar,
cinco días hábiles antes de la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento ni el señalado
para la propia audiencia y sin que ese plazo pueda ampliarse con motivo del diferimiento de ésta.
Sin embargo, en su párrafo cuarto prevé una excepción, relativa a cuando se trate de probar o
desvirtuar hechos que no hayan podido ser conocidos por las partes con la oportunidad legal
suficiente para ofrecerlas en el plazo referido, por causas no imputables a su descuido o negligencia
dentro del procedimiento, supuestos en los que el plazo será el señalado para la audiencia
constitucional, tomando como indicador la nueva fecha señalada para ésta. De ahí que si el
quejoso, al ofrecer la prueba pericial, formuló un cuestionario limitado sobre el que ésta versará,
pero tuvo conocimiento de hechos derivado de la vista que le dio el Juez de Distrito con el informe
justificado rendido por la autoridad responsable, procede que lo amplíe, pues se actualiza la
hipótesis de excepción aludida, y si la propia ley prevé la posibilidad de ofrecer la prueba pericial
fuera del plazo general, la misma regla debe regir cuando se trata de ampliar el cuestionario
respectivo.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 56/2017. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Lara González.
Secretaria: María Abel Ramos Ávalos.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.4o.P.2 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 69 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2015454 

  
  
RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA EL AUTO QUE NIEGA AL QUEJOSO LA
EXPEDICIÓN DE COPIAS DE LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA AUTORIDAD
RESPONSABLE COMO ANEXOS DEL INFORME JUSTIFICADO. NO QUEDA SIN MATERIA POR
EL HECHO DE QUE SE HAYA DICTADO LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DEL CUAL
DERIVA DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN.
  
  
El recurso de queja promovido contra el auto que niega al quejoso la expedición de copias de las
constancias remitidas por la autoridad responsable como anexos del informe justificado, no queda
sin materia por la circunstancia de que se haya dictado la sentencia en el juicio de amparo del cual
deriva dicho medio de impugnación, toda vez que la resolución que emita el Tribunal Colegiado de
Circuito respecto de la queja hecha valer contra ese auto, no implicó una influencia en la materia de
la sentencia que dictó el Juez Federal recurrido, ya que, aun en el supuesto de declararse fundada
la queja, sólo obligaría a éste a expedir las copias que le fueron solicitadas y negó otorgar en el auto
que se impugna, por lo que con la expedición de las copias no se afecta la resolución emitida, ya
sea sobreseyendo en el juicio, concediendo o negando el amparo, ni se encuentra imposibilitado
para expedir las copias por el hecho de haberse emitido la resolución definitiva. De ahí que deba
analizarse el fondo del recurso de queja planteado.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 4/2017. 23 de marzo de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara.
Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: J. Trinidad Vergara Ortiz.
 
Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada el viernes
19 de mayo de 2017 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación, así como en la
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo de 2017,
página 2095, se publica nuevamente con la cita correcta del número de identificación.
  
  
Esta tesis se republicó el viernes 27 de octubre de 2017 a las 10:37 horas en el Semanario Judicial
de la Federación
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INFORME JUSTIFICADO. LOS JUZGADORES DE AMPARO NO ESTÁN AUTORIZADOS PARA
REDUCIR EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE PARA
RENDIRLO.
  
  
No existe precepto alguno de la Ley de Amparo que autorice a los juzgadores constitucionales a
reducir el plazo que la autoridad responsable tiene para rendir el informe justificado, porque deben
atender al artículo 117 que establece el plazo de quince días para ese efecto, ya que en dicho
precepto sólo se advierte la obligación de la autoridad responsable de rendirlo antes de ese término
y la posibilidad de que pueda ampliarse por diez días más, si se considera necesario por la
naturaleza del acto reclamado. Lo que se refuerza si se tiene presente que el artículo 149, primer
párrafo, primera parte, de la Ley de Amparo abrogada, establecía un plazo menor al señalado en la
legislación vigente, de lo que se infiere la voluntad del legislador de modificar dicha circunstancia
para conceder un lapso mayor a las autoridades que deban rendir su informe justificado. Razón por
la cual, si se deja ese término al criterio del juzgador de amparo, se corre el riesgo de conceder un
plazo no sólo menor al establecido en el artículo de la ley vigente, sino uno igual o menor al
establecido en el precepto de la abrogada y, por ende, desatender la voluntad del legislador al hacer
la modificación mencionada.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 68/2017. 10 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique Sánchez
Frías. Secretaria: Erika Yazmín Zárate Villa.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 38/2018 del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 22/2018 (10a.)
de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117
DE LA LEY DE AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE
REDUCIRSE."
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO INADVIERTE QUE SU CONTENIDO ES
INCONGRUENTE CON LOS ACTOS RECLAMADOS PRECISADOS EN LA DEMANDA DE
AMPARO Y, POR ELLO, OMITE REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA SU
ACLARACIÓN, ESA CIRCUNSTANCIA CONDUCE A REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA ESE EFECTO Y, EN SU CASO, SE
REMITAN LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES.
  
  
De la interpretación sistemática de los artículos 75, 76 y 117 de la Ley de Amparo deriva, entre otras
cuestiones, que en el informe justificado deben exponerse las razones y fundamentos que se
estimen pertinentes para sostener la improcedencia del juicio, y la constitucionalidad o legalidad del
acto reclamado y anexar copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. Ahora bien,
para determinar la existencia de los actos reclamados es necesario que en el informe justificado la
responsable se refiera con precisión y de manera particular a cada uno de los que detalle el
quejoso; de otra manera, generaría incertidumbre sobre lo que debiera tenerse por probado y no
habría condiciones para emitir pronunciamiento alguno, al no quedar claramente fijada la litis
constitucional. Lo anterior adquiere relevancia, pues a fin de resolver lo efectivamente planteado, el
Juez Federal está obligado a analizar íntegramente los argumentos contenidos en la demanda y las
demás constancias de autos que se encuentren vinculadas con la materia de la litis, como el acto
reclamado, el informe justificado y las pruebas aportadas; de ahí la necesidad de que exista
congruencia entre lo reclamado por el quejoso en su demanda, con lo manifestado en relación con
tal aspecto por las responsables en el informe justificado, incluso, lo contenido en lo que la
responsable acompañe como anexo a su informe; de no ser así, surge la facultad del Juez para
requerir a las responsables, a fin de que aclaren el informe justificado, ante la incoincidencia de lo
que en éste se señale con lo que se aduzca en la demanda, pues si por inadvertirlo omite hacerlo,
esa circunstancia conduce a revocar la sentencia recurrida y ordenar la reposición del
procedimiento para que requiera a las responsables que aclaren las incongruencias advertidas en
su informe justificado y, en su caso, remitan las constancias que lo justifiquen.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 199/2017. 26 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Antonia Herlinda
Velasco Villavicencio. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez
Martínez.
 
Amparo en revisión 221/2017. 26 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Antonia Herlinda
Velasco Villavicencio. Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretaria: Fabiola Guzmán
Sandoval.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: I.7o.P.101 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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Amparo en revisión 222/2017. 31 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Antonia Herlinda
Velasco Villavicencio. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Enrique Velázquez
Martínez.
 
Amparo en revisión 206/2017. 31 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Antonia Herlinda
Velasco Villavicencio. Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretario: Miguel Ángel Aguilar
Solís.
 
Amparo en revisión 224/2017. 31 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Antonia Herlinda
Velasco Villavicencio. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Daniel Dámaso Castro Vera.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 73 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2015915 

  
  
ACTOS DE TORTURA. SI EL QUEJOSO MANIFIESTA QUE LOS HA SUFRIDO DERIVADO DE
SU INTERNAMIENTO EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN Y SE ALLEGAN INDICIOS DE SU
EXISTENCIA, PERO LA AUTORIDAD RESPONSABLE LOS NIEGA EN SU INFORME
JUSTIFICADO, EL JUZGADOR DE AMPARO, A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS
SUFICIENTES PARA DICTAR LA SENTENCIA, POR EXCEPCIÓN, DEBE ADOPTAR DE OFICIO
LAS PROVIDENCIAS TENDENTES A RECABAR LO NECESARIO PARA CONSTATAR QUE
AQUÉLLOS NO SE ESTÁN REALIZANDO.
  
  
Por regla general, la negativa lisa y llana del acto reclamado libera a la autoridad responsable de la
necesidad de comprobarla, toda vez que no es factible demostrar lo que se ha negado; de ahí que
la carga de probar recae en el quejoso. No obstante, cuando en la demanda reclama actos de
tortura derivados de su internamiento en un centro de reclusión y se allegan indicios de su
existencia, pero durante la sustanciación del juicio de amparo la autoridad responsable en su
informe justificado los niega, en términos del párrafo tercero del numeral 75 de la Ley de Amparo, el
juzgador de amparo, a fin de contar con elementos suficientes para emitir la sentencia, por
excepción, debe adoptar de oficio las providencias tendentes a recabar lo necesario para constatar
que éstos, en efecto, no se están realizando; con lo que además cumple con las obligaciones del
Estado Mexicano en relación con los tratados internacionales que ha suscrito, sobre el tema de la
tortura.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 45/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Pedro
Contreras Navarro. Secretario: Juan Eugenio Cecilio.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. REGLA PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD
EN SU PRESENTACIÓN CUANDO EL CONOCIMIENTO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO
MATERIA DE AQUÉLLA SURGE CON LA VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO.
  
  
Para determinar la oportunidad en la presentación de una demanda de amparo, los plazos deben
computarse con base en los lineamientos del artículo 18 de la ley de la materia, esto es, a partir del
día siguiente: a) A aquel en que conforme a la ley del acto surta efectos la notificación del acto o
resolución reclamada; b) En que haya tenido conocimiento; y, c) Cuando se ostente sabedor de éste
o de su ejecución. Ahora bien, tratándose de la ampliación de la demanda, cuando el conocimiento
del nuevo acto reclamado deriva de la vista del informe justificado, el cómputo debe hacerse no
conforme a la ley del acto, sino acorde con las reglas contenidas en la Ley de Amparo, porque ese
conocimiento surgió durante la tramitación del juicio; así, el término de quince días para presentarla,
debe computarse a partir del siguiente al en que surta sus efectos la notificación del auto con el que
se ordenó la vista de los informes correspondientes, y se incluirá en ellos, el del vencimiento,
conforme al artículo 22 de la ley de la materia.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 158/2017. 12 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Silvia Carrasco Corona.
Secretaria: Asminda Murguía Soto.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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VIOLACIÓN PROCESAL EN AMPARO INDIRECTO. SI DEL INFORME JUSTIFICADO SE
ADVIERTE QUE LA OMISIÓN RECLAMADA INICIALMENTE QUEDÓ SUPERADA, EN VIRTUD
DE QUE EN UN DIVERSO ACTO LA RESPONSABLE ACORDÓ FAVORABLEMENTE LAS
PETICIONES DEL QUEJOSO, SIN INCURRIR EN OMISIONES AL EMITIR SU CONTESTACIÓN,
NO SE ACTUALIZA AQUÉLLA, AUN CUANDO NO SE LE DIO VISTA A AQUÉL PARA QUE
MANIFESTARA SI ERA SU DESEO INCORPORAR ESA RESPUESTA COMO NUEVO ACTO
RECLAMADO.
  
  
Cuando del informe justificado rendido por la autoridad señalada como responsable se advierte un
diverso acto, pues ésta da respuesta a la omisión inicialmente reclamada, y el Juez de amparo no
da vista al quejoso en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, a fin de que manifieste si
eventualmente es su deseo incorporarlo como nuevo acto reclamado, no se actualiza una violación
procesal si es que en esa respuesta se acuerda favorablemente a sus peticiones y no se advierte
que la responsable hubiera incurrido en omisiones al emitir su contestación. Por ende, es inconcuso
que con el dictado de ese acuerdo, la omisión reclamada quedó superada y, ante la inexistencia del
acto reclamado, debe sobreseerse en el juicio.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 14/2018. 9 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Enrique
Sánchez Frías. Secretaria: Daniela Edith Ávila Palomares.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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DEMANDA DE AMPARO. MOMENTO EN EL QUE INICIA EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA
PRESENTAR SU AMPLIACIÓN, CON MOTIVO DE LA RENDICIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO.
  
  
El artículo 111, fracción II, de la Ley de Amparo incorpora expresamente la figura de la ampliación
de la demanda de amparo, para los casos en que no hayan transcurrido los plazos para su
presentación, o bien, cuando el quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden
estrecha relación con los reclamados en la demanda inicial, siempre que no se haya celebrado la
audiencia constitucional. Este segundo supuesto se actualiza cuando el quejoso tiene conocimiento
de nuevos actos reclamados o autoridades responsables, o la necesidad de presentar conceptos de
violación novedosos derivados de la fundamentación y motivación que no se conocía con
anterioridad, siempre que exista una estrecha relación con los actos impugnados inicialmente.
Ahora, si bien el supuesto es abierto, por lo regular el referido conocimiento deriva directamente de
las constancias y del contenido de los informes justificados rendidos por las autoridades
responsables. En este caso, el cómputo del plazo para presentar la ampliación de demanda inicia al
día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo que tiene por recibido el informe
justificado y ordena dar vista al quejoso, excepto cuando se acredite plenamente, que antes de la
mencionada notificación, éste se ubicó en alguno de los supuestos previstos en el artículo 18 de la
Ley de Amparo, esto es, que conoció con anterioridad la materia novedosa, en cuyo caso el
cómputo inicia a partir del día siguiente a ese conocimiento; sin que lo anterior esté vinculado con la
vista que se otorga a las partes para imponerse del contenido del informe justificado, por ser actos
procesales diferentes con finalidades también distintas, esto es, por un lado se encuentra la
posibilidad de: (i) ampliar la demanda ante el conocimiento de actos, autoridades o aspectos
novedosos relacionados -incorporando a la litis del amparo elementos que no habían sido
integrados al juicio y, por ende, es necesario solicitar un nuevo informe justificado, ya sea a la
propia autoridad o a una nueva-; y, por otro, (ii) imponerse del contenido del informe justificado
respecto de argumentos y pruebas relacionados con el acto reclamado por el que originalmente se
admitió la demanda. Una interpretación en la que se asumiera que el plazo para ampliar la demanda
debe computarse a partir del día siguiente al del fenecimiento de la vista para imponerse del informe
justificado, traería consigo, como consecuencia, alterar el contenido del artículo 18 invocado,
ampliando sin fundamento legal los plazos establecidos por el legislador.
  
  
Contradicción de tesis 368/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Sexto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del
Décimo Séptimo Circuito. 15 de febrero de 2018. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo
Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Margarita Beatriz Luna Ramos,
Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario:

Instancia: Pleno Décima Época Materia(s): Común
Tesis: P./J. 8/2018 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Alejandro Castañón Ramírez.
 
Tesis y/o criterios contendientes:
 
Tesis  VI.2o.C.20 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. EL
TÉRMINO PARA FORMULARLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN
QUE CONCLUYE EL PLAZO DE TRES DÍAS CON EL QUE SE DA VISTA AL QUEJOSO CON EL
INFORME JUSTIFICADO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de noviembre de 2014
a las 9:51 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12,
Tomo IV, noviembre de 2014, página 2904, y
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo
Circuito, al resolver la queja 58/2016.
 
El Tribunal Pleno, el nueve de enero en curso, aprobó, con el número 8/2018 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de abril de dos mil dieciocho. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de abril de 2018,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. PARA SU PROCEDENCIA ES INNECESARIO
QUE EL DATO NOVEDOSO POR EL QUE SE PRETENDE REALIZAR AQUÉLLA SE DEDUZCA
DIRECTAMENTE DEL INFORME JUSTIFICADO.
  
  
La Ley de Amparo abrogada no regulaba expresamente la procedencia de la ampliación de la
demanda, por lo que dicha figura se regía por criterios jurisprudenciales; sin embargo, actualmente,
el artículo 111, fracción II, de la ley vigente señala que procederá cuando "el quejoso tenga
conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los actos reclamados en la
demanda inicial", sin condicionarla a que el dato novedoso por el que se pretende realizar la
ampliación se deduzca directamente del informe justificado que obre en autos; de cualquier modo,
conforme al artículo sexto transitorio de la ley vigente, los criterios jurisprudenciales que regían esa
figura con la anterior legislación no continúan en vigor en lo que se opongan a lo expresamente
establecido en la ley actual.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 254/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López Benítez.
Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de abril de 2018 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.7o.P.8 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE REALIZA RESPECTO DE LOS
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INICIALMENTE PLANTEADOS -RELACIONADOS CON EL MISMO
ACTO Y AUTORIDAD-, NO DEBE REQUERIRSE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE UN NUEVO
INFORME JUSTIFICADO, SINO DAR VISTA A ELLA Y AL TERCERO INTERESADO PARA QUE
MANIFIESTEN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA.
  
  
El artículo 117, párrafo quinto, de la Ley de Amparo dispone que en el informe justificado la
autoridad responsable expondrá las razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la
improcedencia del juicio, así como la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y
acompañará, en su caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. Asimismo,
de dicho numeral destaca que tratándose de actos materialmente administrativos, cuando en la
demanda se aduzca la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación, la autoridad deberá
complementar en esos aspectos el acto reclamado, caso en el cual, deberá correrse traslado con el
informe al quejoso para que en el plazo de quince días realice la ampliación de la demanda, la que
se limitará a las cuestiones derivadas de la complementación referida, y con la ampliación se dará
vista a la responsable, así como al tercero interesado. Así, por mayoría de razón, en el caso de que
la autoridad responsable haya rendido su informe justificado con motivo de la demanda de amparo
inicial y, derivado de ello, el quejoso amplíe su demanda únicamente en cuanto a los conceptos de
violación formulados en relación con el mismo acto y autoridad señalados en el escrito inicial, y
respecto del cual ya se rindió el informe justificado, lo que procede es dar vista con la ampliación a
la responsable y tercero interesado para que manifiesten lo que a su derecho convenga, sin que
deba requerirse a la primera un nuevo informe, pues ya se pronunció en cuanto a la certeza o
inexistencia del acto reclamado en el informe justificado que rindió inicialmente; asimismo, ya tuvo
oportunidad de hacer valer las causales de improcedencia respectivas, y de apoyar la
constitucionalidad del acto con las constancias que estimó pertinentes.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 451/2017. Luis Alberto Ocejo Anduze. 26 de octubre de 2017. Unanimidad de
votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela Bonilla González.
 
Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 425/2018 de la
Segunda Sala de la que derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 66/2019 (10a.) de título y subtítulo:
"INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE DEBE SOLICITAR CUANDO EN LA
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN."
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXVII.3o.123 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 81 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2016716 

  
  
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI AL IMPUTADO QUE NO TIENE PERSONALIDAD EN EL
EXPEDIENTE DE ORIGEN LE FUE RECONOCIDO EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO
EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA VÍCTIMA CONTRA ACTOS DERIVADOS DE
AQUÉLLA, ELLO LO FACULTA PARA IMPONERSE DE LOS REGISTROS DE LA
INVESTIGACIÓN REMITIDOS JUNTO CON EL INFORME JUSTIFICADO, PERO NO IMPLICA
QUE PUEDA OBTENER COPIA DE ELLOS, AL TRATARSE DE DATOS RESERVADOS EN
TÉRMINOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES.
  
  
De los artículos 113, fracción VIII y 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se advierte
que el derecho del imputado de obtener los registros de la investigación, durante la etapa previa,
tiene como condición el que sea detenido, citado a comparecer o sea sujeto de algún acto de
molestia, lo que no se surte cuando las víctimas impugnan en el juicio de amparo actos derivados
de una carpeta de investigación, y el imputado no ha sido llamado a la investigación y, por ello, no
se le ha reconocido personalidad en el expediente de origen. De ahí que si el Juez de amparo
reconoce a éste el carácter de tercero interesado en la litis constitucional, ello lo faculta para
imponerse del contenido del informe y sus anexos, pero no implica que pueda obtener copia de
esos registros, pues se trata de datos reservados, en términos del código mencionado.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 138/2017. 26 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena Leguízamo
Ferrer. Secretario: Mark Hilario Azcorra.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de abril de 2018 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: I.6o.P.106 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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INFORME JUSTIFICADO. ATENTO A LAS PARTICULARIDADES DEL ACTO RECLAMADO, EL
ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AMPARO PUEDE FIJAR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE UN
PLAZO MENOR DE QUINCE DÍAS PARA RENDIRLO.
  
  
El artículo 117 de la Ley de Amparo establece que debe de solicitarse a la autoridad responsable la
rendición del informe justificado en el plazo de quince días; sin embargo, de una interpretación
teleológica y gramatical de dicho dispositivo, se obtiene que no se constriñe a la autoridad de
amparo a agotar los quince días que establece, al advertirse de su contenido literal, que el informe
debe ser rendido "dentro" del plazo de quince días; lo que permite colegir que el informe justificado
puede ser requerido en un plazo menor al establecido, según las particularidades del acto
reclamado, como cuando se trata de una investigación en materia de tortura pues, se itera, es el
término máximo en el que como regla debe ser exigido.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Queja 105/2016. 7 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis González. Secretaria:
Angélica Ramos Vaca.
 
Nota: El criterio contenido en esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis
38/2018 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que derivó la tesis
jurisprudencial P./J. 22/2018 (10a.) de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD
RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE REDUCIRSE."
 
Por ejecutoria del 1 de marzo de 2017, la Primera Sala declaró inexistente la contradicción de tesis
307/2016, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al
estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: III.2o.P.18 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 83 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2017143 

  
  
AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. NO SE ACTUALIZA SU
IMPROCEDENCIA POR NO AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE LA
RESPUESTA EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME
JUSTIFICADO, SI SE ADMITIÓ LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN SU CONTRA.
  
  
En congruencia con lo determinado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 149/2006 y 2a./J. 205/2008, de rubros: "DEMANDA DE
AMPARO. EL QUEJOSO PUEDE AMPLIARLA PARA IMPUGNAR LA RESPUESTA DE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE, DURANTE LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO DE GARANTÍAS
PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN." y "CESACIÓN DE EFECTOS DEL
ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL
RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN
FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU
DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE
DEFENSA QUE PROCEDA.", respectivamente, este Tribunal Colegiado de Circuito considera que
no se actualiza la causal de improcedencia del juicio de amparo, prevista por el artículo 61, fracción
XX, de la ley de la materia, por no agotarse el principio de definitividad respecto de la respuesta
emitida por la autoridad responsable al rendir su informe justificado en un juicio de amparo
promovido por violación al derecho de petición, si se admitió la ampliación de la demanda contra
esa contestación, en virtud de que sería un contrasentido que, tras haberse admitido ésta a trámite,
en la sentencia se determinara la inejercitabilidad de la acción por no agotar previamente los
recursos ordinarios procedentes, en tanto que el quejoso conoció dicho acto durante la tramitación
del juicio constitucional, en el cual se le otorgó –por economía procesal–, la oportunidad de
reclamarlo y, en ese contexto, resultaría denegatorio de justicia que, con posterioridad, al dictarse la
sentencia, el Juez considere que debió accionar previamente los medios ordinarios de defensa
pues, se insiste, es justamente en cumplimiento a lo determinado jurisprudencialmente por el Alto
Tribunal que tuvo la oportunidad de impugnar ese acto, mediante la ampliación de la demanda.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO
PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 568/2017. 15 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo
Núñez Loyo. Secretario: Gustavo Salvador Parra Saucedo.
 
Nota:
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XXI.1o.P.A.12 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 149/2006 y 2a./J. 205/2008 citadas, aparecen publicadas en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXIV, octubre de 2006,
página 334 y  XXIX, enero de 2009, página 605, respectivamente.
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 4/2019 del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 15/2019 (10a.)
de título y subtítulo: "AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI
EL QUEJOSO OPTÓ POR AMPLIAR SU DEMANDA EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO, ES INNECESARIO
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE DICHO ACTO."
 
Por ejecutoria del 15 de octubre de 2019, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
declaró sin materia la contradicción de tesis 43/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis, en virtud de que el punto de toque que detona la contradicción ya
fue dilucidado por el Alto Tribunal, al resolver la diversa contradicción de tesis 4/2019, de la que
derivó la jurisprudencia P./J. 15/2019 (10a.).
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI SE IMPUGNA EN AMPARO INDIRECTO Y LA
AUTORIDAD RESPONSABLE, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, OMITE REMITIR LA
VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA DE COMUNICACIÓN DE IMPUTACIÓN –CONTENIDA EN
DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD)– QUE SE CONSIDERÓ PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, SIN
QUE EL JUEZ DE DISTRITO LA RECABE OFICIOSAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO QUE AMERITA SU
REPOSICIÓN.
  
  
De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito debe recabar
oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime necesarias
para la resolución del asunto. Luego, en acatamiento a esta obligación, tratándose de autos de
vinculación a proceso, en los que su emisión se apoyó en la audiencia que contiene la
comunicación de imputación, de no ser remitida ésta como justificación del informe rendido por la
autoridad responsable, el Juez de Distrito está obligado a recabar oficiosamente la audiencia citada
para resolver sobre el acto reclamado, toda vez que al tratarse de un acto derivado de un
procedimiento penal de corte acusatorio y oral, debe verificar su análisis con base en la resolución
emitida oralmente; por tanto, debe analizar las audiencias celebradas en la causa penal,
concernientes al acto reclamado, mediante las videograbaciones relativas en disco versátil digital
(DVD), para verificar oficiosamente si existió alguna violación procesal que haya afectado los
derechos de alguna de las partes y que hubiera trascendido al sentido de la resolución; de ahí que
si no las recabó de oficio, ello constituye una violación a las leyes del procedimiento de amparo que
amerita su reposición.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 476/2017. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis
Legorreta Garibay. Secretaria: Elisa Alfoab López Quiroz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de junio de 2018 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: XIII.P.A.35 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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AMPARO CONTRA LA NEGATIVA VERBAL A RECIBIR LA DOCUMENTACIÓN PARA INICIAR UN
TRÁMITE ADMINISTRATIVO. SI EN SU INFORME JUSTIFICADO LA AUTORIDAD
RESPONSABLE EXPRESA LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS POR LOS QUE ACTUÓ DE ESA
FORMA Y EL QUEJOSO LOS IMPUGNÓ DESDE SU DEMANDA, PROCEDE EL ESTUDIO DE
FONDO DEL ASUNTO.
  
  
Los artículos 117 y 124 de la Ley de Amparo, ambos en su último párrafo, establecen que,
tratándose de asuntos del orden administrativo, excepcionalmente, en su informe justificado las
autoridades deberán complementar la fundamentación y motivación que hubiesen omitido en la
emisión del acto reclamado, en cuyo caso, el juzgador de amparo deberá dar vista al quejoso a fin
de que amplíe su demanda, con lo cual queda integrada la litis. En ese contexto, si en el amparo se
señala como acto reclamado la negativa verbal a recibir la documentación para iniciar un trámite
administrativo, y en su informe justificado la autoridad responsable expresa las razones y
fundamentos por los que actuó de esa forma, si éstos ya los conocía el quejoso y los impugnó
desde su escrito inicial, debe analizarse la legalidad de esa negativa y resolver el fondo del asunto,
sin concretarse a fallar sobre vicios de forma, pues la litis, en ese supuesto, quedó totalmente
integrada, lo que a su vez torna improcedente la reposición del procedimiento a fin de que se amplíe
la demanda, porque esto implicaría transgredir el principio de justicia pronta y expedita.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA
DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, VERACRUZ.
  
  
Amparo en revisión 51/2018 (cuaderno auxiliar 313/2018) del índice del Primer Tribunal Colegiado
del Trigésimo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de
la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz. Carlos Rubén Tajonar
Torres. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Cid García. Secretario: Juan
Cruz Hernández.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: (XI Región)2o.12 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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TERCERO COADYUVANTE DEL SISTEMA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. CUANDO LA
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE LE FUE REQUERIDA LA PROPORCIONA
EXTEMPORÁNEAMENTE Y ES REMITIDA POR CONDUCTO DEL JUEZ RESPONSABLE EN
ALCANCE A SU INFORME JUSTIFICADO, DEBERÁ CONSIDERARSE EN EL JUICIO DE
AMPARO.
  
  
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, entre otras
cuestiones, la obligación que tienen los juzgadores de privilegiar la solución del conflicto sobre los
formalismos procedimentales, es decir, el deber de las autoridades judiciales de eliminarlos cuando
sean obstáculo para impartir justicia. En ese sentido, si un tercero coadyuvante del sistema de
impartición de justicia se resiste a proporcionar la documentación o información, no obstante que le
fue requerida en múltiples mandatos judiciales, y lo hace extemporáneamente por conducto del
Juez responsable en alcance a su informe justificado, ésta deberá considerarse en el juicio de
amparo, cuando sea parte de la requerida desde los primeros mandatos judiciales. Esto es así,
porque el tercero auxiliar de la justicia no es parte en el juicio, pues su única función es entregar la
información o documentación que le fue solicitada. De ahí que es legal tomar en cuenta dicha
información, especialmente si es allegada al juicio por una autoridad competente, quien la remite
cuando el propio tercero coadyuvante en auxilio al sistema de impartición de justicia previamente se
la entregó. De lo contrario, se continuaría dilatando la efectividad de los apercibimientos decretados
en autos y, con ello, se impediría el fortalecimiento del sistema de impartición de justicia el cual es
uno de los pilares del Estado Mexicano, por el que se resuelven los conflictos en la vía institucional.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 406/2017. 4 de abril de 2018. Unanimidad de votos; con voto concurrente del
Magistrado Francisco Javier Sandoval López. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez
Cordero. Secretaria: Cinthia Monserrat Ortega Mondragón. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.3o.C.98 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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INFORME JUSTIFICADO RENDIDO FUERA DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE
AMPARO, PERO ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. NO
ACTUALIZA EL HECHO GENERADOR DE LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 260,
FRACCIÓN II, DE LA PROPIA LEY.
  
  
La fracción II del precepto citado prevé sancionar con multa a la autoridad responsable que no rinda
el informe justificado o lo haga sin remitir, en su caso, copia certificada completa y legible de las
constancias necesarias para la solución del juicio constitucional u omita referirse a la representación
aducida por el promovente; sin embargo, no establece como hecho infractor la rendición
extemporánea del informe justificado. Por el contrario, el artículo 117, párrafo cuarto, de la Ley de
Amparo autoriza de alguna manera la presentación de dicho informe fuera de los plazos legales, al
establecer que puede ser tomado en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlo. Lo
anterior significa que el legislador quiso distinguir entre la falta de rendición del informe justificado y
su presentación extemporánea. Por tanto, si el informe se presenta fuera de los plazos establecidos
en la ley, pero antes de la celebración de la audiencia constitucional, no se actualiza el hecho
generador de dicha sanción, pues de acuerdo con el artículo 260, fracción II, de la propia ley,
procede aplicar la multa ahí prevista para el caso de que la autoridad responsable no rinda su
informe justificado, no así cuando es presentado fuera de los plazos legales; máxime que al tratarse
de una norma que establece una sanción, ésta debe ser analizada en estricto sentido y no admite
mayores interpretaciones y, por lo mismo, no puede considerarse que dentro del hecho infractor
deba quedar comprendida la presentación extemporánea del informe justificado.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO.
  
  
Queja 368/2017. 31 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: David Gustavo León
Hernández. Secretario: Víctor Manuel Jaimes Morelos.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XIII.P.A.17 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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INFORME JUSTIFICADO. SI CON ÉSTE SE DA VISTA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU
LIBERTAD Y NO CUENTA CON AUTORIZADO O PERSONA DE CONFIANZA QUE LO
REPRESENTE, ESA FINALIDAD SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA DE AQUÉL O SE
ACREDITA QUE SE LE PUSO A LA VISTA EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE SE LE
DIO LECTURA AL MOMENTO DE QUE SE LE NOTIFICÓ EL AUTO QUE LO INCORPORA.
  
  
Dar vista con los informes justificados, genéricamente, significa que los autos se encuentran a
disposición de los interesados en la secretaría de Acuerdos del órgano jurisdiccional para que
ejerzan sus derechos; sin embargo, dicha circunstancia no opera cuando se trata del quejoso
privado de su libertad y no cuenta con autorizado o persona que lo represente, porque
evidentemente no puede acudir a las instalaciones del juzgado, lo que implica que se revierte la
carga procesal impuesta a las partes para que acudan y se cercioren del desarrollo del
procedimiento, pues "dar vista" no implica simplemente asentarlo así en el acuerdo, sino conferirles
la verdadera oportunidad de imponerse debidamente del sentido en que fue rendido el informe, su
contenido, alcance y anexos (en su caso), lo cual se logra corriendo traslado con copia de éste y de
las constancias que se adjuntarán, o acreditando que se dio lectura de su contenido o que se
aprecie que existe transcripción de éste en el acuerdo que se notifique. En esa virtud, la vista del
informe justificado a quien se encuentra privado de la libertad y no cuenta con autorizado, se colma
si se entrega copia o se acredita que se le puso a la vista en el lugar de su reclusión o que se le dio
lectura al momento de que se le notificó el auto que lo incorpora.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 332/2017. 23 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Pedro
Contreras Navarro. Secretaria: Gabriela Bravo Hernández.
 
Amparo en revisión 72/2018. 26 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos
Ramírez Gómora. Secretaria: Liliana Pérez Pérez.
 
Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia II.3o.P. J/5 (10a.), publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69, Tomo IV, agosto de 2019, página
4244, de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. SI CON ÉSTE SE DA VISTA AL QUEJOSO
PRIVADO DE SU LIBERTAD Y NO CUENTA CON AUTORIZADO O PERSONA DE CONFIANZA
QUE LO REPRESENTE, ESA FINALIDAD SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA DE AQUÉL O SE
ACREDITA QUE SE LE PUSO A LA VISTA EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE SE LE
DIO LECTURA AL MOMENTO DE QUE SE LE NOTIFICÓ EL AUTO QUE LO INCORPORA."

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: II.3o.P.47 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Esta tesis se publicó el viernes 24 de agosto de 2018 a las 10:32  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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ORDEN DE TRASLADO DE INTERNOS DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SI EN EL
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA LAS AUTORIDADES RESPONSABLES, AL RENDIR SU
INFORME JUSTIFICADO LO NIEGAN, PERO DE AUTOS SE EVIDENCIA QUE EL QUEJOSO SE
ENCUENTRA EN UN LUGAR DISTINTO AL DE SU RECLUSIÓN ORIGINAL, EL JUEZ DE
DISTRITO DEBE RECABAR DE OFICIO LAS CONSTANCIAS NECESARIAS PARA VERIFICAR
LA EXISTENCIA DE DICHO ACTO, DE LO CONTRARIO, DEBE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL
PROCEDIMIENTO.
  
  
El tercer párrafo del artículo 75 de la Ley de Amparo prevé la obligación del órgano jurisdiccional de
recabar de oficio las constancias necesarias para la resolución del asunto, lo cual implica que, ante
la negativa de las autoridades responsables de ordenar el traslado reclamado, deberá recabar las
que resulten necesarias para verificar la existencia de dicho acto, cuando resulte evidente que el
quejoso se encuentra en un lugar distinto al de su reclusión original, ya que, de lo contrario, debe
ordenarse la reposición del procedimiento conforme a la fracción IV del artículo 93 de la ley de la
materia. Ello, atento además, al hecho de que al encontrarse privado de su libertad personal, es una
circunstancia adicional que lo ubica en situación de vulnerabilidad, conforme a la regla 1a.,
numerales 1 y 2 de las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en
Condición de Vulnerabilidad, ante la imposibilidad de conocer qué autoridad ordenó su traslado al
centro de reclusión donde actualmente se encuentra.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 1003/2017. 17 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: David Gustavo
León Hernández. Ponente: Marco Antonio Guzmán González. Secretario: Juan Carlos Herrera
García.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: XIII.P.A.41 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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INFORME JUSTIFICADO. EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE
AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO RINDA NO PUEDE REDUCIRSE. 
  
  
El precepto citado prevé el plazo de 15 días para que la autoridad responsable rinda su informe
justificado, el cual no puede ser reducido por el juzgador de amparo ni siquiera en aras de satisfacer
una impartición de justicia expedita. Lo anterior es así, porque la ampliación de plazos en la Ley de
Amparo permite otorgar el tiempo necesario para que las partes preparen con mayor cuidado y
calidad la exposición de los argumentos en que basan sus pretensiones y, con ello se eleva la
calidad del juicio constitucional. Por tanto, no es posible que el juzgador de amparo, bajo su arbitrio,
reduzca el plazo en el que la autoridad responsable debe rendir su informe justificado, porque en
lugar de favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva, atenta contra la impartición de justicia
completa, pronta e imparcial y también contra los principios de legalidad y certeza jurídica de las
partes del juicio de amparo al conceder un plazo menor al establecido en la Ley Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que mediante
su regulación resguarda las bases constitucionales con las que ha de tramitarse el juicio de amparo.
  
  
Contradicción de tesis 38/2018. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 15
de mayo de 2018. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José
Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente:
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.
 
Tesis y criterios contendientes:
 
Tesis I.1o.P.16 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. LOS JUZGADORES DE
AMPARO NO ESTÁN AUTORIZADOS PARA REDUCIR EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO.", aprobada por el Primer Tribunal
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la
Federación del viernes 10 de noviembre de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo III, noviembre de 2017, página 2055, y
 
El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al
resolver las quejas 101/2016, 105/2016, 127/2016 y 272/2017.
 
El Tribunal Pleno, el nueve de julio en curso, aprobó, con el número 22/2018 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil dieciocho.

Instancia: Pleno Décima Época Materia(s): Común
Tesis: P./J. 22/2018 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial

de la Federación.
Tipo: Jurisprudencia
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de
septiembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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INFORME JUSTIFICADO. LOS DOCUMENTOS ANEXOS A ÉSTE PUEDEN REMITIRSE EN
MEDIOS MAGNÉTICOS, LOS CUALES TENDRÁN VALOR PROBATORIO, SIEMPRE QUE
ESTÉN CERTIFICADOS EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD POR LA AUTORIDAD
RESPONSABLE.
  
  
De conformidad con los artículos 75 y 117 de la Ley de Amparo, se permite a la autoridad
responsable rendir su informe con justificación en medios magnéticos; lo mismo ocurre cuando el
órgano jurisdiccional, al recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable, éstas sean
exhibidas por medios electrónicos, ópticos o magnéticos. Por lo que si bien la averiguación previa
de la que emana el acuerdo impugnado, es conforme al sistema tradicional, lo cierto es que no por
ello se debe cerrar y limitar la posibilidad de que la autoridad responsable, al rendir su informe con
justificación, o bien, remita las constancias de la indagatoria, éstas deban ser presentadas
físicamente en copia certificada –es decir, en un documento escrito–, pues al ser parte del avance
tecnológico y científico, pueden adoptarse medios electrónicos que prescindan el gasto innecesario
de papel y eviten el exceso de volumen de tomos que sólo ocupan espacio, pues esos documentos
pueden ser consultados en un disco versátil digital (DVD) (que es el soporte físico), lo cual tendrá
pleno valor probatorio siempre que esté certificado en cuanto a su autenticidad por la propia
autoridad ministerial (fe similar a la que se da respecto a documentos escritos), y para efectos del
juicio de amparo indirecto se desahogará por sí mismo, al tener el carácter de una prueba
documental.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 71/2018. 24 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Horacio Armando Hernández
Orozco. Secretaria: Paola Alejandra Góngora del Rey.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de septiembre de 2018 a las 10:16  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.1o.P.33 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 95 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2017880 

  
  
CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZON DE TERRITORIO. NO SE SURTEN LAS HIPÓTESIS
PARA CONFIGURARLO, SI UNO DE LOS JUECES DE DISTRITO CONTENDIENTES OMITIÓ
SOLICITAR EL INFORME JUSTIFICADO A UNA AUTORIDAD SEÑALADA COMO
RESPONSABLE.
  
  
Si bien en apariencia existen resoluciones dictadas por dos Jueces de Distrito en el sentido de
declararse legalmente incompetentes para conocer del juicio de amparo indirecto por razón de
territorio (donde es necesario que el acto reclamado esté plenamente determinado y,
consecuentemente, el lugar donde tendrá su ejecución material), lo cierto es que si uno de ellos
omitió solicitar su informe justificado a una autoridad señalada como responsable ejecutora, con
residencia, precisamente, en el lugar donde ejerce su jurisdicción, es inconcuso que no se surten
las hipótesis para configurar el conflicto competencial planteado, pues para determinar quién es el
Juez de Distrito competente, debe atenderse al artículo 37 de la Ley de Amparo, que presupone la
existencia del acto reclamado, así como el lugar donde deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se
esté ejecutando o se haya ejecutado; de ahí que, al no satisfacerse este requisito, deben devolverse
los autos al juzgado remitente, para que solicite a la autoridad responsable su informe justificado en
los términos de ley, en el cual deberá precisar si son ciertos los actos que se le reclamaron; luego,
con base en la información que proporcione, determine lo que en derecho proceda.
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO.
  
  
Conflicto competencial 4/2018. Suscitado entre el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de
Oaxaca, con sede San Bartolo Coyotepec y el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca,
residente en Salina Cruz. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Legorreta
Garibay. Secretario: David Jesús Velasco Santiago.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: XIII.P.A.22 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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INFORME JUSTIFICADO. SI EL QUEJOSO SENTENCIADO SE ENCUENTRA PRIVADO DE SU
LIBERTAD EN UN CENTRO PENITENCIARIO, Y NO CUENTA CON AUTORIZADO NI
DEFENSOR, EL JUEZ DE DISTRITO, AL DICTAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE QUE
ORDENA LA VISTA RESPECTIVA, DEBE PRECISAR QUE DICHO PROVEÍDO SE LE NOTIFIQUE
PERSONALMENTE EN ESE LUGAR, Y SE LE ENTREGUEN COPIAS CERTIFICADAS DE ÉSTE,
ASÍ COMO DE AQUÉL Y, EN SU CASO, DE LOS ANEXOS RELATIVOS QUE SE HUBIEREN
ADJUNTADO.
  
  
De la interpretación sistemática de los artículos 26, fracción I, inciso a) y 117, párrafo primero, de la
Ley de Amparo, en relación con los diversos 17 y 20, apartado B, fracción VI, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10 de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, 14, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numerales 1 y
2, inciso c) y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se concluye
que, cuando el quejoso sentenciado se encuentre privado de su libertad en un centro penitenciario,
el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto que reciba el informe justificado
de la autoridad responsable y dicte el acuerdo correspondiente que ordena la vista respectiva,
deberá precisar que dicho proveído se le notifique personalmente en el centro de reclusión, y
entregarle las copias certificadas de éste, así como del informe mencionado y, en su caso, de los
anexos relativos que se hubieren adjuntado, a fin de que pueda objetar o manifestar lo que a sus
intereses conviniere, de lo cual, el funcionario encargado de hacer esa notificación asentará la razón
en autos. Lo anterior, si se tiene en cuenta que al estar recluido y no contar con persona autorizada
para imponerse de los autos, ni defensor, no es factible que acuda a consultarlos personalmente;
así, se respeta el derecho de toda persona a que se le administre justicia gratuita, pronta, completa
e imparcial, con lo cual se garantiza la tutela judicial efectiva.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 191/2018. 21 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Martín Soto
Ortiz. Secretario: Abel Uribe Salgado.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal

Tesis: VII.1o.P.2 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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PRUEBA TESTIMONIAL EN EL AMPARO. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PLAZO PARA
SU OFRECIMIENTO, CUANDO TENGA LA FINALIDAD DE DESVIRTUAR LA NEGATIVA DEL
ACTO RECLAMADO CONTENIDA EN EL INFORME JUSTIFICADO.
  
  
El artículo 119 de la Ley de Amparo establece que el plazo de cinco días para el ofrecimiento de la
prueba testimonial no podrá ampliarse con motivo del diferimiento de la audiencia constitucional,
salvo que se trate de demostrar o desvirtuar hechos que no hayan podido ser conocidos por las
partes con la oportunidad legal suficiente para ofrecerla. Por tanto, si en el informe justificado se
niega el acto reclamado y el quejoso pretende desvirtuar esa negativa mediante la prueba
testimonial, se actualiza una excepción al plazo indicado para su ofrecimiento.
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Queja 134/2018. 21 de junio de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Guillermina Coutiño Mata.
Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. Secretario: Israel Hernández González.
 
Nota: Por ejecutoria del 13 de febrero de 2020, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 487/2019, derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis. al
considerar que las ejecutorias analizadas, al resolver sobre un mismo tema jurídico, el desarrollo del
estudio se hizo conforme al marco legal aplicable y los criterios emitidos por esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación, sin que el sentido de sus respectivas determinaciones encuentre punto de
oposición.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.
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AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE CELEBRARLA ANTES DE
QUE CONCLUYA EL PLAZO DE OCHO DÍAS ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL
ARTÍCULO 117 DE LA LEY DE AMPARO, AUN CUANDO DENTRO DE ÉSTE, EL QUEJOSO
HAYA DESAHOGADO LA VISTA QUE SE LE DIO CON EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, DE LO CONTRARIO, SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO DE AMPARO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN.
  
  
De conformidad con el segundo párrafo del precepto mencionado, a fin de no dejar en estado de
indefensión a los quejosos, debe mediar un plazo mínimo de 8 días entre la fecha de notificación del
informe justificado y la diversa para la celebración de la audiencia constitucional, lo cual no autoriza
a que el órgano de control la celebre antes de fenecido ese término, no obstante que se haya
desahogado la vista con respecto al informe pues, de lo contrario, se actualiza una violación a las
leyes del procedimiento de amparo que amerita su reposición, ya que esa temporalidad se prevé
necesaria para garantizar el efectivo acceso a la justicia, ya que es potestad del quejoso presentar
argumentos que desvirtúen las afirmaciones de las autoridades responsables al rendir sus informes,
más aún, si ese periodo fue previsto para recabar y presentar pruebas que acrediten la existencia
del acto reclamado. De ahí que no pueda considerarse que el hecho de que el quejoso haga
manifestaciones en torno al desahogo de la vista antes de que concluya el plazo que se le otorgó,
signifique que precluye su derecho para formular más alegaciones o probar lo conducente dentro
del plazo respectivo.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 152/2018. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos, con salvedad de la
Magistrada Antonia Herlinda Velasco Villavicencio. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario:
Enrique Velázquez Martínez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
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Décima Época Materia(s): Común
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I,
INCISO A), DE LA LEY DE LA MATERIA. PROCEDE EL INTERPUESTO POR LA AUTORIDAD
RESPONSABLE CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL AUTO
ADMISORIO DE REQUERIRLE EL INFORME JUSTIFICADO EN UN PLAZO DIFERENTE AL
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 117 DE LA PROPIA LEY.
  
  
Contra la determinación del Juez de Distrito en el auto admisorio de la demanda, de requerir el
informe justificado a la autoridad responsable en un plazo diferente al establecido en el artículo 117
de la Ley de Amparo (5 días hábiles, en caso de que el informe sea en sentido negativo y 15 días
hábiles si fuera afirmativo), procede el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso
a), de la propia ley interpuesto por aquélla, porque se toma como parámetro de la procedencia del
recurso, el continente donde se halla inmersa la determinación que, a consideración de dicha parte
le genera agravios, pues de disgregar el contenido impugnado de su continente, se correría el
riesgo de dividir la continencia de la causa, ya que tratándose de la autoridad responsable, la
admisión de la demanda tiene efectos relevantes, pues le obliga a la rendición del informe
justificado y a la exhibición de las constancias relacionadas con los actos reclamados, entre otros
aspectos. De ese modo, no se entendería que en el auto inicial el Juez de Distrito –o, en su caso, el
Magistrado Unitario de amparo– requiriera el informe justificado a las autoridades responsables, si
previo a ello, en ese mismo auto, no se admitiera la demanda, siendo el requerimiento del informe
justificado una consecuencia jurídica de ese acto procesal.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 95/2018. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia
Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
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Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.1o.P.37 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 100 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2018285 

  
  
AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN CONTIENEN
INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O QUE DEBA
MANTENERSE EN SECRETO, EL SUJETO OBLIGADO PARA RESGUARDARLA EN LAS
COPIAS QUE ACOMPAÑE AL INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA
AUTORIDAD RESPONSABLE (MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO O
SERVIDOR PÚBLICO QUE TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA.
  
  
De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, los sujetos obligados, a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud
de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones
clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación.
Bajo este contexto, cuando se requiera a un órgano ministerial investigador señalado como
autoridad responsable, la remisión de copias certificadas de una averiguación previa que sustente la
emisión o existencia del acto que se le reclama, es quien se constituye en el sujeto obligado para
llevar a cabo, u ordenar en su escala de jerarquía a quien corresponda, el resguardo en términos de
ley de la información clasificada como confidencial o reservada que pueda contenerse en dicha
indagatoria y no el Juez de Control constitucional requirente, al ser quien puede saber cuáles son
los datos sensibles y de investigación que deben guardar o contener la confidencialidad y/o secrecía
necesaria, para no ser conocidos por quien no deba o sea ajeno a la averiguación previa.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 95/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de la Fuente.
Secretario: Daniel Guzmán Aguado.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Penal

Tesis: I.9o.P.229 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA
CONFIDENCIAL SOLICITADA, CONTRA LA OMISIÓN DE LLAMARLO AL PROCEDIMIENTO DE
ENTREGA DE ÉSTA. PROCEDE SI LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA SEÑALADA COMO
RESPONSABLE, EN SU INFORME JUSTIFICADO INDICA QUE NO LA HA PROPORCIONADO,
EN ESTRICTO ACATAMIENTO A LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DICTADA EN EL PROPIO
JUICIO, PUES ESA MANIFESTACIÓN IMPLICA QUE EL ACTO RECLAMADO TIENE EL
CARÁCTER DE FUTURO E INMINENTE [LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS
MUNICIPIOS (GUADALAJARA)].
  
  
Los artículos 66 a 90 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios; 17 y 26 a 39 de su reglamento, así como 26 y 27 del Reglamento de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Guadalajara, prevén el
procedimiento de acceso a la información pública ante la petición de un particular, el cual se inicia
con la solicitud de un tercero. En ese sentido, cuando la Unidad de Transparencia señalada como
responsable en el amparo, al rendir su informe justificado, admite que recibió una solicitud de
terceros sobre diversa información y documentación en su poder, pero que no la ha entregado, "en
estricto acatamiento a la suspensión definitiva dictada en el incidente de suspensión tramitado con
motivo del presente juicio", esa manifestación, interpretada a contrario sensu, indica que de no
existir la medida cautelar, sería inminente conceder lo pedido, pues al no subsistir la condición por
la que la propia autoridad manifiesta que no proporcionó la información, entonces desaparece el
impedimento respectivo, lo que implica que el acto reclamado tiene el carácter de futuro e inminente
y, a su vez, actualiza la procedencia del juicio de amparo indirecto intentado por el titular de la
información confidencial contra la omisión de llamarlo al procedimiento de entrega de ésta, pues ése
es el momento oportuno para que promueva la acción constitucional, ya que una vez otorgada la
documentación, quedarán consumadas las posibles violaciones alegadas por el quejoso a su
derecho fundamental de audiencia previa.
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 78/2017. 10 de mayo de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan José Rosales
Sánchez. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: III.5o.A.70 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI DE LA RESPUESTA
EMITIDA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO, SE ADVIERTE
UN NUEVO ACTO VINCULADO CON LA VIOLACIÓN RECLAMADA, EL QUEJOSO DEBE
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, AUN CUANDO SE LE HAYA DADO VISTA PARA
QUE AMPLÍE SU DEMANDA.
  
  
El Juez de Distrito debe dar vista al quejoso con el informe justificado en el cual se advierte la
existencia de un nuevo acto vinculado a la omisión reclamada por violación al derecho de petición,
así como prevenirlo para que, si lo estima conveniente, amplíe su demanda y lo señale como acto
reclamado pues, de no hacerlo, incurriría en una violación a las normas del procedimiento que
origina su reposición. Sin embargo, ese cumplimiento no imposibilita al Juez para analizar en la
sentencia la procedencia de la ampliación de la demanda, ya que, de estimar lo contrario, podrá
sobreseer en el juicio, al considerar que se acredita alguna causa de improcedencia. En este
sentido, el quejoso tiene expeditos sus derechos para impugnar el nuevo acto como corresponda y
estime conveniente, esto es, mediante la ampliación de la demanda inicial, del medio ordinario de
defensa que proceda, o de un nuevo juicio de amparo. Ahora bien, si considera que la vía adecuada
es la ampliación de la demanda y desahoga el requerimiento en esos términos, debe soportar las
consecuencias de su decisión, pues de actualizarse alguna causa de improcedencia, como puede
ser que exista un medio de defensa ordinario en su contra, el órgano jurisdiccional que conozca del
asunto debe sobreseer en el juicio, al ser improcedente dicho acto, por no haberse agotado el
principio de definitividad, cuando no se actualice alguna excepción a éste. Lo anterior, porque el
quejoso estuvo en condiciones de optar por interponer el recurso ordinario, al encontrarse previsto
en la legislación aplicable, y no así por la ampliación de la demanda, pues la vista que se le dio no
lo coaccionaba a actuar de determinada manera, ya que podía proceder como estimara conveniente
para impugnar el nuevo acto de autoridad, pues el Juez únicamente le dio vista para cumplir con la
obligación a la que se encuentra constreñido, lo cual no representa una imposición para el quejoso,
por lo que si eligió la vía incorrecta, ello es en su propio perjuicio y, por tanto, debe sobreseerse en
el juicio de amparo.
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO.
  
  
Amparo en revisión 64/2018 (cuaderno auxiliar 566/2018) del índice del Segundo Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, con apoyo del Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez,
Estado de México. Juan Benjamín Orozco Quiroz. 7 de agosto de 2018. Mayoría de votos. Disidente
y Ponente: Fernando Córdova del Valle. Secretaria: María de la Paz Catalina Rodea Ramos.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: (I Región)7o.1 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Nota:
 
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 4/2019 del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que derivó la tesis jurisprudencial P./J. 15/2019 (10a.)
de título y subtítulo: "AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN. SI
EL QUEJOSO OPTÓ POR AMPLIAR SU DEMANDA EN CONTRA DE LA RESPUESTA EMITIDA
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO, ES INNECESARIO
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD RESPECTO DE DICHO ACTO."
 
Por ejecutoria del 15 de octubre de 2019, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
declaró sin materia la contradicción de tesis 43/2019 derivada de la denuncia de la que fue objeto el
criterio contenido en esta tesis, en virtud de que el punto de toque que detona la contradicción ya
fue dilucidado por el Alto Tribunal, al resolver la diversa contradicción de tesis 4/2019, de la que
derivó la jurisprudencia P./J. 15/2019 (10a.).
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Semanario Judicial de la Federación
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL
EMPLAZAMIENTO, CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTEN NUEVOS DATOS
QUE NO ERAN CONOCIDOS POR EL QUEJOSO, AUNQUE NO SE TRATE DE UN NUEVO
ACTO, SINO DEL MISMO.
  
  
Cuando en un juicio de amparo indirecto promovido por un tercero extraño a juicio por equiparación
contra el emplazamiento, del informe justificado rendido por el actuario adscrito a la autoridad
responsable, se adviertan nuevos datos que no eran conocidos por el quejoso, aunque no se trate
de un nuevo acto, sino del mismo, el Juez de Distrito debe notificárselos y requerirlo para que si lo
estima conveniente amplíe su demanda; ello porque debe existir evidencia de que el interesado
realmente se impuso de esos actos, ya que de esto dependerá si está en condiciones de
controvertirlos. Lo anterior es así, pues el quejoso puede ampliar su demanda, formulando nuevos
conceptos de violación contra los actos de autoridad que considere violatorios de sus derechos y,
para su cómputo, es necesario tener certeza sobre la fecha en que los conoció, pues será a partir
de ésta que esté en posibilidad de impugnarlos, en tanto que es hasta que está plenamente
enterado del acto, que puede decidir si le agravia y preparar los argumentos en su contra pues, de
no actuar así, se violan las normas del procedimiento, por lo que el tribunal debe ordenar su
reposición y respetar el término para la ampliación, de conformidad con el artículo 93, fracción IV,
de la Ley de Amparo.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 55/2018. Victoria Margarita Cárdenas Zepeda. 24 de agosto de 2018.
Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretario: Juan de Dios González-Pliego
Ameneyro.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común

Tesis: I.16o.T.11 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL QUEJOSO RECLAMA LA NEGATIVA DE ACCESO A
ELLA, TIENE DERECHO A CONOCER EL CONTENIDO DE LAS COPIAS CERTIFICADAS
ANEXAS AL INFORME JUSTIFICADO DE LA RESPONSABLE, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE
DEJAR SIN MATERIA LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
  
  
Cuando el quejoso señala como acto reclamado la negativa de acceso a la carpeta de investigación,
la controversia a resolver por el juzgador de amparo consiste en establecer si el derecho de defensa
del inconforme implica que ante la autoridad responsable pueda o no tener acceso a las constancias
que obren en la carpeta de investigación, en tanto que el acto reclamado es una omisión o negativa
de permitir ese conocimiento, como parte de un ejercicio de defensa. Por otra parte, si el Juez de
Distrito niega al quejoso el acceso a las copias certificadas de la carpeta de investigación anexas al
informe justificado de la responsable, no puede afectar materialmente su derecho de defensa, en
virtud de que éste se ejerce ante la autoridad responsable y el juzgador de amparo no tiene el deber
que impone el segundo párrafo de la fracción VI del artículo 20, apartado B, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en hacer saber al quejoso o a su abogado
defensor el nombre de su acusador, los datos que obren en la causa penal o la información que se
advierta de la carpeta de investigación. Por ello, el acceso a la carpeta de investigación que el
quejoso puede tener en el trámite del juicio de amparo por medio de las copias certificadas que la
responsable exhibió, es radicalmente distinto del que impone la porción normativa constitucional
mencionada, porque el conocimiento que el quejoso tenga de las constancias que la integran,
mediante el acceso en el juicio de amparo, es incompleto e instantáneo, es decir, únicamente tendrá
acceso a las constancias que la responsable haya integrado en esas copias certificadas hasta el
momento en que fueron incorporadas al juicio de derechos fundamentales; mientras que el
conocimiento y acceso a la carpeta de investigación que pretende el quejoso ante el Ministerio
Público responsable, son completos y permanentes, esto es, en su caso, tendrá acceso a todas las
constancias que existan en ella, incluidas aquellas que se incorporaron posteriormente a que la
responsable remitiera las copias certificadas a la autoridad de amparo, y mientras dure esa
investigación. En otras palabras, el derecho de defensa en su vertiente de acceso a los registros de
investigación, previsto en el segundo párrafo de la fracción VI del precepto constitucional indicado,
no se satisface por el conocimiento incompleto e instantáneo que el quejoso tenga de las
constancias que la autoridad responsable remitió como complemento de su informe justificado,
consistentes en copias certificadas de la carpeta de investigación, ante el Juez de amparo, sino por
el conocimiento completo y permanente que tenga de las constancias que la integran, ante el
Ministerio Público responsable, conforme al artículo 77, fracción II, de la Ley de Amparo. Por ello, el
Juez de amparo no puede negar al quejoso el acceso a las copias certificadas de la carpeta de
investigación anexas al informe justificado de la responsable, pues su pretensión de acceder a ellas,
no constituye la materia de estudio en la sentencia que, en su caso, se dicte al resolver el fondo del
amparo.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Constitucional,
Penal, Común

Tesis: XXVII.3o.89 P (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
  
  
Queja 123/2018. 7 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía.
Secretario: Gustavo Valdovinos Pérez.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J.
33/2016 (10a.), de título y subtítulo: "COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE
APAREZCAN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA ORDEN DE APREHENSIÓN DEL QUEJOSO.
EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE AUTORIZARLAS CUANDO SE INTEGRAN AL JUICIO DE
AMPARO POR VIRTUD DEL INFORME JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN
RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA
PERSONA DISTINTA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de
septiembre de 2016 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, página 470. 
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 107 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2019083 

  
  
EMPLAZAMIENTO AL JUICIO LABORAL. HIPÓTESIS EN LA QUE ES IMPROCEDENTE LA
PROMOCIÓN DE UN SEGUNDO AMPARO INDIRECTO POR EL PATRÓN DEMANDADO,
CUANDO PREVIAMENTE PROMOVIÓ UNO CONTRA LA OMISIÓN DE LA RESPONSABLE DE
LLAMARLO AL JUICIO, Y DEL INFORME JUSTIFICADO CONOCE LA EXISTENCIA DEL ACTO,
ASÍ COMO LAS FORMALIDADES DE LA DILIGENCIA RELATIVA.
  
  
La fracción II y el último párrafo del artículo 111 de la Ley de Amparo señalan que cuando el
quejoso tenga conocimiento de actos de autoridad que guarden estrecha relación con los
reclamados en la demanda inicial, puede ampliar su demanda o presentar una segunda, supuesto
este último que se actualiza cuando se tiene conocimiento de actos diversos al reclamado, pero no
que sobre el mismo acto se aleguen nuevos elementos. En ese sentido, cuando el quejoso es un
patrón que reclama su falta de emplazamiento al juicio laboral y, en un segundo amparo reclama la
ilegalidad del acto que conoció a partir del informe justificado de la autoridad responsable, el nuevo
juicio es improcedente. Lo anterior es así, en principio, porque no se trata de un acto diferente,
relacionado con el previamente reclamado; de ahí que no se surta la hipótesis mencionada. Aunado
a ello, en materia laboral, la voluntad del legislador fue proteger a la parte obrera, por estimarla
económicamente débil con respecto al patrón, por lo que precisó en el primer párrafo del artículo
685 de la Ley Federal del Trabajo, que el procedimiento laboral debe cumplirse con la mayor
economía, concentración y sencillez. Atento a ello, es improcedente admitir una segunda demanda
de amparo indirecto del patrón, en la que reclama el mismo acto (emplazamiento), ya que atenta
contra los principios citados, pues únicamente procede la ampliación para resolver la controversia
en un solo juicio, de lo contrario se dividiría la litis en dos procedimientos, lo que conlleva que el
trabajador deba dar seguimiento a más juicios, complicando su adecuada defensa, aunado a que
tendría que esperar el cumplimiento de los plazos del segundo juicio para obtener la resolución a
sus pretensiones, cuando todo lo referente a la legalidad del emplazamiento del patrón debe
resolverse en un solo juicio.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 95/2018. Patricia Ramírez Hernández. 5 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos.
Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: José de Jesús Carmona Ortiz.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Laboral

Tesis: I.16o.T.38 L (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 108 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2019096 

  
  
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO.
LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES OFERTADAS POR EL QUEJOSO PARA ACREDITAR
SU CALIDAD DE DOCENTE EN UN PLANTEL EDUCATIVO DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE DICHA ENTIDAD CONSTITUYEN UN INDICIO QUE NO PUEDE
CORROBORARSE CON EL INFORME JUSTIFICADO QUE CONTIENE AFIRMACIONES
GENÉRICAS (AQUELLAS QUE NO LE RECONOCEN ESPECÍFICAMENTE AQUEL CARÁCTER)
PARA EFECTOS DE ACREDITARLO FEHACIENTEMENTE. 
  
  
El artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo señala que el juicio de amparo es improcedente
contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso. Al respecto, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXX/2013 (10a.), señaló que los
elementos constitutivos del interés jurídico consisten en demostrar: a) la existencia del derecho
subjetivo que se dice vulnerado; y, b) que el acto de autoridad afecta ese derecho, de donde deriva
al agravio correspondiente. En ese contexto, cuando se cuestiona la constitucionalidad de la Ley de
Educación del Estado de Jalisco, específicamente las normas que reglamentan la permanencia y
continuidad del personal docente o en funciones de dirección o supervisión en la educación básica o
media superior impartida por el Estado de Jalisco, y con el objetivo de demostrar de manera
fehaciente el interés jurídico necesario para tal efecto, se ofertan en el juicio de control
constitucional copias fotostáticas simples de diversos documentos, tales como: i. Nombramientos de
planta o de interinato como profesor o profesora de primaria y/o secundaria; ii. Constancias de
exámenes profesionales como docentes; iii. Comprobantes de depósitos del pago de sueldo de
trabajador; entre otros de la misma índole, éstas, por sí solas, son insuficientes para acreditar ese
extremo, ya que sólo cuentan con valor indiciario, el cual no podría corroborarse con el informe
justificado que contenga afirmaciones genéricas de la autoridad responsable, entendidas como
aquellas que no le reconocen a quien promueve el amparo el carácter de docente en un plantel
educativo de la Secretaría de Educación de la entidad, ni acepta que cuente con el nombramiento
que aduce, ni la veracidad de los documentos que en copia simple fueron exhibidos, pues su
justificación se realiza en función de la ley, y no de algún vínculo entre el quejoso y el cargo que
dice desempeñar.
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Contradicción de tesis 17/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo,
Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 22 de octubre de 2018.
Mayoría de cinco votos de los Magistrados Enrique Rodríguez Olmedo, Lucila Castelán Rueda,
Jorge Héctor Cortés Ortiz, Mario Alberto Domínguez Trejo y Moisés Muñoz Padilla. Ausente: Jaime
C. Ramos Carreón. Disidente: Hugo Gómez Ávila. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo
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Secretario: Carlos Abraham Domínguez Montero.
 
Criterios contendientes:
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 275/2015, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 550/2014, y el diverso
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 263/2015.
 
Nota: La tesis aislada 2a. LXXX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 1854,
con número de registro digital: 2004501.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de enero de
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ
DE DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ADMITE LA DEMANDA SÓLO POR LAS
AUTORIDADES RESPONSABLES QUE RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RADICA Y
RESERVA LA ADMISIÓN RESPECTO DE AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE SU
JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS AUTORIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME
JUSTIFICADO.
  
  
El artículo 97 de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja procede en amparo indirecto,
entre otras hipótesis, contra la resolución que admita parcialmente una demanda de amparo. En ese
orden de ideas, dicho recurso procede contra el auto del Juez de Distrito que admite la demanda de
amparo sólo por las autoridades responsables con residencia en el lugar en que éste radica, y
reserva la admisión respecto de aquellas con residencia fuera de su jurisdicción –sin justificación
legal alguna–, hasta en tanto las autoridades locales (por las que sí admitió la demanda y fueron
llamadas a juicio) rindan su informe con justificación, pues esta determinación genera dilación
procesal en el trámite del juicio en perjuicio del quejoso. Así, cuando la demanda de amparo
satisfaga las exigencias previstas en los artículos 108 y 114 de la ley de la materia, de no existir
prevención, o cumplida ésta y no se advierta alguna causal de improcedencia, el Juez de Distrito
deberá proveer sobre su admisión, en términos del artículo 115 de la misma ley, en aras de
salvaguardar el principio de celeridad que rige en el juicio de amparo, vinculado con el derecho de
acceso a una justicia pronta y completa, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 17/2017. 6 de abril de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara.
Secretaria: Alejandra Juárez Zepeda.
 
Queja 104/2017. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca.
Secretario: Martín Muñoz Ortiz.
 
Amparo en revisión 291/2017. 18 de enero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de
la Fuente. Secretario: Jaime Arturo Cuayahuitl Orozco.
 
Amparo en revisión 225/2018. 20 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis
Pérez de la Fuente. Secretaria: María Guadalupe Jiménez Duardo.
 
Queja 187/2018. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero Ortiz de
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Alcántara. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 25 de febrero
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SI SE
RECLAMAN EN EL AMPARO INDIRECTO, Y EN EL INFORME JUSTIFICADO SE NIEGA SU
EXISTENCIA, ES IMPROCEDENTE DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO, AL NO
CORRESPONDER AL QUEJOSO DEMOSTRAR QUE NO FUE OBJETO DE AQUÉLLOS, SINO A
LA AUTORIDAD RESPONSABLE ACREDITAR QUE NO SE LE INFIRIERON, Y AL JUEZ DE
DISTRITO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, INVESTIGARLOS.
  
  
Cuando se reclaman en el juicio de amparo indirecto actos prohibidos por el artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la tortura psicológica, física y
violaciones a la dignidad humana, y la autoridad responsable en su informe justificado niega su
existencia, es improcedente decretar el sobreseimiento en el juicio constitucional, porque no
corresponde al quejoso demostrar su existencia, sino que compete a la responsable acreditar que
los malos tratos reclamados no se infirieron, pero no sólo con exponer que no son ciertos, sino
demostrando su inexistencia; de ahí que el Juez de amparo, ante el reclamo de actos de tortura,
debe efectuar una investigación al respecto con apoyo en el artículo 1o. constitucional, por lo que,
previo a que declarara la inexistencia de esos actos reclamados por los quejosos privados de su
libertad, tenía la obligación, pues así lo prevén la Ley Suprema, diversos instrumentos
internacionales y criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de llevar a cabo, dentro del
ámbito de su competencia, los procedimientos necesarios no sólo para dar vista a la autoridad
respectiva con la denuncia de tortura, sino también de aquellos tendientes a corroborar la existencia
o no de lo reclamado en la demanda de amparo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 653/2017. 8 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis
González. Secretaria: Angélica Ramos Vaca.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS. CONFORME A ÉSTE, EN EL AMPARO DIRECTO EL
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE VALORAR COPIAS CERTIFICADAS
REMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN ALCANCE A SU INFORME JUSTIFICADO,
CUANDO LOS ORIGINALES NO OBREN EN EL EXPEDIENTE LABORAL, NO SE HAYA
PROMOVIDO INCIDENTE DE REPOSICIÓN DE AUTOS Y EL QUEJOSO NO AMPLIÓ SU
DEMANDA CON LA VISTA DEL ALCANCE ALUDIDO.
  
  
En términos del primer párrafo del artículo 75 de la Ley de Amparo, el acto reclamado debe ser
apreciado tal como aparece probado ante la autoridad responsable; por ello, en los juicios de
amparo directo no pueden admitirse ni valorarse pruebas que no hayan sido aportadas ante la
autoridad responsable, motivo por el cual el Tribunal Colegiado de Circuito no debe analizar
documentos que se exhiban con esa finalidad, porque ello implicaría variar las situaciones jurídicas
planteadas y resueltas por esa autoridad sobre el acto reclamado, lo que equivaldría a modificar,
alterar o cambiar la materia de la litis. Asimismo, debe destacarse la relación que guardan los
principios de limitación de pruebas referido y de litis constitucional, cuya característica esencial es
que no puede ni debe abarcar planteamientos diferentes de aquellos que hubiesen sido propuestos
ante la autoridad responsable; esto es, el planteamiento realizado en estas vías sobre
inconstitucionalidad o ilegalidad debe ser el mismo que se efectuó ante dicha autoridad, pues la
resolución definitiva es lo que constituye el acto reclamado del cual se origina el juicio de amparo
directo. Bajo ese contexto, cuando la autoridad responsable remite, en alcance al informe
justificado, copias certificadas de pruebas que aparentemente fueron ofrecidas en el procedimiento
judicial, pero las originales de éstas no están glosadas al expediente laboral y no se promovió
incidente de reposición de autos, el tribunal de amparo no puede valorarlas, porque no forman parte
de la instrumental de actuaciones y el quejoso no amplió su demanda impugnando esa
circunstancia cuando se le dio vista con el alcance del informe justificado.
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 423/2018. Peldaños y Productos Metálicos, S.A. de C.V. y otros. 26 de junio de
2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Manuel Vega Tapia. Ponente: Héctor Pérez Pérez.
Secretario: Gersain Lima Martínez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de marzo de 2019 a las 10:04  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL POR CESACIÓN DE
EFECTOS. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO SI NO SE ACTUALIZA DE FORMA MANIFIESTA
E INDUDABLE ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA, CUANDO EL QUEJOSO INTERNO EN UN
CENTRO DE RECLUSIÓN RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN
DE BRINDARLE ATENCIÓN MÉDICA, Y ÉSTAS EN SU INFORME JUSTIFICADO, ARGUMENTAN
QUE YA LA PROPORCIONARON Y ANEXAN LOS DOCUMENTOS PARA JUSTIFICARLA, SIN
QUE AQUÉL CONOZCA SU CONTENIDO.
  
  
En el juicio de amparo procede el sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional, cuando la
causa de improcedencia respectiva es manifiesta e indudable; no obstante, es improcedente
decretarlo si el quejoso privado de la libertad en un centro de reclusión reclama de las autoridades
penitenciarias la omisión de brindarle atención médica, y al rendir el informe justificado aquéllas lo
niegan y argumentan que proporcionaron esa asistencia y anexan los documentos para justificarlo
y, con apoyo en ellos, sin hacerlos del conocimiento del interno, se tiene por actualizada la causa de
improcedencia por cesación de los efectos del acto reclamado, prevista en el artículo 61, fracción
XXI, de la Ley de Amparo y se sobresee fuera de la audiencia constitucional. Ello es así, porque el
juzgador federal debe cerciorarse de que el quejoso tiene pleno conocimiento del contenido de esos
documentos para que se imponga de la información que proporcionan y, en su caso, manifieste lo
que a su interés convenga, ya que puede ofrecer pruebas que los controviertan u objetarlos, incluso
en la celebración de la audiencia constitucional. Por tanto, si no se hizo así, el juicio de amparo
debe seguir su curso legal.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 219/2018. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Pedro
Contreras Navarro. Secretario: Joel Luis Morales Manjarrez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 22 de marzo de 2019 a las 10:25  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SE DEBE SOLICITAR CUANDO EN LA
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA SE FORMULAN NUEVOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 
  
  
De acuerdo con los artículos 111 y 117 de la Ley de Amparo, el quejoso puede ampliar su demanda
para formular nuevos conceptos de violación respecto del acto reclamado en la demanda inicial,
siempre que no haya fenecido el plazo para presentarla, caso en el cual, se debe solicitar a las
autoridades responsables su informe con justificación, a efecto de que estén en posibilidad de
expresar las razones y ofrecer las pruebas que estimen conducentes para desvirtuar los
argumentos enderezados a demostrar la inconstitucionalidad o ilegalidad de su actuación, en la
inteligencia de que la omisión de rendir el informe relativo únicamente conllevará imponer la multa
prevista en la fracción II del artículo 260 del citado ordenamiento legal, habida cuenta que la
existencia del acto reclamado se presumirá sólo si omiten rendir el informe correspondiente a la
demanda inicial.
  
  
Contradicción de tesis 425/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en
Materia Administrativa Especial izado en Competencia Económica, Radiodifusión y
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República,
Primero en Materia Penal del Tercer Circuito, Cuarto en Materia Penal y Décimo Tercero en Materia
de Trabajo, ambos del Primer Circuito, y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito. 13 de marzo de
2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I.,
José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán.
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.
 
Tesis y criterios contendientes:
 
Tesis I.1o.A.E.62 K (10a.), de título y subtítulo: "INFORME JUSTIFICADO. SI SE ADMITE LA
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN CUANTO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN,
DEBE REQUERIRSE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE RINDAN UNO NUEVO.",
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de
México y jurisdicción en toda la República, y publicada en el Semanario Judicial de la Federación
del viernes 20 de enero de 2017 a las 10:21 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, página 2550, y
 
Tesis XXVII.3o.123 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO
INDIRECTO. SI SE REALIZA RESPECTO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INICIALMENTE
PLANTEADOS –RELACIONADOS CON EL MISMO ACTO Y AUTORIDAD–, NO DEBE
REQUERIRSE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE UN NUEVO INFORME JUSTIFICADO, SINO
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DAR VISTA A ELLA Y AL TERCERO INTERESADO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de abril de 2018 a las
10:31 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 53,
Tomo III, abril de 2018, página 1898, y
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el
amparo en revisión 21/2017, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del
Primer Circuito, al resolver la queja 30/2017, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 38/2018.
 
Tesis de jurisprudencia 66/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de mayo de 2019 a las 10:29  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de mayo de
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I,
INCISO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO QUE
NIEGA LA OBJECIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO RESPECTO A SU CONTENIDO.
  
  
El precepto citado establece que el recurso de queja en amparo indirecto procede contra
resoluciones dictadas durante la tramitación del juicio que no admitan expresamente el recurso de
revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las
partes no reparable en sentencia definitiva. Por su parte, el artículo 122 de la Ley de Amparo prevé
la objeción de documentos únicamente en cuanto a su autenticidad. En ese orden, si el Juez de
Distrito la desecha, o la tiene por no formulada, contra esa determinación procede el recurso de
queja, como se estableció en la jurisprudencia 2a./J. 177/2008, de la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI,
DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EN QUE, PREVIAMENTE A LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EL JUEZ DE DISTRITO DESECHA O NIEGA TENER POR
FORMULADA LA OBJECIÓN DE FALSEDAD DE DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 153 DE LA LEY CITADA.". Ahora bien, el acuerdo en el que se determina no tener por
objetado un informe justificado únicamente en cuanto a su contenido, no conlleva una afectación
trascendental y grave, merced a que no causa un daño o perjuicio irreparable en la sentencia, dado
que, a diferencia de la negativa a tener por objetado el informe en cuanto a su autenticidad, aquél sí
es materia de análisis al emitirse la sentencia correspondiente, con base en los elementos
probatorios aportados por las partes y demás constancias de autos, lo cual evidencia que sí es una
determinación reparable en el fallo definitivo; de ahí que contra el acuerdo que niega tener por
objetado exclusivamente en cuanto a su contenido el informe referido, sea improcedente el recurso
de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la ley de la materia.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
  
  
Queja 83/2018. Francisco Ignacio Villarreal Moreno. 31 de enero de 2019. Unanimidad de votos.
Ponente: Miguel Ángel Álvarez Bibiano. Secretario: Eduardo Alfredo Herreman Ávalos.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 177/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, diciembre de 2008, página 283.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 28 de junio de 2019 a las 10:34  horas  en el Semanario Judicial de
la Federación.
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO DEL INFORME JUSTIFICADO SE ADVIERTAN
NUEVAS AUTORIDADES RESPONSABLES O ACTOS QUE GUARDEN ESTRECHA RELACIÓN
CON LOS INICIALMENTE RECLAMADOS O LOS FUNDAMENTOS EN QUE ÉSTOS SE
SUSTENTAN, AL DAR VISTA AL QUEJOSO DEBE OTORGARSE EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA
QUE LA AMPLÍE.
  
  
El primer párrafo del artículo 117 de la Ley de Amparo prevé que debe darse vista a las partes con
el informe justificado rendido por las autoridades responsables; sin embargo, si de ese documento
se advierten nuevas autoridades responsables o actos que guarden estrecha relación con los
inicialmente reclamados o los fundamentos en que éstos se sustentan, al dar vista al quejoso debe
otorgarse expresamente el plazo de 15 días establecido en el precepto 17 de dicha ley para que
amplíe su demanda, atento al numeral 111, fracción II, del mismo ordenamiento, siempre y cuando
no se haya celebrado la audiencia constitucional respectiva; de ahí que sea incorrecto que el Juez
de Distrito otorgue únicamente el plazo de cinco días para hacerlo, conforme a los artículos 108 y
114 de la legislación referida, pues éstos solamente señalan la forma en que debe realizarse la
prevención al promovente con motivo de alguna irregularidad que se advierta en la demanda de
amparo indirecto.
 
VIGÉSIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
  
  
Queja 177/2019. Luis Antonio Servín Pintor. 13 de junio de 2019. Unanimidad de votos. Ponente:
María Alejandra de León González. Secretaria: Helena Cariño Mellín.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. SI CON ÉSTE SE DA VISTA AL QUEJOSO PRIVADO DE SU
LIBERTAD Y NO CUENTA CON AUTORIZADO O PERSONA DE CONFIANZA QUE LO
REPRESENTE, ESA FINALIDAD SE COLMA SI SE ENTREGA COPIA DE AQUÉL O SE
ACREDITA QUE SE LE PUSO A LA VISTA EN EL LUGAR DE SU RECLUSIÓN, O QUE SE LE
DIO LECTURA AL MOMENTO DE QUE SE LE NOTIFICÓ EL AUTO QUE LO INCORPORA.
  
  
Dar vista con los informes justificados, genéricamente, significa que los autos se encuentran a
disposición de los interesados en la secretaría de Acuerdos del órgano jurisdiccional para que
ejerzan sus derechos; sin embargo, dicha circunstancia no opera cuando se trata del quejoso
privado de su libertad y no cuenta con autorizado o persona que lo represente, porque
evidentemente no puede acudir a las instalaciones del juzgado, lo que implica que se revierte la
carga procesal impuesta a las partes para que acudan y se cercioren del desarrollo del
procedimiento, pues "dar vista" no implica simplemente asentarlo así en el acuerdo, sino conferirles
la verdadera oportunidad de imponerse debidamente del sentido en que fue rendido el informe, su
contenido, alcance y anexos (en su caso), lo cual se logra corriendo traslado con copia de éste y de
las constancias que se adjuntarán, o acreditando que se dio lectura de su contenido o que se
aprecie que existe transcripción de éste en el acuerdo que se notifique. En esa virtud, la vista del
informe justificado a quien se encuentra privado de la libertad y no cuenta con autorizado, se colma
si se entrega copia o se acredita que se le puso a la vista en el lugar de su reclusión o que se le dio
lectura al momento de que se le notificó el auto que lo incorpora.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 332/2017. 23 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Pedro
Contreras Navarro. Secretaria: Gabriela Bravo Hernández.
 
Amparo en revisión 72/2018. 26 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos
Ramírez Gómora. Secretaria: Liliana Pérez Pérez.
 
Amparo en revisión 302/2018. 27 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan
Carlos Ramírez Gómora. Secretario: Mario Jorge Melo Cardoso.
 
Amparo en revisión 94/2019. 25 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio
Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Julio
Paredes Salazar.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Décima Época Materia(s): Común, Penal
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Amparo en revisión 97/2019. 25 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Antonio
Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Liliana
Pérez Pérez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24  horas  en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE
NO LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, NO DA LUGAR A DIFERIR LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, EL
APERCIBIMIENTO DE MULTA DERIVADO DE ESE INCUMPLIMIENTO.
  
  
De conformidad con el artículo 117 de la Ley de Amparo, las hipótesis para diferir la audiencia
constitucional por falta de rendición del informe justificado se circunscriben a aquellos casos en los
que aún se encuentre transcurriendo el plazo otorgado para su rendición, así como cuando entre la
data en que se rinda y la de celebración de la audiencia no hayan mediado por lo menos ocho días;
sin embargo, no dispone que deba diferirse la audiencia constitucional cuando la autoridad
responsable no haya rendido el informe correspondiente, si ya feneció el plazo previsto para ello, y
menos aún que deba requerir nuevamente por su rendición; por el contrario, el precepto referido
establece que ante la omisión de la responsable de rendirlo, deberá presumirse la certeza del acto
que se reclame, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su
inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea, en sí mismo, violatorio de los derechos humanos y
garantías a que se refiere el artículo 1o. de la ley de la materia. En estas condiciones, no puede
existir un auto de diferimiento por esa causa ni procede, previo a la audiencia constitucional, hacer
efectivo el apercibimiento de multa, pues la facultad de sancionar económicamente a la autoridad
responsable que no cumple con rendir el informe debe determinarse una vez celebrada la propia
audiencia, porque será hasta ese momento cuando se refleje la consecuencia que ello provoca,
como lo es, presumir como cierto el acto reclamado al resolver el juicio de amparo.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
  
  
Queja 580/2018. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit y otras. 9
de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Jaime
Rodríguez Castro.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J.
74/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO
FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA.", publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 1022,
registro digital: 2011890.
 
Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, esta tesis se publica nuevamente el viernes 15
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de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 72, Tomo III, noviembre de 2019,
página 2403, con el número de registro digital: 2021054, con el número de identificación correcto.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36  horas  en el Semanario
Judicial de la Federación.

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 123 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Tesis 
 

  Registro digital: 2021054 

  
  
INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE
NO LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, NO DA LUGAR A DIFERIR LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, EL
APERCIBIMIENTO DE MULTA DERIVADO DE ESE INCUMPLIMIENTO.
  
  
De conformidad con el artículo 117 de la Ley de Amparo, las hipótesis para diferir la audiencia
constitucional por falta de rendición del informe justificado se circunscriben a aquellos casos en los
que aún se encuentre transcurriendo el plazo otorgado para su rendición, así como cuando entre la
data en que se rinda y la de celebración de la audiencia no hayan mediado por lo menos ocho días;
sin embargo, no dispone que deba diferirse la audiencia constitucional cuando la autoridad
responsable no haya rendido el informe correspondiente, si ya feneció el plazo previsto para ello, y
menos aún que deba requerir nuevamente por su rendición; por el contrario, el precepto referido
establece que ante la omisión de la responsable de rendirlo, deberá presumirse la certeza del acto
que se reclame, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su
inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea, en sí mismo, violatorio de los derechos humanos y
garantías a que se refiere el artículo 1o. de la ley de la materia. En estas condiciones, no puede
existir un auto de diferimiento por esa causa ni procede, previo a la audiencia constitucional, hacer
efectivo el apercibimiento de multa, pues la facultad de sancionar económicamente a la autoridad
responsable que no cumple con rendir el informe debe determinarse una vez celebrada la propia
audiencia, porque será hasta ese momento cuando se refleje la consecuencia que ello provoca,
como lo es, presumir como cierto el acto reclamado al resolver el juicio de amparo.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
  
  
Queja 580/2018. Presidente Municipal del Ayuntamiento de Bahía de Banderas, Nayarit y otras. 9
de mayo de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Jaime
Rodríguez Castro.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J.
74/2016 (10a.), de título y subtítulo: "MULTA. LA PRESENTACIÓN DEL INFORME JUSTIFICADO
FUERA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA LEY, PERO ANTES DE LA CONCLUSIÓN DE LA
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO DA LUGAR A IMPONERLA.", publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 31, Tomo II, junio de 2016, página 1022,
registro digital: 2011890.
 
Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Semanario Judicial de
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la Federación del viernes 27 de septiembre de 2019 a las 10:36 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 70, Tomo III, septiembre de 2019, página 2019,
registro digital: 2020678, se publica nuevamente con el número de identificación correcto.
  
  
Esta tesis se republicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario
Judicial de la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO EN AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS QUE LA
AUTORIDAD RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO, COMIENZA A PARTIR DEL DÍA
SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. 
  
  
De la interpretación del primer párrafo del artículo 178 de la Ley de Amparo, en relación con los
diversos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos –que prevén el
principio de interpretación más favorable a la persona y el derecho de acceso a la impartición de
justicia pronta y expedita– deriva que, por regla general, el plazo de cinco días que la responsable
tiene para dar cumplimiento a sus fracciones I, II y III, comienza a partir del día siguiente al de la
presentación de la demanda de amparo directo, lo que implica que la autoridad responsable
emplace a las partes, rinda su informe con justificación y remita la demanda al Tribunal Colegiado
de Circuito con la mayor celeridad posible; sin embargo, cuando la autoridad responsable se
encuentre materialmente imposibilitada para recabar las constancias de traslado dentro del referido
plazo, debe realizar las diligencias necesarias para obtenerlas en el menor lapso posible, en el
entendido de que una vez que cuente con ellas habrá de rendir su informe inmediatamente, en el
que expresará las causas que motivaron la dilación en la remisión de la demanda y de las
constancias correspondientes, debiendo recabar los documentos que sustentan estos argumentos,
con el objeto de que el Presidente del respectivo Tribunal Colegiado de Circuito, al proveer sobre la
demanda, determine si la respuesta se apega al marco legal aplicable o, de lo contrario, debe
imponer la multa prevista en el diverso artículo 260, fracción IV, de la Ley de Amparo. 
  
  
Contradicción de tesis 116/2019. Entre las sustentadas por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del
Cuarto Circuito. 22 de octubre de 2019. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando Franco González Salas, Luis María
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Juan Luis González
Alcántara Carrancá. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores.
 
Tesis contendientes:
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo
directo 246/2018, el cual dio origen a la tesis número IV.1o.A.12 K (10a.), de título y subtítulo:
"AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 178,
PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE
RINDA EL INFORME CON JUSTIFICACIÓN, ACOMPAÑADO DE LA DEMANDA, LOS AUTOS DEL
JUICIO DE ORIGEN CON SUS ANEXOS Y LA CONSTANCIA DE TRASLADO A LAS PARTES,
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL EXPEDIENTE ESTÉ DEBIDAMENTE

Instancia: Pleno Décima Época Materia(s): Común
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INTEGRADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de octubre de
2018 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,
Libro 59, Tomo III, octubre de 2018, página 2169, con número de registro digital: 2018034, y
 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el
recurso de reclamación 3/2019, el cual dio origen a la tesis aislada número I.11o.T.2 K (10a.), de
título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. EL PLAZO DE CINCO DÍAS ESTABLECIDO POR EL
ARTÍCULO 178, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA PARA QUE LA AUTORIDAD
RESPONSABLE RINDA EL INFORME CON JUSTIFICACIÓN, ANEXANDO LA DEMANDA, LOS
AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS DE TRASLADO A LAS
PARTES, CORRE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA PRESENTACIÓN DE LA
DEMANDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de agosto de 2019
a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 69,
Tomo IV, agosto de 2019, página 4388, con número de registro digital: 2020396.
 
El Tribunal Pleno, el cinco de diciembre en curso, aprobó, con el número 18/2019 (10a.), la tesis
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de enero de
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.
ES IMPROCEDENTE DECRETARLO A PARTIR DE QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
RINDEN SU INFORME JUSTIFICADO, SI EL QUEJOSO, QUIEN SE OSTENTÓ COMO TERCERO
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, NO CONOCE PLENAMENTE LAS ACTUACIONES DE LAS
QUE DERIVA EL ACTO RECLAMADO, NI JUSTIFICA SU FALSEDAD.
  
  
Resulta improcedente decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo fuera de la audiencia
constitucional, a partir de la llegada del informe justificado rendido por las autoridades responsables,
partiendo de que de las copias certificadas que se anexaron a éste, el quejoso no tiene el carácter
de tercero extraño por equiparación, por existir constancias de las que se desprenda la posible
participación del impetrante en el procedimiento de origen. La razón de ello, estriba en que al
momento en que se recibe el informe justificado, el promovente no ha tenido la oportunidad legal de
imponerse de su contenido y, en su caso, de aportar pruebas para desvirtuarlo, de acuerdo con los
artículos 18 y 122 de la Ley de Amparo. Actuar de ese modo, implicaría limitar el derecho del
quejoso de conocer plenamente las actuaciones de las que deriva el acto que reclama y la
posibilidad de justificar su falsedad, lo que constituye una transgresión al debido proceso
jurisdiccional y, por ende, una violación manifiesta a las reglas de tramitación del juicio de amparo.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 232/2019. Julio González Ortega y otra. 10 de octubre de 2019. Unanimidad de
votos. Ponente: Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Secretario: Juan Carlos Cortés Salgado.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 24 de enero de 2020 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL ASEGURAMIENTO DE UN INMUEBLE
DECRETADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO DENTRO DE UNA CARPETA DE
INVESTIGACIÓN. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LAS
CONSTANCIAS INTEGRADAS CON MOTIVO DEL INFORME JUSTIFICADO Y EXPEDIRLE LAS
COPIAS CERTIFICADAS CORRESPONDIENTES, CON LAS MODALIDADES QUE CONSIDERE
NECESARIO IMPONER, SI SE TRATA DE INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL.
  
  
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 26/2015
(10a.), estableció que para no dejar en estado de indefensión a las partes en un juicio de amparo, el
juzgador constitucional, previo análisis de la información clasificada como reservada o confidencial
exhibida con el informe justificado rendido por la autoridad responsable, bajo su más estricta
responsabilidad, puede permitir el acceso a las partes de la que considere esencial para su defensa.
En estas condiciones, cuando en el amparo se reclame el aseguramiento de un inmueble propiedad
del quejoso, decretado por el Ministerio Público dentro de una carpeta de investigación, aquél tiene
derecho a conocer la resolución relativa. Por tanto, el Juez de Distrito debe darle vista con las
constancias integradas al juicio con motivo del informe justificado, con base en las cuales la
responsable decretó el aseguramiento y expedirle las copias certificadas correspondientes, en el
entendido de que si aquéllas contienen información confidencial o reservada, deberá realizar una
ponderación de su contenido para establecer en qué medida la pone a disposición del solicitante y
expide las copias requeridas y con las modalidades que considere necesario imponer sin que dicha
información pueda ser transmitida, copiada, fotografiada, escaneada o reproducida por cualquier
medio.
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
  
  
Queja 204/2019. 28 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Isaías Corona
Coronado. Secretario: Francisco Lorenzo Morán.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 26/2015 (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN
CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME
JUSTIFICADO. EL JUEZ CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD,
PUEDE PERMITIR EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU
DEFENSA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28, con número de registro digital:
2009916.
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Esta tesis se publicó el viernes 07 de febrero de 2020 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTAN LOS FUNDAMENTOS Y MOTIVOS
QUE ORIGINARON EL ACTO RECLAMADO, CUYA EXISTENCIA EL QUEJOSO MANIFESTÓ
DESCONOCER, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICARLE PERSONALMENTE SU
CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, AMPLÍE SU
DEMANDA [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 112/2003 Y 1a./J.
136/2011 (9a.)].
  
  
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 112/2003
determinó que cuando en el juicio de amparo se rinde un informe justificado y el juzgador federal
advierte la participación de autoridades no señaladas como responsables por el quejoso, debe
notificarle personalmente el contenido de ese informe y prevenirlo para que aclare o amplíe su
demanda, pues de lo contrario incurrirá en violación a las normas del procedimiento, la que en todo
caso será corregida por el tribunal revisor al ordenar su reposición; criterio que posteriormente la
Primera Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 136/2011 (9a.) estimó aplicable también
para el caso en que del informe justificado se advierta la existencia de un nuevo acto vinculado con
el inicialmente reclamado. Así, los citados criterios sostenidos por las Salas de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, deben hacerse extensivos al caso en el que el quejoso manifieste desconocer
los fundamentos y motivos que dieron origen a los actos reclamados y del informe justificado se
advierta tal información; hipótesis en la que el Juez de Distrito debe, de igual manera, notificarle
personalmente su contenido, así como prevenirlo para que, si lo estima conveniente, amplíe su
demanda, puesto que sólo así estará en oportunidad de controvertir de forma completa y eficaz el
acto que estima violatorio de sus derechos fundamentales, en el entendido de que esa información
sólo podrá ser materia de nuevos conceptos de violación.
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 44/2020. Pacific Central Gorca, S.A. de C.V. 26 de agosto de 2020. Unanimidad
de votos. Ponente: Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Alberto Boyzo Sandoval.
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 112/2003 y 1a./J. 136/2011 (9a.), de rubros:  "INFORME
JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORIDAD NO
SEÑALADA COMO RESPONSABLE POR EL QUEJOSO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE
NOTIFICARLE PERSONALMENTE SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE
ACLARE O AMPLÍE SU DEMANDA." e "INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA
LA EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN RECLAMADA POR
VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR
PERSONALMENTE AL QUEJOSO SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI LO
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ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 93 y
Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 801, con números de registro digital:
182617 y 160116, respectivamente.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2020 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
(INFONAVIT). CUANDO EN EL AMPARO SE RECLAME LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A
UNA PETICIÓN EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR DE FONDOS, NO ES PROCEDENTE
DAR VISTA AL QUEJOSO CON EL INFORME JUSTIFICADO PARA QUE AMPLÍE SU DEMANDA
CONTRA LA RESPUESTA EMITIDA.
  
  
Cuando en el juicio de amparo indirecto se reclame la omisión de dar respuesta a una solicitud
formulada en ejercicio del derecho de petición tutelado en el artículo 8o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, atribuida al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, relacionada con la autorización de descuentos vía nómina para el pago de un crédito
hipotecario, entre otras cuestiones, no es procedente dar vista con el informe justificado al quejoso
para que, de considerarlo pertinente, amplíe su demanda en relación con la respuesta que dio la
autoridad responsable a su petición, pues de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 93/2018
(10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no procede la
ampliación de la demanda de amparo indirecto respecto de la contestación que el funcionario o
empleado público emita, cuando el tema involucrado se refiera a las facultades ejercidas por el
citado instituto en su carácter de administrador de fondos, de manera que una vez conocida la
respuesta a su petición y de estimar que no se satisface su interés, el quejoso debe estarse a lo
establecido en los artículos 52 y 53 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO
CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 186/2019. 6 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Hanz Eduardo
López Muñoz. Secretario: Jesús Guillermo Bayliss Verdugo.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 93/2018 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. PROCEDE EL JUICIO DE
AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA EN
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de
la Federación del viernes 7 de septiembre de 2018 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 1021, con
número de registro digital: 2017817.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 04 de diciembre de 2020 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial
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ACTO RECLAMADO. SU CONSTITUCIONALIDAD O LEGALIDAD SE ANALIZA AL TENOR DE SU
CONTENIDO Y DE LO PLANTEADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y NO CON EL
RECONOCIMIENTO DE SU EXISTENCIA POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL
INFORME JUSTIFICADO.
  
  
La expresión de la autoridad responsable contenida en el informe justificado, en el sentido de que
es cierto el acto reclamado, no implica confesión alguna en el sentido de que tal acto es
inconstitucional; máxime que su legalidad es materia de análisis por el juzgador de amparo al tenor
del contenido del propio acto frente a los conceptos de violación que se hagan valer. Además,
conforme a lo dispuesto en el artículo 117, quinto párrafo, de la Ley de Amparo, en el informe
justificado la autoridad responsable deberá señalar: 1. Las causales de improcedencia y
sobreseimiento del juicio; 2. Las razones y fundamentos legales que se estimen pertinentes para
sostener la constitucionalidad del acto reclamado; y 3. Acompañar copias certificadas que sean
necesarias para apoyar su informe. Por tanto, no es el informe justificado el documento en el cual se
examina la constitucionalidad del acto reclamado, sino que ello se lleva a cabo con el examen de
éste, al tenor de lo planteado en los conceptos de violación.
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo en revisión 364/2019. Alicia Barbosa Velasco. 20 de febrero de 2020. Unanimidad de votos.
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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ÍNDICE CRONOLÓGICO DEL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA EN LA QUE SE DICTA EL ACTO
RECLAMADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO
178, FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SI AQUELLA DILIGENCIA
NO SE CELEBRÓ POR NO HABERLO SOLICITADO LAS PARTES, NI CONSIDERADO
PERTINENTE EL TRIBUNAL DE ALZADA, NO DEBE EXIGIRSE QUE SE ACOMPAÑE AQUÉL AL
INFORME JUSTIFICADO.
  
  
El artículo 178, fracción III, párrafo segundo, de la Ley de Amparo dispone que la autoridad
responsable, al rendir su informe con justificación, tratándose del sistema procesal penal acusatorio,
deberá acompañar un índice cronológico del desahogo de la audiencia en la que se haya dictado el
acto reclamado, en el que se indique el orden de intervención de cada una de las partes; de manera
que la omisión de su envío, advertida durante el dictado de la sentencia de amparo, constituye una
violación procesal en la tramitación del juicio de amparo directo, suficiente para ordenar su
regularización y requerir a la autoridad responsable dicha remisión; máxime cuando la audiencia
aludida no fue videograbada, toda vez que es en ese índice donde el Tribunal Colegiado de Circuito
podrá percatarse si la audiencia referida se celebró en la forma prevenida por la ley, particularmente
en el artículo 477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y constatar si se respetaron las
formalidades del procedimiento en la apelación; sin embargo, cuando no se celebró esa diligencia
por no haberlo solicitado así las partes, ni haberlo considerado pertinente la autoridad de alzada,
según lo prevé el diverso precepto 476, párrafo segundo, del código mencionado, no debe exigirse
el acompañamiento del aludido índice al informe justificado.
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Amparo directo 170/2017. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero
Ortiz de Alcántara. Secretario: José Trejo Martínez.
 
Amparo directo 191/2017. 23 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Irma Rivero
Ortiz de Alcántara. Secretario: José Trejo Martínez.
 
Amparo directo 97/2018. 21 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza
Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.
 
Amparo directo 50/2020. 15 de octubre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Guzmán
Aguado, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la
Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Hugo Morales de la
Rosa.
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Amparo directo 103/2020. 21 de enero de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza
Fonseca. Secretaria: María del Carmen Campos Bedolla.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de abril de 2021 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de abril de 2021,
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.
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REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. NO DEBE ORDENARSE CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO
OMITE REQUERIR EXPRESAMENTE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE EN SU
INFORME JUSTIFICADO COMPLEMENTE LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO
RECLAMADO, TRATÁNDOSE DE LA HIPÓTESIS DEL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE
LA LEY DE AMPARO.
  
  
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si el hecho de que el Juez
de Distrito omita requerir expresamente a la autoridad responsable para que en su informe
justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, tratándose de la
hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, esto es, cuando se
reclamen actos materialmente administrativos en que se aduzca la falta o insuficiencia de
fundamentación y motivación, constituye una violación a las formalidades esenciales del
procedimiento que amerita su reposición, llegaron a conclusiones opuestas, pues mientras uno
consideró que el Juez de Distrito está obligado a requerir expresamente a la autoridad responsable
para que en su informe justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado
ya que, de lo contrario, se actualiza una violación a las formalidades esenciales del procedimiento
que deja en estado de indefensión a las partes, el otro sostuvo que el juzgador no está obligado a
realizar dicho requerimiento, pues con ello se trastoca el principio de paridad procesal y, por ende,
esa omisión del a quo no implica una violación a las formalidades esenciales del procedimiento ni
deja en estado de indefensión a las partes.
 
Criterio Jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que la
falta de requerimiento expreso por parte del Juez de Distrito para que la autoridad responsable en
su informe justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, tratándose
de la hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, no constituye una
violación a las formalidades esenciales del procedimiento que amerite su reposición.
 
Justificación: La omisión del Juez de Distrito de requerir expresamente a la autoridad responsable
para que en su informe justificado complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado,
tratándose de la hipótesis prevista en el artículo 117, último párrafo, de la Ley de Amparo, esto es,
cuando se reclamen actos materialmente administrativos en que se aduzca la falta o insuficiencia de
fundamentación y motivación, no constituye una violación a las formalidades esenciales del
procedimiento que amerite su reposición, porque: a) El artículo 117, último párrafo, de la Ley de
Amparo impone una carga procesal a la autoridad responsable –y no al juzgador– de complementar
la fundamentación y motivación del acto reclamado en el informe justificado, so pena de considerar
en la sentencia que se dicte que el acto reclamado tiene un vicio de fondo que impide su reiteración,
de conformidad con el artículo 124 del citado ordenamiento; b) No es obligación del Juez de Distrito
requerir expresamente que se complemente la fundamentación y motivación del acto reclamado, en
virtud de que la autoridad responsable es la principal interesada en la subsistencia del acto que se
le reclama y, por ende, es quien está constreñida a defender su constitucionalidad; c) Si bien es

Instancia: Segunda Sala Undécima Época Materia(s): Común
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cierto que el informe justificado es una formalidad esencial del procedimiento, también lo es que el
cumplimento de tales formalidades, respecto de la autoridad responsable, se colma en la medida en
que el Juez de Distrito requiere el informe justificado, le remite copia de la demanda de amparo y
respeta los plazos para su ofrecimiento; d) No se deja sin defensas al quejoso, por el contrario, la
consecuencia de que la autoridad responsable no complemente en el informe justificado la
fundamentación y motivación del acto reclamado, da lugar a que en la sentencia concesoria se
estime que el referido acto presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración; y, e)
La reposición del procedimiento no colmaría el propósito de la norma en el sentido de hacer del
amparo un instrumento más eficiente y económico de restauración de violaciones sustantivas a
derechos humanos, en lugar de postergar dicha reparación ante la existencia probada de
violaciones de índole formal.
  
  
Contradicción de tesis 241/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del
Tercer Circuito y Cuarto del Segundo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 17 de febrero de
2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando
Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez
Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López.
 
Tesis y criterio contendientes:
 
El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo
en revisión 168/2015, el cual dio origen a la tesis aislada II.4o.A.4 K (10a.), de título y subtítulo:
"REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO. DEBE ORDENARSE SI AL SOLICITAR A
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME JUSTIFICADO, EL JUEZ DE DISTRITO NO
LAS REQUIERE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 117, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA
MATERIA, NO OBSTANTE QUE EL QUEJOSO ADUZCA LA FALTA O INSUFICIENCIA DE
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO
RECLAMADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre
de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época,
Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 2952, con número de registro digital: 2012647; y,
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al
resolver el amparo en revisión 88/2020.
 
Tesis de jurisprudencia 7/2021 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del diez de marzo de dos mil veintiuno.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 11 de junio de 2021 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de junio de 2021,
para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021.
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AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS
MANIFESTACIONES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZADAS EN SU INFORME
JUSTIFICADO RESPECTO DE LA AMPLIACIÓN ADMITIDA A LA QUEJOSA CON
ANTERIORIDAD, AL NO TRATARSE DE UN NUEVO ACTO.
  
  
Hechos: En un juicio de amparo indirecto el Juez de Distrito tuvo por ampliada la demanda de la
quejosa en cuanto a los conceptos de violación, por lo que requirió a la autoridad responsable su
informe justificado; hecho lo anterior, aquélla intentó nuevamente ampliar su demanda respecto a un
"nuevo acto", a lo cual el a quo se negó, al no ser novedoso, toda vez que se trataba únicamente de
manifestaciones que realizó dicha autoridad respecto de la referida ampliación de la demanda que
fue admitida a la impetrante. Inconforme con la decisión, ésta interpuso recurso de queja.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la ampliación de la demanda de
amparo indirecto es improcedente contra las manifestaciones de la autoridad responsable
realizadas en su informe justificado respecto de la ampliación admitida a la quejosa con
anterioridad, al no tratarse de un nuevo acto.
 
Justificación: Lo anterior, porque si en su informe justificado la autoridad responsable expuso
diversas manifestaciones, ello fue para dar respuesta a los nuevos conceptos de violación
presentados por la quejosa –derivados de su ampliación de demanda–; sin embargo, no se trató
sobre un nuevo acto. Sin que de ello pueda desprenderse o actualizarse la obligación del juzgador
de amparo o de la autoridad responsable, o bien, el derecho adjetivo de la quejosa de poder ampliar
su demanda con base en el segundo informe justificado –derivado de una ampliación de demanda–,
en el caso, a solicitud de la justiciable, pues el deber de la responsable es rendir su informe con
justificación en el que expondrá las razones y fundamentos que estime pertinentes para sostener la
improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto reclamado y acompañará, en su
caso, copia certificada de las constancias necesarias para apoyarlo. Por su parte, si lo que la
recurrente pretende demostrar es la aparente existencia de un nuevo acto reclamado, que le
atribuye a la autoridad responsable, debe señalarse que ello es incorrecto, pues el informe
justificado que ésta remitió derivó de la ampliación de los conceptos de violación, esto es,
únicamente dio contestación en términos del artículo 117 de la Ley de Amparo, que dispone
taxativamente que en el informe se expondrán las razones y fundamentos que se estimen
pertinentes para sostener la improcedencia del juicio y la constitucionalidad o legalidad del acto
reclamado y se acompañará, en su caso, copia certificada de las constancias necesarias para
apoyarlo; de donde no puede ubicarse la ampliación que se pretende, en tanto que a la  quejosa
corresponde demostrar la inconstitucionalidad del acto reclamado, cuando no sea violatorio en sí
mismo de derechos fundamentales y de las garantías otorgadas para su protección, como se
establece en el párrafo tercero del artículo 117 citado.
 

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Común

Tesis: I.9o.P.25 K (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 140 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
  
  
Queja 19/2021. 25 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca.
Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 18 de junio de 2021 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la
Federación.
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BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. CUANDO DERIVE DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO
115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN CONTRA DE SU INTERPRETACIÓN
REALIZADA EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 46/2018 (10a.), EL JUEZ DE DISTRITO
QUE CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA DEBE REQUERIR A
LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SU INFORME JUSTIFICADO EN EL TÉRMINO
IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONFORME AL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE AMPARO.
  
  
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el artículo 115 de la Ley de
Instituciones de Crédito, derivado de su aplicación en una orden de bloqueo de sus cuentas
bancarias realizada por un motivo estrictamente nacional y no por el cumplimiento de un
compromiso de índole internacional. En consecuencia, el Juez de Distrito solicitó a las autoridades
responsables que rindieran su informe justificado dentro del término improrrogable de tres días,
conforme al artículo 118 de la Ley de Amparo, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se les
impondría una multa; inconformes, interpusieron recurso de queja.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es correcta la decisión del Juez
de Distrito de requerir a las autoridades responsables sus informes con justificación en el término
señalado y fijar la audiencia constitucional dentro de los diez días siguientes al en que admitió la
demanda, al haberse aplicado el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, en contra de su
interpretación realizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.).
 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 118 de la Ley de Amparo prevé que cuando el quejoso
impugne la aplicación de normas generales consideradas inconstitucionales por jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el informe con justificación debe requerirse en el término
de tres días improrrogables, así como que la audiencia constitucional se señalará dentro de los diez
días contados desde el siguiente al de la admisión de la demanda. Por su parte, la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), de
título y subtítulo: "ACTOS, OPERACIONES O SERVICIOS BANCARIOS. SU BLOQUEO ES
CONSTITUCIONAL CUANDO SE REALIZA PARA CUMPLIR  COMPROMISOS
INTERNACIONALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE CRÉDITO).", determinó que la atribución contenida en el artículo interpretado
es válida cuando se emplee como medida cautelar relacionada con los procedimientos relativos al
cumplimiento de compromisos internacionales asumidos por nuestro país, pero es inválida cuando
el motivo que genere el bloqueo de las cuentas tenga un origen estrictamente nacional; por lo que si
se controvierte el último supuesto, será aplicable el procedimiento que prevé el artículo 118 citado.
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Común,
Administrativa

Tesis: II.3o.A.220 A (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada
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Queja 14/2021. Director General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia
Ilícita "A" y "B" de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otro. 25 de marzo de 2021.
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. Secretario: Sergio Arturo López Servín.
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario
Judicial de la Federación del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y en la Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1270,
con número de registro digital: 2016903.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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INFORME JUSTIFICADO. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL QUEJOSO EL
AUTO QUE LO TUVO POR RENDIDO PARA QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE AMPLÍE SU
DEMANDA, CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE COMPLEMENTA LA
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y SEÑALA UNO NUEVO
VINCULADO QUE PRECEDE A ÉSTE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS
FUNDAMENTALES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO QUE
AMERITA SU REPOSICIÓN.
  
  
Hechos: El Juez de Distrito omitió notificar personalmente al quejoso el auto que tuvo por rendido el
informe justificado de la autoridad administrativa responsable en el que complementó la
fundamentación y motivación del acto reclamado e hizo referencia a otro acto que le precede, con el
que guarda vinculación y constituye la motivación complementaria, para que ampliara su demanda,
lo cual originó que en la sentencia no se pronunciara en relación con la suficiencia o insuficiencia de
la fundamentación y motivación expresada en el informe, así como con la imposibilidad para la
autoridad responsable de reiterar o no el acto reclamado.
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión de notificar
personalmente al quejoso el auto que tuvo por rendido el informe justificado en donde la autoridad
administrativa responsable complementa la fundamentación y motivación del acto reclamado, y
señala uno nuevo vinculado que precede a éste para que, si lo estima conveniente amplíe su
demanda al respecto, constituye una violación a las normas fundamentales del procedimiento del
juicio de amparo indirecto que amerita su reposición.
 
Justificación: Lo anterior, porque de la interpretación sistemática de los artículos 26, fracción I,
incisos c) y k), 117, último párrafo y 124, último párrafo, de la Ley de Amparo, se obtiene que la
omisión señalada que origina que el Juez de Distrito no se pronuncie en la sentencia en relación
con la suficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación expresada en el informe
justificado, así como con la imposibilidad para que la autoridad responsable reitere o no el acto
reclamado, constituye una violación a las normas fundamentales que rigen la actuación del Juez y
de las partes en el procedimiento de amparo indirecto, que trasciende al resultado del fallo y obliga
a reponer el procedimiento para subsanarla. Ahora, aunque la Ley de Amparo no impone la
obligación de notificar personalmente el informe justificado cuando se advierte que la autoridad
administrativa responsable complementó la insuficiencia de la fundamentación y motivación del acto
reclamado, lo cierto es que dada la trascendencia de su contenido, debe notificársele así y
requerirle expresamente para que, en su caso, manifieste si es su deseo ampliar la demanda de
amparo en el plazo de quince días previsto para ese propósito, ya que cualquier rigorismo técnico
está subordinado al supremo bien de impartir justicia pronta, completa e imparcial, sobre todo en el
juicio de amparo, donde el objeto principal es mantener la supremacía de las normas
constitucionales para la debida tutela de los derechos humanos y fundamentales del particular.

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito
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Tesis: (IV Región)1o.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial
de la Federación.

Tipo: Aislada

Semanario Judicial de la Federación

Pág. 144 de 148 Fecha de impresión 06/10/2021



Además, la regla procesal que obliga a correr traslado con el informe justificado con el contenido de
que se trata, o sea, que complementa la fundamentación y motivación o contiene un nuevo acto
vinculado con el inicialmente reclamado o la intervención de una autoridad diversa a las señaladas
como responsables, tiene como objetivo que se pueda resolver la litis constitucional en su integridad
para lograr la pronta impartición de justicia, pues con la ampliación de la demanda se integran
debidamente las pretensiones de la parte quejosa, con la opción de promover un nuevo juicio de
amparo para el caso del nuevo acto.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA
REGIÓN.
  
  
Amparo en revisión 43/2021 (cuaderno auxiliar 258/2021) del índice del Tribunal Colegiado del
Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar
de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Subadministradora Desconcentrada
Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica de Campeche "1" de la Administración
General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria. 16 de junio de 2021. Unanimidad de
votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos.
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 1a./J.
136/2011 (9a.), de rubro: "INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTA LA
EXISTENCIA DE UN NUEVO ACTO VINCULADO A LA OMISIÓN RECLAMADA POR VIOLACIÓN
AL DERECHO DE PETICIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE NOTIFICAR PERSONALMENTE AL
QUEJOSO SU CONTENIDO, ASÍ COMO PREVENIRLO PARA QUE SI LO ESTIMA
CONVENIENTE AMPLÍE SU DEMANDA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 801, con número de registro
digital: 160116.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 20 de agosto de 2021 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL. EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUYO
ACTO RECLAMADO CONSISTA EN LA OMISIÓN DEL JUEZ FAMILIAR DE ESTABLECERLO, NO
ES NECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRITO NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL QUEJOSO EL
INFORME JUSTIFICADO Y SUS ANEXOS, CUANDO EN ELLOS LA AUTORIDAD
RESPONSABLE DA NOTICIA DE QUE, EN CUMPLIMIENTO A LA SUSPENSIÓN, FIJÓ
TEMPORALMENTE LA CONVIVENCIA SOLICITADA.
  
  
De la interpretación de los artículos 26, fracciones I y III, 111 y 117 de la Ley de Amparo, se obtiene
que normalmente los informes justificados y sus anexos se notifican por lista, sin prevenir al quejoso
por la ampliación de la demanda de amparo, pero existe una excepción emanada de la facultad
discrecional del Juez de Distrito en cuanto a ordenar la realización personal de una notificación
cuando se trate de determinaciones de importancia y trascendencia para la correcta integración de
la litis constitucional, cuyo objetivo principal sea no dejar en estado de indefensión a alguna de las
partes, en tanto que todo rigorismo técnico estará subordinado a la observancia del fin supremo de
impartir justicia, ubicándose en este tipo de casos, cuando el juzgador de amparo advierta la
participación de autoridades distintas a las señaladas como responsables o actos vinculados a la
omisión reclamada por violación al derecho de petición. Así, en los juicios de amparo indirecto cuyo
acto reclamado consista en la omisión del Juez familiar de establecer un régimen de convivencia
provisional, no es necesario que el Juez de Distrito notifique personalmente el informe justificado y
sus anexos en los cuales el juzgador común da noticia de que, en cumplimiento a la suspensión, en
un determinado auto, fijó temporalmente la convivencia provisional solicitada, pues tal
determinación carece de la importancia y trascendencia para la correcta integración de la litis
constitucional por tratarse de una resolución transitoria, en la cual no interviene autoridad diversa a
la señalada como responsable, que no terminará rigiendo la convivencia provisional, porque una vez
notificada la ejecutoria de amparo emitida en el principal, dejará de surtir efectos, dada la naturaleza
instrumental de la suspensión constitucional, la cual participa de la naturaleza de las medidas
cautelares. Por ende, en beneficio del interés superior del menor, no tendría caso notificar
personalmente dicho informe con sus anexos, previniendo al quejoso para ampliar la demanda,
cuando se trata de actos que no subsistirán una vez comunicada la ejecutoria de amparo, por el
contrario, su señalamiento sólo demoraría la resolución final del juicio constitucional al ameritar,
entre otras cosas, requerir nuevamente por informes otorgando los plazos legales respectivos,
siendo que es primordial decidir de manera firme, lo más rápido posible, la convivencia entre el
menor de edad y sus padres, a fin de evitar que continúe el alejamiento entre ambos y no se
pierdan los vínculos afectivos que nacen de toda relación paterno-filial.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
  
  

Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito

Undécima Época Materia(s): Común, Civil

Tesis: III.2o.C.128 C (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la
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Amparo en revisión 7/2020. 11 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Miguel
Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué Rodríguez Ramírez.
  
  
Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de
la Federación.
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